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J:NTRODUCCJ:ÓN 

Hemos visto que el grupo familiar ha existido y existe en todas las 

culturas a lo largo de la historia del hombre, ya que es la base de toda 

comunidad y es e_I desarrollo para el crecimiento de cualquier país. Cada familia 

se adapta al constante desarrollo su sociedad, ya que siempre esta en 

constant~ e~olu-¿1ó'n, por eso se dice que las familias son cambiantes. 

El Mat_ri;tn1C>, es la 1mión legal de: dos pers_o.nas de, distinto s_exo. Ha 

existido 'desiie'tlem'po~· rem()tos~ y, _sl;?_~.ha ·.toma'dó(cofTio'~¡,a· 1nst1túc1óri jurídica 

funda m~ntet'1';~~-~.~~~~( ~~~,g#.~i-~'.~~~~~:~.*'.f~'Ji~~';c~·l~~i,:;:~~,rij~;(:~~i,1ii~~,i~~c?~e~- .• a d~más 
se ha visto• la gran'.'ev01uci6nfque,)ha;,tenido:'tElimatr:lmonióf es<el (origen de la 

- ··· . ::·:-_;,:~.:¡-· .. :;?~¡'< '.\-..';",,.-.:-..~,;,;i;:·ri'~.(;;<_;;.:..,,<,;1-.:::rof·>~:c;;..:.::,~~"~<,,.9t-;~~,,-,.,~ _-,~~':s:-~1.d:r-'.'J'.Y'.~/i.:":·:·,i·_, ~~'.f'.:j:~.:c~.~,1.:-:+-. 0 :.'.-:-;;,,:~,. ·;;:e:··:';:, -." ; ·. '.; : 
familia, es uri aéto':'jui-ídicó[porqlJe_i(E!s":únafd,eclaracicSn•de;~ollJn,ta?• a '.la •que el 

no pueden 

actos 

}~X&;.,-.-~·;~:~ {jt'.IL:·.;(. 
: :t:\''> ;· ·;~. ~;~ :--.~-:~::·~~ .~ .. -,.. 

Al 

las llamadas junto 

bienes y tienen la ampila)iberta:d,para}cOnvenlr,Jo\qúe'.ia;su~int_eres;convenga o 
-··- ·· · :-·':~ ;:.>:',;-.;:·;;·;~.;\!4 _¿·T"-?;:; · ;· ,·t':~~~:~.:..,:. ~1:.'!:F::.;;-'::~:~s.t::-"':~"~·"~-i~r_;r;, .. ,~.;_,,f;~";\:;-,\-;.~:;.:.',_.:"':~;; ~·=·~·,:;-,_,¡;_;f~/.~i'::l.t,::, --,:·:-, 0-: .' - ·-·: ;. 

beneficie, y dentro de estas;'C,los.cony.ugf!S,'PUeden.elegir:'u:o~t~r-;;.pc>r··.cualqulera 

::c:::addo::;:~;a~nye:::~~:~it~i~~~~7~~::~:b1eC,e'~¡~·:;1~~i~Ía'~iÓ·;¡·Jci~.~:;~n; •el ·.de 

Ahora bien, dentro de la sociedad conyugal, todos los bienes pertenecen 

a ambos cónyuges, formando una comunidad de bienes que solo podrá existir 
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entre Jos contratantes, y que su principal finalidad es la protección del 

patrimonio familiar. 

El segundo rég,in1en es el de separación de bienes. Éste consiste en que 

cada cónyuge. deberá;conseí-var la. propiedad, usUf~ucto y administración de su 

patrimonio' sin\J~;;i~t~,.;;,.;,'¡,~ión d~I ot:~6; Dentro, de' este ·~églrnen se Incluyen 

productos, ,'bie'nés{muebles'.e inmüebles,,~sl:c> q~ler.;,,·;j~c;i¿ qÚe cada cónyuge 

puede dispo~.;,; ;;.;,·E!1(6~;c'.:'á~':l:~~i3 libertad; ~,;,·ía a"ui:~~lza'c1ó¡, ci'eÍ.otro. 

Existe la·:·~o·~;rÓpi:~:i~ua~do ut:dosa'.~ der:Cho:Jl'.2 .. ~~Jc~ pralndlviso a 
varias person·~~~.: .... ,.., ... . ":'.' ..... · .,, .. "'' ... •.ce· ''.)<"' .. .-.. \-__ "''· '· <~;~~<··:_ :<: .. ·.: - ,·'- . . . --- ' .. 

:~:d!ti~~~~~i~lti~f ~l~~~i~j~~~iii!ll~;;f i;~~1 
patrlmoniofamillai::Y:• por~;consecue!l'lC:ia .busc13:queno'.:se!,'P~rjuét1qye el. Interés de 

Ja comun ldad.1;'~~~fü§~7·~~~~~#.·~~E¡~~~;i~~~fü~~~,~Xfü:~,~~:~1,~~~§.~~~r~·~;~1ta~iórí, · no 
puede existir 1.a 'llamada».copropledad ;ya· que;se: encuentra.•dentro:de• la ·sociedad 

conyugal. ··:,···'"''~:::::i)i:·~ .. :~;,.-,í\~/'.~t ::;>:. ·~~;:.~'Efr:r~;~.f:~~~··:~r~ '.;~,:·' ;,;{'· ·. ·· 

~~;¿~~~~f :~lllill~Jif~1ii~~li!f~1It~~~~~~ 
firmar los formatos q~e 1E!s proporci~n~n ¡;n '.;,1 R~gi~t:o CiviÍ, sin fijarse en que 

términos se establecen las capitulaciones matrimoniales. 
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Para exponer adecuadamente el tema en cuestión, analizaremos en un 

inicio lo que es la familia y el matrimonio, posteriormente en el segundo 

capítulo se .determinarán los regímenes matrimoniales y por últimoUn análisis 

de los bienes adqui~ldos durante e( mat~imonio ·bajo el ré~lmen :de.sociedad 

conyugal, c~mparándola. é:cin otras. figuras, como son la man.comunidad y la 

copropiedad con ·la finalidad :·de determinar. las diferencias. de estas con la 

sociedad conyugal. 
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CAPITULO 1 

DEL MATRIMONIO Y LA FAMILIA 

1.1. CONCEPTO ETIMOLÓGICO DEL MATRIMONIO. 

Para abordar este tema del matrimonio y la familia, es necesario conocer 

primeramente de fondo, de donde surge la palabra matrimonio, sus orígenes, 

evolución y concepto etimológico desde luego para dar una visión amplia de lo 

que es la Institución del matrimonio. 

Etimológicamente la voz matrimonio deriva de los vocablos latinos 

matrls y munium, que significan carga o gravamen para la madre, 

expresándose de ese modo qu.e es la mujer quien lleva el peso mayor tanto 

antes como después : del.· parto. No reconocen en cambio la misma· raíz 

etimológica los sinónimos de·:·matrlmonlo en Francia, Italia e Inglaterra por 
-· -· - ' ._ - .-. ~'. ·. ,,.,_--_, .. ,. ·""'""-··.--

ejemplo, donde se habla' de: .marlaye, maritaglo y marriage respectivamente, 

palabras todas derivadas de''m"ai-ido. 

•' 

Aunque existe L~aZ¿~;;~fela Importancia del padre, en el sentido 

etimológico, pue~'. de,éi"~eibt>fi'¡,;nen principalmente la adquisición, conservación 

y admlnlstració~L~~;Í~~~bl~~;;;~;de la familia y por lo tanto, al conjunto dé estos 

se le denomin~ri;/8~f~¡';ri~ri~i·c;:•: ··. 
---·: .. 

;,·:~-~ ~: ,~·--~~~~:;~f:t::. t~:~:~ ·- .. 
Hay demasiaci.ási;;vAimuy 

etimológico matri;.¡,c:;;.;,~L'''p~ró .~1 
variadas opiniones respecto del concepto 

que hemos comentado, no· es aceptado por 

algunos tratadistas, pues entre ellos, José Castan estima que tiene un 

1 ~1AGALLON IBARRA. Jorge M. ··El Matrimonio. Sacramemo. Contrato. Institución··. Editorial Tipográfica Editorial 
Mc:'lr.icana. MCxico 1989. P. ó. 
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significado "poco verosímil y desde luego muy expuesto a Interpretaciones 

equivocadas. NI el matrimonio hecha ninguna pesada carga sobre• la mujer, 

pues lejos de ello, aligera 'la 'que,' ª .. 'este ,sexo corresponde 'naturalmente en 

razón de sus funciones matrim6;,1~1~!i' ni·• ta~po¿6\.pu~de(de~lrse' que' el 

~~~i~~f :~;;::~~:~1~~:~1~y¡~~¡;;i1~~~~~f~~~l~~~t~Fi~ 
'---./~:-.;:,~, ./·- -

Sin embargo, consideramos. nías: acertado el siguiente punto•'cie':·~1·!it:a; ·" El 

Derecho Romano no ve la re1aC::1ón\;rnafrlrroonlal como perfectam~~~~:;slmétrlca, 
sino como distinta según se corisldere desde el punto de vista de 1;f~uier o del 

marido. -Nuptlae-(siempre en::plural) se refiere a la sltuación;Cie.' la ·mujer 

casada, pues solo de la mujer,s'e é:Uce que es nubilis (casade;~);~~Ce.nubet 
(se casa) o es nupta (ca!iadá)'?;·n;;, son nuptiae las cer.,;monias~Í~lciales del 

matrimonio, si no la posesión~~~ la mujer casada, en su'':ciG;:.'~~'f¿~'temporal 
Matrimonium en cambio,. e; '~1Vci'e1 marido, que adqulere·~·26"'16'· mujer una 

mater para su casa (ducÍt üi<~;'~iTI ~;,,, se lleva una muier'Ye;·9¡¡;irn.;;); de todos 

modos, el lenguaje acaba· por· confundir un poco ·e'it"~;·;Tci'lferencias. El 

Matrimonium, como Institución; se ve, pues desde ~1·'P:J~tc{de vista del 

varón."3 

Desde otro punto de vista se puede. definir .. : etimologicamente al 

matrimonio como; (Del latín matrimonium.) co.n tres ias'ac~pciones'jlJrídicas de 

este vocablo. La primera se refiere a la. cél~br~~iÓn;ci~''.'U¡;·~;'i;;2t~' ju~ídico 
solemne entre un hombre y una mujer con el, fir1 de.'crear}:una '.unidad de vida 

entre ellos; la segunda, al conjunto de norma'~ jJrrcií2a'~'c¡~~ ;;,;9¿1an dicha 

:! CASTAN TOBEÑAS. Jo!<.C. --La Cri!ioi~ del Matrimonio ... Editorial Rehus. Madrid 1980. Pp. 45-46. 
• D"ORS. Al'l.aro. •·Derecho Pri\.<tdo Romano ... Uni\"ersidad de Navarra. Espafta 19'1""'-""-'~"""-----------, 
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unión, y 1• tercera, a un estado general de vida que se deriva de las dos 

anteriores. 

De ahí que se pueda afirmar que el matrimonio es una Institución o 

conjunto de normas que reglamentan las relaciones de los cónyuges creando 

un estado de vida permanente derivado de un acto jurídico solemne. 

1.2. CONCEPTO DE MATR:IMON:IO 

Con el matrimonio, dos personas de diverso sexo, pertenecientes, una a 

la familia A y la otra ala familia B, se unen para convivir coíTio maricfo ·y mujer 

y dan origen a una tercera familia C: de este.•· mOciO'? ~·~:. ~6~~tituye, 

~~~~~t1;1~;~¡~~~~¡~i~~~kti~1~il}i~f ~f~ 
libertad de unión'quedaría'deprlmida rxla;•preemlnené:ia'de15.otr:o;,:b) favorece 

la pareja pa rt1c.ip~~.i~;&;~)";~:~8}i~fm~;fa!!!ft~#~ó;:~:.~?i:Y;,~~?,~~:~~~:~¡~{~1,~obierno de 
la vida común y c)'admite· 1a:rüptúra ·del vínculo' en':é::aso :dercrisis 'irremediable. 

modec~a7::~?~~7¡~~¡i1~i~~it~~¡¡~~i~i!:r.~~ :~:,:º,:: 
cónyuges no se: instauraba:.establemente; por;/obra•de¡un :si~ple. acuerdo inicial 

~::~r:~:; .:~:·~:,:~:fft~~~~;~c!1%~~~~,r~:~~~t?1fi~t?~~j;~~D!n:~~~i:n:~ªt~rs~ 
como marido y mujer: cesando tal affectio, se disolvía automáticamente el 

matrimonio (divorcio) fundado en él. El cristianismo reacciono contra tal 

concepto y aunque sin lograr desarraigo totalmente, ni siquiera en la última 
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fase del imperio romano, lo socavó Interiormente haciendo más difícil el 

divorcio: por fin, en la·· Edad .Media, dom_lnó un· nuevo concepto en el derecho 

canónico, en cUya virtUd el matrfrnóriio que es un contrato creo; pc:ír efecto _del 

sacramento;. un víncUlo indisoluble: (el saeramentó 'existe o no, y ;;i existe, 

como<s1gnlfica ~~e Dios· ha .'únldci :a los .córlvuges, E!st'á'rici~ el .. vírl~ulo ·en _sus 

manos, es ~terrici; 'es\d¡;;~¡rJ: lo ;que Dios ha, unié:lo;C,1os h~mbr~s nC::. pUeden 

separarlo>; ~y, i:6'ci6· ei10; 'no ;'só1~ 1rif1Gvó en • e1 derecho 2iv11/;;,¡,·~ ·.que ha 

1mp~~gn~do ei1acl:u'a1.•0,,. · 
l :'.·:e,::. 

El ;,.;~1:~;~~~15> ~h c'61'1secuenc1a; se ha transformado, de hecho humano 

::~i:~~~f f~~~~~~§y~;i~:.¡~'º ~::~.~::.·~~:.:;~;;;i·i:::·~:: ~: 
~:':'.> ):·~;~( .' ''.'.,\.,:,·~ ;~L~ :·,.,-_,,.: . :;·_·-::-·: .. .:.-.:~.:. 

Esta ~?fü~fi~T~~~~§Tl~~,·~9,;·,e~~u~stro slste~a, __ que como.en la ·.inmensa 

::::::::i~1li;ti~~;l¡i!i~!~J~~~E:~~:1~It~:Rf~2~~;;:;: 
::,:d~:~;1f ~i~ít{F~i~~~2~f lil ti~:~~if~·!~t~E~~:~:~~:::j~=~:~: 
puestos). •,·,· 

"·· .. · . 

Para atender al 'drobÍema del ma~~lmo~io; es necesario 

tener presente q~e este térll11'~6 (ri,plica'ful'lci'á;,.,erita'1;,.,E!nt~ dos acepciones: 
,:_,. . ·.·.:_.·~::-· .... 

l. Como acto jurídico, el matrinionlo es un acto voluntario efectuado en un 

lugar y tiempo determinado, ante el funcionario que el Estado designa para 

realizarlo. 

rr"P,s·;r. CON 
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2. Como estado matrimonial, el matrimonio es una situación general y 

permanente que se deriva del· acto jurídicc:>, orlg_inando derechos y 

obligaciones. que se traducen en· un especial género de vida. 

El autor 

~;~:~s11~~a~ed_:•odnc;d~f~-~~~§r:ea_~;~~~~~~:~iºi1rft1B~J~&Wt~n~~l:':ci:~t7~sc~i~ee~ 
de la vlda". 4 

·'{;·~-

La palabr~'·ITÍ~~ri~of110 se aplica . ln~istlnt~s~~t~ a . dos situaciones 

diferentes,• •. ~~¡ bié,:;¡ ¿¡.;idá'~c~:·Yn.t··-r_"eE!I· .. ~í • p~r: una' ,.;~ladÓn de causa y efecto: la 
ceiebración:·d;;l·;matrihlbnlo '.matÍ-imÓnio en SÍ (sociedad conyugal) que 

forman ~a~ido ~ ;.;;'¡jje;'; .. 
... (: - :··.: -;· .. -~:.:_.:·: _{;,)~_· . - - - ... ·, ,. 

En···.rela~'1#n ,:~·.1::rCJ~1~~ra.: r11atrimonio, Belluscio 

tener tres.signlflcaciorÍ.es'diferentes, de los cuales sólo ,._,; ... ,,, ___ , .. ,,._,, ___ .. 

señala que ésta "puede 

dos tienen interés desde 

el punto de~ •. vista'ijuríd.ico·:. En primer sentido, m•trlrnonio es el acto de la 

celebración;':··k·;,:~t·~;;~~-~uii·d'('.)'::es el estado que para los contrayentes se derivan 

de ese acto/.;y_°e~·-~f'..t~;2~·r6 es la pareja formada por los esposos" . 
. , 

.-.:>· -,, ,-;;:,-. -. 

"El m~-~ri~·onio· se considera desde dos puntos de vista: como ACTO 

JURÍDICO y'~('.);:;,()pESTADO PERMANENTE de vida de los cónyuges: efecto del 
-- •. __ <,<'"· , ·::::-~ 

acto jurídic~:: de :1a _celebración de RELACIONES JURÍDICAS entre los cónyuges 

(ESTADO)".s·· 

El matrimonio como estado civil, se compone de un complejo de deberes 

y facultades, derechos y obligaciones, en vista y para protección de los 

" PINA VARA. Rafael de. ··Diccionario de Derecho"". Editorial PorrUa. México 1997. P. 368. 
'GALJNDO GARFIAS. Ignacio. ··Derecho Civil"'. Editorial PorrUa. México 2000. P. 493 . . -"'" ___ T_E_S_l_S __ C_Q_N ___ _ 
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intereses superiores de la familia, a saber: la protección de los hijos y la mutua 
colaboración y ayuda de los. cónyuges. 

El conjunto de ; deberes .Y facultades, obligaciones y derechos que 

constituyen ese; c~rl1.piéfode ,í-e(~clonesjurídlcas rTlatrl,monlales, se presentan 

~::l~:;:::.:::ti~~:i~~~f~j;J~i~8tJ':~~d~{.:w~:faª~:~~s, dl~hos, . que para ser 

Tan·' i•aitas'tfi'~~a~~~~~ ·l~~~~l~~~,·é ~~~.c. I~:.; ~oi~~~:a:ciÓn conyugal sea 

ª~!~j~~~~1~~111¡~~~~~l}~~~~if~~~~~~~~~~~~~ 
hecho>n~tural);que;'se•lrT1.Pºr;1~i~alrder:echo•.y que1e;st~ e.leva a la categoria 

~~~:::tfii:~~~~~Á~~i~óVi~~,~~!~~~~~~J&~· ~or 'm~Jfo ,del complejo de relaciones 

~:~~::~IYiíi1l!tltIJliitif ~~f~~\~i~i~;~ 
realizarse. más ·o: ,,;enos'satlsfactorlamente'. fúera;ciél :mati-lmoñio:':Lo.:ésencial en 

;- ·;y-~· J:(;-{( :;¿:¡;y_~<i''"~,(';~~/;>-~-'.~ ''.·~~if '.'{~·;:,~ ~:'J: :-·.:?;-_1;::'.:!::-¡:·-;;; /:/':'-'1;..; _ ·;;o';!.:'!.~:-j.'.~.:,:~:;~,,:·;f,',-:;\;_;\0'\::1¡.;j,;:.7 ~-.';~~':¡'{;:-;'.'.~\:!--.r: i ~-;' ·;· :_ ·:.'" · - ·: • ·' 

el matrimonlo;' .. desde;,e1:pí.into'.de~'.vista;jurídlco,'fradicaien ,que•a ,través· de él, la 
:. : .. · __ 7;,:.,~<~z~~'<-: >:;;~~ .. ;'¡,-;~ t':1·::··1)~".):;o:·,:r1:¡¡-;-,;,,. ;_; ~:~\¡:::;::;.;-:-:.,, ,,,;,.~~;;,:},, :.~~:'{-",·"1'~,';.- ;~'t\o;,.; <··>e:;:;:;:i,).,¡~<l:,_,:: rt~-;5):<.·,."U'~~ ~:'.· ·: , . ,. .. ; : 

familia como :grupo:;:soda1;·~'Éiricue.ntra '~adecuada~{.:¡'<"orgáriización<;'jurídica, la 
seguridad y. 1 ~\2~~~i',;jL~'";~'"{{~S'~;~~l'~:C:í6;~~:~;~;\tí'~~:1·g~'t:'26'r,';ci';i~~%~1~ ;'situación y 

estado de los hi;·:::is; d~. sus' bÍ~,;;,;~ y~~Ü~'''d~Í-~¿t:;·c';~'é'f~r+ilíi'.;'~~i;< 'E:1 ésta do de 
- • . .... - --·. " ':*:~'..'. , . "' - .. ., . ·- - , • , - . 

matrimonio, a través de la seguridad y 1á'c~rt~za ''ciue · 1e' imparte el derecho, 
fortalece al grupo familiar y permlte'qü~ é:ump1a'.'1¿;s'finaÍ1dCICles sociales éticas y 

aun económicas que le competen dentro de la C:<:>rnunidarr-------------~ 
TESIS CON 
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El hecho biológico de la unión de los sexos presenta, según Tomás de 

Aquino tres aspectos: el natural, el jurídico o civil y el religioso. 
,·: -·.. .' 

Desde cualqi.Jiera•.de:·estos puntos de vista el matrimonio ·constituye el 

fundamento de ia ·fa'~lll.;;, :y:é:te ·la organización social por lo que Ócerón lo llama 

el principit:i de la '~1JcÍ~d ;¡,;:la se,.;,llla de la República. 
'. ·-~< \:,;,- :_::.;, :.'.' ~ ·r·' , 

"De.sde' E!1:1JSn~b vista del derecho civil, el matrimonio· ha sido definido 

por los au.tC>~es y '¡~~,l~y~s de diferentes maneras, pero casi tod.,;s~c~l~cldentes 
como: 

"La Gnióri fb~rnada entre dos personas de sexo diferente a fin de producir 

una comu,.:;Íd.;;.c::l p~;:f~cta de toda la vida, moral, espiritual y física y de todas las 

relaciones que'so·ri·''si.J consecuencia", 

o como 

"La unión solemne ·e. lndlspensab.le de hombre y mujer para prestarse 

mutuo auxilio y proc~~ar:y e_ducar hijos", 

En síntesis /aÍ:~ndiendo ~··la n·umerosas características que el matrimonio 

ha tenido en tllversos:·. tiempos ·y 'lugares podemos concretarla como la 

comunidad de vida de h.o;,,·¡,~~ y.'.muje.r reconocida; regulada y amparada por el 

derecho". 6 

Y la clásica de Esc~lche que ha sido adoptada en forma más general por 

tratadistas y legisladores· como: 

'' BAQUEIRO ROJAS. Edg.ard. ••Derecho Civil"". Editorial l-larla. México JQ97. P. 3. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"La sociedad legítima del hombre y la mujer que se unen en un vínculo 
Indisoluble para perpetuar la especie, ayudarse a llevar el ·peso de la vida, y 
participar de una misma· sUerte". 7 

Tomo:~¡ nomb~~·,cie las'pi:iÍab;as ,latinas' m~trls .• mu'~ium/; qÜe significan 
· . · . . , - ,. · ' ··,z · · .,•- -· · '"-.-~-·-· . · .,. - ' ·'- , ~ ,, . · ,.; .- '" ·.' ·• .,, ' - -., t· · - ·- 0 > " ' • • •• 

oficio de ~adre;:y:ño!seJlarTl~patrlmonio/porquE!'i1a~madre!coh~rlbÚye mas a 

:::::?·~~~~i2~ij~~1~1 %1¡~\f l~~tli~~jif ;;::: ~: 
publicación de l~s:amone5:tacio11es)ó" .. roc_lani~s ~n)a';cp~rroqyia;;no ··s.olÓ para 

;=.:~~~,~~f~~i~~¡~s~ii~If.~l~~ii~~~r.:~~:: :;: 
nulidad; antes' ble~ '1~s\~~a·¿1a'~J~'~e;·;;j¡~-b~~~;~;,''fá'cli~~~te>:; •••.. 

, "·-::::.~~·- !.~~ ~:-F~)·.·'":•; .. ,., .:·'.2: ·' 
· ·:,.~:-:;: -=·.-·"'-d.-.""--:'"-.'.·-:'·:_c _--·.~_._._,,7-~," "''~i"' ___ ,. ..'~~~~'=.::-· fii-c'•, 

Para dlstlnguir:e5_ta có'múnid~d se'Je.señalan 'dife;;e~tes características: 
.-) >- ~e·. :·~~ .. " _;::··: ___ :;_~:·· -: 

Unión entre p;,;rs~riás;ci~édlfÉir~nte sexoi se descartan c6n ene las uniones a) 
.. - •",_;' ~ homosexuales •. ;.'/·· :· ·---:: -:·. : ._.... . ' <~. ·.;: ·,' '. 

MonogámÍ~8, ~s~~.{la :~~Íó~ d~ un hombre y una muJer, por lo que no 

son matrimonlos<iai;' unlones}prÓmisC:Uás o éle 9ff~o, ~~i .~o~o tampoco la 
poligamia o la pci11ái1Cír1a;; .:j/ : : :::{',. ' ?? \i '' , ' '• '· ::'' _:. 

c) so1emne:,•·1:~~i;~_~,~:i?e.~i1I~-~t~1,~,e·r/~t~·¡~úh,;~hgt;·~;.r:.u.:o•·.·º comportamiento 

b) 

ha sido acepta~o.en difer~ntes)'éppsas.~,,lugare~; E!sto··,hasido: como subsidiarlo 
del matrimonio celebr;;a;;, ~~gdn 'éi~fi65;·r;1t~~·;6í~~r1~~ a~te ministros civiles o 

ESCRICHE. Joaquin. ··Diccionario razonado df: legislación Ci,·il.' Pf:nal. Comercial y Forense··. Editorial Universidad 
1':acional Autonoma de MC,ico. Mexico 1993. P. 419. 
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religiosos y en casos de conflicto .tiene preferencia el matrimonio solemne sobre 

el que sólo se funda en el comportamiento; y 

d) Disoluble •en ,v,Ida :, de'·lcis• esposos., La,·. disolución de la comunidad o 

convivencia 'ni'implica;~ecés~~ia'me·n~é~'el rompimiento .. del vínculo jurídico que 

deje para: co~tra'~~;~¡ u'.1~~:nuevo; ll1ªt~Imonl.o, ·aun ·.en ; los sistemas más 

~~vn::~ª~d,:~:e1±~~~~~~~~A~iti~~~J~fdt~J;~~~·i¡#~;4,;?~J¿~1;; •. ~ªu:u~ii:~:; : 

regulación .. ca~ó~Ico·-~at91ica~)'~n\la ,,~1ctual_lda~;.la 1"11~~orí~:.de ·.las·· legislaciones 

:::':;anr :~r~=~~m;::fi"~i~~~i·~:~~;y d;~!~'i;; a}\~s;ci1~~r21~c1#~. en posibilidad de 

·•·· .. ·.•_'_· .. ·?;·; 
A continuación pasare. ~·:·d~;;:' Ia'd.;;flni~IÓn que nuestro Código·.:c:ivll para el 

Distrito Federal nos da acerca'.·(j;;;t~atrimonio: 

Artículo 146. Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer 

para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, 

igualdad y ayuda mut':la con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, 

responsable e informada ... 

1.3. EVOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 

En la evolución del matrimonio es indispensable establecer el desarrollo 

que ha tenido a través del tiempo. 

"La importancia de la unión intersexual de la pareja y la consecuente 

procreación de los hijos, que da origen a la organización familiar, base y 

fundamento de la sociedad, ha motivado que se le preste especial atención, 

TESIS CON 
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tanto desde el punto de vista religioso como desde la perspectiva jurídica"ª. Por 

tal motivo, sin retrotraernos a tiempos prehispánicos nos remontaremos a 

periodos lo suficientemente lejanos, de modo que la Información que de ellos 

contamos nos permita observar su trascendencia en nuestra presente 

organización. 

En Babilonia, "eran perfectamente lícitas y hasta bien vistas las uniones, 

semejantes en algunos aspectos, a los matrimonios de ensayos de ciertos 

países en nuestra época y a los que podrían poner fin cualquiera de las 

partes"9
• Para señalar su condición especial de concubina, la mujer debía llevar 

como insignia un olivo de piedra o.··de arcilla. Los matrimonios se convenían 

entre los padres, e Iban ácompañ<:id.os por: un lntercám~lo iú·evlo de regalos, 

que en algunos casos llagaba a i::onvértir:se en Una compra'usá y,: llana. 

~~i~~~~~~~f if I~~§~f tlitf lii~if llf~;t~~~E~~ 
como les permitían sus medio~je~C>~6~1~6~'S·\~1A ;;..eéÍbfr. p6r .ello ninguna 

( 
sanción moral o legal. 

'. ', '<·' 
En Persia, "los padres con:;t,,~¡;bá~ el matrimonio de sus hijos, apenas 

éstos llegaban a la pubertacL El 1Fce~l:.o era éo~~lderado é:om6 un pecado, y las 

uniones se realizaban siempre entre ,extraños"1º> 

" BA<?UEIRO ROJAS. Edgard) otro. ··Derecho de Familia) Sucesiones ... Editorial Harla. México J Q90. P.37. 
~CHA VEZ ASCENCIO. Manuel F. ··La Familia en el Derecho"". Editorial Porn.Ja Sª edición. México 199Q. P.:?S. 
1º Jbidcm P. ::!7. 
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En China, el matrimonio era un arreglo entre los padres de los 

contrayentes, pues eran éstos los que elegían a los cónyuges de sus hijos, los 

cuales por lo común no se conocían sino hastael'día'desl.J boda, pese a esto, 

se establecía entre ellos fuertes lazos de, respeto ·y afecto. 

En Egipto, se atribuyó a.~Ma'r:iés}1a<\nstltuclón del. matrimonio lo cual 

quiere decir que la colonia de ¡qJe},fue.jefe '2o'rnenzó la' cl~lliz~clón del país, 

==~a~~=c~:~;:slay ~==:~:~~~¡i,t~.~~it~:~~~~-~~E{~~-~~~o~~=~~l~~:~7~:.~¡5~·-·-~~;,:~=~ 
los Hebreos y lo hacenya_l'.l_n.lhoy,;~1.os;~coJ?_tos;}pero solo· más·· tard_e; Introdujo la 

~~:as;: n¿;;;ió,~~~~(;.~¡i~~~~~~~1~~r~~;~~~§t~WXn:;~:&1~~ª~1r,~,~~J'ºv~1:f~:: 
Príncipes durante. las_''épocas'.feú a esh'Exlstló)a· propiedad. conyugal 1en.;la que 

.· ' - ¿. ,_-... .' _.:_~_; -.· -~-~·!,·~: ·>:~~{;?,:{Jt~,~:u:~,;.;·.~:fi:=,-::s:::o·,.,,-,[»~~:''·.f.:J'>.;~~-i~\·::,.,:;_;,~~ ·'_'._. ·' ',;:; "::'?:'·'- ·:·· s·.~ ~.~::~ ~:: .. ..:;·. ,'J,.'/J-:~ . ..<;o":,'_':: ,·:. :··.=._·'._e:_i: ' . 
el hombre gozó·· de __ lasdo~ ~ter:cer~~c:pa7es:'Y.'la irnuje~fdel{re~to;::el'•·_hombre 

:::~:=~~ ~:::~~~Á:~~~i'~~j~§"~~~~:t~'~f :~~i~~f~:i:~7:~~;~'. en 

padce Ed: :-:~~;. :, :~::::~t~~Th1!]~~~~~~f ít~~:t {i!~!~!~:.~~n~:v~o .:: 
nos habla el poeta de las "m~C:fi~~¡:;¡;5/c¡"u~"j~;apc;rt~n ·ganado". Pero la compra 

suele ser recíproca pues, de · C:~cif~-~·ri6 -~¡'_ ·¡;~dre entrega a la novia una 

importante dote. Corrientemente.:el~M_a!riífonio se negociaba por medio de 

parientes, o por casamenteros profesion.aies· que miraban no al amor sino a la 

dote. 

En Roma, "el matrimonio _fue un hecho reconocido por el derecho para 

darle efectos; de tal concepción se derivó la naturaleza del matrimonio como la 

de un estado de vida de la pareja, al que el estado otorgaba determinados 

11 Jbidt:m P. 30. TESIS CON 
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efectos. En un principio no 

constitución del matrimonio: 

se requería de ninguna ceremonia para 

sólo era necesario el hecho mismo de 

convivencia de la pareja"12
: . . 

!::? 

la 

la 

El mc¡t~irTlonió/rorTla~o ¿e·.halla lnt'e~~ado po~do~' hech(.)S: esenciales: uno 

~~·;::·:~~~~~Ni!1\~{~!~~~tf Jl~~f~~~~~1~~[~~:1:.~:: 
corporal/dei''mlsmo)m.odo''que'~enc.la¡poseslón•a'.la·:cúal.(comparan:e1.;matrlmonlo 

· -\:~, ~-::. j,: ·_wr- :··,;:;-f;~ ~;''·:-'~·1.~:~\~-:jf¡:~,~'.i':t~~°'-"':t;,_:, ,-,~~j(:::(-:;:~-::'.;;-i'J:.:~ ~)<;.,:'[Si·:, '1":~1·/·i'f<·;f ::::>+¡'.~·).:, -~:;:i;,..-""'">'.~ ;s·. '1'!{'. ~,~(i'.~.':'--I·\;:¡;~.:.:·,":k;~'.; ~·-:,t.:;.·. . .-.'.· ::- · ~: ._,. · .. 
las fuente~ ~C>rT1ª1'"1ªS ;con• pr7ferencla; ele'ani'.71'-'.s;ces·~ el/requisito( qu.e integra. o 

~~::~~:~¡~~~~~~~~f~~1~1t~1f~~tf~~11ti~i~~~§~~~~~,~~~~f.h·~~l~~a ~~ 
común,· de: perse·gufr.:· ia;'consecuclón'i[de;,<1os~flnes•:.de.·'1a•\:socledad·•conyugal; la · -".',' =. ·,«~ > ~c;Y::: ~i·~~::"?;t::,:;:<~~~·::;Zfr~.'(~i~F5-·\:.J,'"}-;,\i:~: :1:-~":::·.\-:·.;,;.;::::i..-;;;'00.~2;\:.:-!.~~it:~.:-;'.<;,'<--;~·:·:,:::·:.~-i:< ·-rl_:;' l-:~·~'~/:·;::;·:...:~:'.:1)~' ·.:;fil' .:.: •:'< . ~ 
voluntad c:¡lJ';' 'no;conslste 0 en: ';'' cc;insentirT11ento; 1.nlclal;é'con;o.Fen;e1;:matrimonlo 

:::.:::;~.f =:~~~~'~!~~w~~;~*~t~~~~~fü;~~!~;=~~f~:·~:~~: 
~~."::~:º·:~Ei~~¡~~.~~:ft~~,~~;~tii#~~~~r'~:.·~~::··~:·::.:~~,'. 

• ·_.' • ....; • •• :_ < : •• :. 

Si bien es cierto que la celebración· propósito. del acto era frecuente, 

ésta revestía carácter religioso, no jurídico .. • éC::,'.;:. ~lla. c~rnenzaba el nuevo 

estado, aunque tal ceremonia tampoco fuera indispensable; de aquí que 

hubiera varias formas de Iniciar el matrimonio:."desde la ceremonia de la 

conf•rre•tio y la coemptio, hasta la simple entrega de la .mujer en casa del 

marido, o la ausencia total de formalidades en el matrimonio por usus. 

i: BAQUEIRO ROJAS. Edg.ard ~ otro. Ob Cit. P. 37. 
tt Cf~AVEZ ASE!'JCIO. ~1anud F. Ob CiL P. 38. TF"7S cnN 
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Los Germanos, aquí el matrimonio a diferencia del romano, se basa en 

un acuerdo de voluntades que una vez conduldo no puede disolverse. "Este 

acuerdo de voluntades se materializa en• uri .. contrato ~ue• p;:imltivamerite. sería 

de compra de la esposa y' luego, más esplrlt~allz~do,, de adqulslciÓ,:; d€!1 p~d~r 
o rnundiurn sobre ella. Este contrato s~ :~elebrai'. er1',~1/rn~trlinonio legítimo, 

entre varón y el tutor de la mujer; a·su:1ado··surge;e1 friedelehe' .¿;;•;:;;atrimonio 

libre, contrato que tiene lugar direct~m~~t~~'nir~'Éi~pb'~ci~~;i~;; ' ' 
.;,':.-·.- -__ ::;:;:;- ' 

:·:-_;:~-~\ ,._., _<¿ ,;·;~>''~~ ~¿ .; . , .. __ .. _ ·, 

En el cristianismo, tuvo. gr¿,;,; lmpo~anc1a'e11 ·1~ !:;:~n~fo'rrria~lón de la 

::~11:oyni=e~ d;:re:~:~i~::un=~E!7f~°j~~~~~~~~·!;~~=l~~;j;fJ;.()Jri~~b;o: 1e;: : 

!~~~:~~~ =~t~~::dr~=e~as d~i:·~~:~~,~~~~~~E~~}.Jl~fdfdel víM~~lo; cor1trlbuyó a 

El matrimonio ha sido regido durante:C-~ú:chÓs,slglos por .el Derecho 

Canónico, sobre la base de que . el mafrir:nonlo • .. -entre :_cristianos es un 

sacramento, y, en consecuencia, debe esta~ sujeto .total.mente á la legislación 

y jurisdicción eclesiástica, salvo a las relacÍcines· · 1:latrlmol1iai'es _-entre Jos 

cónyuges. 

Con el cristianismo se establece la manlfes~ación .del consentimiento de 

Jos contrayentes ante la iglesia y el: r~~istro• de .. ·1a'.'~e:;:erT1,onia; en .. actas 

parroquiales, con lo que el matrimonloiad.ciuierE!'{una•fofrna ~etE!rn,1nada de 

:~11:~::sc1~::Ti~u:1 p;~~~~1:ind~:;1.~~~1;~~~~~trg:~:~~~}~Stf ir!:1:i:i;:-~d:e ~~~:: 
indispensabíe para que hubiera~mát~im6'nio;:•c::'(;'r;;;6'1o•;estableció el concilio de 

Trente, la Iglesia siguió distlnguie~do •. el :s'1rT'\p1e.rnatrirnonlo celebrado (rato) del 

matrimonio consumado por la unión real de los cónyuges. Así dábase el caso de 

1 
.. lhid~m P . ..i6. 

------ ----------------------
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que no obstante haberse celebrado el matrimonio, no hubiera tal por no existir 

la relación sexual, circunstancia que lo colocaba como matrimonio ratum vel 

no consumatum.· 

Para las legislaciones :paganas ·:i el~; matrimo~lo • era (u~~;,{ re.ladón de .. ' . ,- -·- - -- -,• 

propiedad, en que no había dos personas que se ~nlaza77'sin~ i:;·na:pers~na que 

adquiría el poder y otra que, en concepto d~~c,;~ .. ·~~·ent~;i~ab·¡; ~'.s~'sometía. 
El cristianismo fundó el matrimonio sobre I~, b~~~;,:ci;·:1gu~1'd¡'.;C:t;: hlzb d~ él una 

sociedad, una asociación de tan estrechos laz'os'qu-.,; los ,C:Ó~};.J'ges}j~den sus 

vidas en una superior unidad. ·,·i•::'• 

En la Edad Media, el matrimonió ;se ~ .. '~elebrá': de·. acu~rdci .. con las 

costumbres locales, hacen su aparición 1o's',i:)i-'1meros; rituales· nh:.rglcos del 
• -~:: • -.-, • ~ -, . -· . , . - . . . ·= 4 

matrimonio para la Francia del. "'.'ºrt:~;': sEO!./~erlflcan':' los cónsé~timientos de 

~0~~:~~~;,~::u~:;:~~~~ti~*~~f ~~~!~~f~r~~~··~E:: 
·.,, ~~~~:::~:·º}:-:;:: ->~-:.·.·>:> . .<~:{· ···é~--- -~~--

El oere~ho canónico reconocí~ e'i,d,7~§s,fü~l.~;;.,r~~(;~~'.1~~:~.r:~~\S,.;,.~;~}~~dos los 
hijos, cualqu1ere que fuere su ongen, :Yf favor~clo··l~,'·;leg1t11T1.ª-c107 por el 

subsiguiente matrimonio como una for~a d~
2

l~:~~~~~~,~~~;~r1'*!~~'.Yí"¿?~solidar. la 

familia. ·';;i '.·.~;·;':2'-f'.<'•··:·:L:·~,·;:;~>·· 
En la Revolución Francesa, la concepcló7':C:o~~;:~tu~l'.c/~11 se'. remonta a 

las opiniones de los canonistas disidentes, c¡Ji~~~~I~-~~~E;'~~~b~ri ·.la idea de la 

separabiiidad entre el contrato y el sacrament6;:,.;;·Es'ta'\:oñé:epción fue acogida 

en Francia y constituyó la base de la secuÍari'~a¿Íóri' del' ~atrimonlo producida 

TESIS CON 
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tras la Revolución de 1789. Alcanzó su máxima expresión legislativa en la 

Constitución de 1791, la que consideró al matrimonio como un contrato clv11"15• 

El pen~amiento .C:ris~lano dejó:~uellas'. profu~das:. p~ro. con la Revolución 

Francesa· afeci:ó'•~everame.nte 'la vida;famlliar/Calqultarle:•al ··matrimonio su 

::::·Í~~!~~;1~i1~!~~:~t!J~~t~;l::;e,:J:;~: .. '.~.::~:~:~·:: 
matrimo~lo, r .E!sta'pC)~t~ra} jurito(con\la)Cte'Ios paí~7s·'C:¡;tt~llcos de n~· reconocer 

:~ra c:~~:;r~;·I $~G5f ~i~~~;~~~~S~~i~!t~t~~~'&Tiií~t~Í~~·~e~~~~~.t~~r:Po::ía~ 
contraer m,atrirnonlo; e,n}i:>a ís:tcatóHcC)f';'.ni'.\los.·c;atól icos?,~~;pa is~ prote,~~C!nte. El 

~[~~f :;~~illll.lllí\llilf i\lllt~i~;~ 
religiosa". •·".;'i· •••." · · ·".·.D. 

~.\ :, ·+.·::: ' 

El matrimonio civil se generalizó en el siglo XIX, bien en,forma única bien 

como electivo. 

Con la Revolución francesa, por primera vez se efectúa la laicización del 

matrimonio, de modo que el único matrimonio válido es el celebrado ante la 

iglesia o bien ante los funcionarios del estado civil. 

1 ~ Jbidcm P. 5~. TESIS CON 
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En el derecho mexicano, apartir de la Ley de Relaciones Familiares de 9 

de abril de 1917; se sustenta el criterio perfectamente humano de que la 

familia está fundada 'en''el parerit~sco P<;>r consanguinidad y, especialmente, en 

las relaciones• que. origina Ía flllaciÓn :tanto legítima como natural. Por lo tanto, 
~ • • - ' "• • • • - A•~" •• ,• '• '•. •' •, • "• • 

el matrimonio <ideja'~de'.:s~r:5e1:sÚpÚe,stci~j~rídlco necesario para regular las 

~~~~;~~~}i~~il!~i~!~lif~t~Jtii,~{~jt~t)\~fuº~~ 
motivos ,de: la menclC)nada .\ley:; ~'Que .. en\n:1;3terla ·~de: p¡iter,nld~9 :'Y.~flHaclón, ha 

:uª:t:ci::~~~J~~~~g€~~)1~~1~~'t&~~~~f l~~~~~~~~~l~í~i~ª~t~~r~~~f~51e~0 s=~ 
imputa bles ·•y,,: menos gahora :¡q uer·· conslderado:Lels.matrlmonio {como:' contrato, la 

: .: '..:·!~,-~ '."'.- -::; ._-.:-.'. :'.<:.,,~;;~ .. -:<:;;~':~\~--·;,;;;,,~~;·:'.:-'.i';·;::::J:;::.~-:.~;.-·'.: :'.. ~';o.r,:; . .!;-i.:;fr~;,::i;:'.:f>"-:":t~(:';~~,:~.~'.M:~~;.'>~,~>~'.''. ''.:'>~t¿.:..;.o,,,~:{¿',1.~. ::¡~ \,;_·:;~:~:: ~-·.:'.'/!'~ '·. ' '. ':, :, ·· .. -_-, ~ 
lnfracdó.n :a,l()s: pl"'ec;eptos q u~;clo ¡ rlgenisol o ~.d.ebe;perj lJdicarra~lo,s¡infrac.tores y 

:;:~~::}~Yj!~~~~Jif ~~f~t~lil~~;::;::~~ii;Jl1~~:~: 
liberal no' debe i;estlgm.atlz<l~ . ~deslgr;¡¡icionesfli:ifai;narites"JaJ,los;:"in()~entes a 

::~:::~:~é:~t~~~~if DfuTu~t11~11r1¿~;ii~im~~~7~:~~ 
Idénticas razones';'i,se;:ha:CfacUltado[el)recor:ioclmlentofde;:,1os·:;hljosi,yJaumentado 

. -! : .. ;.:'·.w-;ti·; .,~,.~~·.~~<'1':?~:_;;;.,«~ -;_'0}',;o;:_: i.Wt.'i·< ~~>'.· 'fo-'Y•:,_i;7. -~·f.'.\~·;;,f_<;i,:i:.~·;;"t,::..~.;:~;0 :{:Í, :{~t-;-;;;'i,tH·'';~~'r;.¡.;:'/T:>;!~·{;~.(P·".: ~tt.;.·~!; -+·!>:\;:;f':: ~:;;.' ... ~': : ·• 
los casos especia les':em,que·; puede' promoverse: la; lnvestlgación',de,la i paternidad 

-!-\ f,\:V , _ _,~~'S"·'.\ :,;'.·f ~~;,~¡~·.:.:t,f'!'::;,f ;:, ·:~.i~~:2-~:~·f :;r;'~.: · :'.·:r9:/i:f'.~';;:s~,~~!T~,io:'<>:~' f..;:r:,::~~··!.::~.;t,;~--~-;~::~ ~~~~ "'"·"'Xt:i~~"'\~1::'!5 ~ ~;fi;.&;~~:::;.'~;:.) .;_ ;s ;,~:·_ : : 
o maternidad, ,aunque: r.estr~ngier:ido~ los;derechos 'de Jos, hijos~natur;ales a ·.la .sola 

· ;- ;;.''· -:>.'<.;-:) >~\,,:"<';"!',.:~o:c;~:·,:.¡;f,4.~::·i;,;,:;_:¡:·. ~~'~::_1'.,:C.-,_f~;;:\;_~.:~',j.~- t';;J8):f:,~·:.:·t~~~'.A "''.:'.2~-'':"f;~;!~.~:i:~-:.~:_·~<1\',.~- -'~-'./i-·~_::s;;;:,::il:':-.::·7y:;;;:: · ·~ · ·.'::· 
facultad de llevar:'f!l¡a~elHd() td.~}s~ i'Pr:C>genit()r-;',·él:rn~;deJ,dar;lesiuna, posición 

definida en 1a soc1ecia'Cl¿;~vliitn'ª;J,r~_¡~;~~~',q'·~~<f,~}~;~·~~~'(f¡~-~~?~~¡c:;f;e~ilíc1tas, los 

abusos que la concesión de. otros derechos pÜdiéran' originar; y teniendo 

presentes los derechos y obligaciones de la mujer, en caso de matrimonio, se 

previene que ella no pueda reconocer a sus hijos naturales, sin consentimiento 
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del marido, y que éste, pudiendo reconocer a los suyos, no tenga facultad de 

llevarlos a vivir al domicilio conyugal, sin permiso de la esposa". 16 

El Código Civil vi~ente ·'ha co';,tiriuado' la obra'. iniciada por la Ley de 

Relaciones Familiares/ ~1·ac~~tar.cas;;~,enqÚe.es;pÓ~1b1e;1a·.1~\Íestigación. de la 

~JJ~~:~t"~~~~~~~~:~~~;~~~:~i~~i~~it~~JX~E:f,1~ 
fueron concebidos durante el tiempC> .~~ que{la]madre,:habltó;bajo el mismo 
techo con el pretendido padre, viviendo ~·g¡.;-é"(~~¡:jf~"l~~'~t~: ';c/:i ··;·; . 

En la Época Indígena, en el mat;;~i0i',;;:~s!~f~ií~~'.·1::~~·dres, quienes 

buscaban la novia previa conformidad'cili!'Wih'ie~¡;¡~·adi::i; ~~ re~~ía;, !Os padres y 

parientes en consejo de familia :.;·~;a~?;iii'¿o'ger ia novia., Habían mujeres 

"honradas" que tenían por misión ped.Ír a ·¡~·~o:Cia lo que se hacía con mucha 

ceremonia, y los padres se hacían rogar; a la tercera visita respondían que 

dada la insistencia no ponían dificultad en que se efectuara el matrimonio. 

Había ceremonias previas, tanto en casa del novio como de la novia, en las que 

preparaba a ambos, para su vida de matrimonio. 

En la Época Colonial, "las regias del derecho civil a cerca del 

matrimonio en Indias se encuentran contenidas en la pragmática sanción del 

23 de marzo de 1 776, que recogió los diversos preceptos que la e><periencia 

había dictado. Según ella, aquí, como en España los menores de 25 años 

necesitaban para contraer matrimonio previa autorización del padre, en su 

defecto de la madre, de los abuelos o de los parientes más cercanos, faltando 

1
" ROJINA VI LLEGAS. Ralbcl. HDerccho Civil Mexicano·· .Tomo Segundo. Volumen l. Editorial Antigua Libreria 

Robrc:do. Segunda Edición. Mexico J 959 P. 238-239. 
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todos éstos, de los tutores, debiendo en estos dos últimos casos obtenerse la 

aprobación judicial; exceptuándose en Indias, a los negros, .mulatos y castas, 

que no fueran oficia les de milicias, y los Indios que tuvieran alguna dificultad 

para solicitarla, en cuyo caso deberían lmpetrai-la .. •de sus curas y 
' . . 

doctrinarlos"17 • Los españoles cuyos padres o tutores .vivieron· .en .España o en 

otro reino de Indias, podían solicitar directamente u'cencia ~de .ia .'autoridad 

judicial. 
- .. -. 

En México Independiente, el matrimonio connatu~a1.'a1 ,hÓ~t:ire, nace 

con la humanidad. El conocimiento jurídico sobre E;!¡ ~éltrÍ;;,Clr:,'lo es' anterior a 

cualquier sistema legal concreto. La leglslaciÓn/~C>~l~iv~ .·n;;';.da origen al 

matrimonio y de ella recibe la fuerza .de sú:C:t1.mens1óii;jui-íci1C:a:: L.C>s sistemas 

matrimoniales se limitan a ser sistemas '.de< iC>rr.'.i·a11~ac1Ó~::.•c:Je.· 1C1>·estructura 
jurídica del matrimonio y su celebradóri; ····• · ·.:·_ ... ·;.< .· .::.:.·· 

; - ·_:~¿~:~~~:~: :~~~-:·, o: -

En el México Independienie!i~; tía'sta' las iE:ves de;reforma , ~I matrimonio 

fue de competencl~¡:~t'~.~iv~rde'íaJ91,~~~~}~:·-:7··~~: ;"]"~,· . ' . <' 

==~:~f.~;it~~~lf~1-~1~i~t~~~~f jf~~!::=~ 
celebra ron :.con ,.base en'. leglslación•.é:iv.il ::v1gente'en-'esas. épocas"1 • 

:~:;~·::~~t~~:1~~~J!j)f~~~~~~:~:I:·~~~::::: :::;:~:: 
1 ~ CHÁVEZ ASENCIO. Manuel F. Ob Cil. P. 6-i. 
'" lbidem P. 65. TFSIS CON 
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que ese obtiene entre bautizados, lo consideró de competencia exclusiva de la 

iglesia. 

Ha sido esta doctrina firme y permanente de la Iglesia. En el derecho 

actual canónico. se expresa que, "el matrimonio de los católicos aunque solo 

uno de:1os\:ontrayentes este bautizado, se rige no solo por el Derecho divino, 

sino tamb.ié~ ~6r'~1 canónico; salvo la competencia de la potestad civil sobre los 

efectos :iiler~m·~;,1:·~«:1viles del mismo matrimonio". 
~:<,:~<~;:·;~. ' ',,.'. .-

L~; lJ~r:1ib12:~'iÓn de:'la :1gi~~1~; sC>bre el . matrimonio·.· fue . definida por el 

Conclil~.·;,~,~~};r:~~~~~-~;}i.~!./ii?~>~~.~~k.~f,~~fJ~~:;;~~~i;':'?.~~';'~~~~. ,~,0;¿~,~?,ªt)<Jn:.-.. d.i.cha 
jurisdlcclóri'blen.:en.1o;_qúe.se:·refiere·:a'.la'regulación'de/us'.con'núbii/(establ.ecer 

· .. -_ ' · :\:\:;/.::{··:.'' '~·_,.j:} ·'~·;:.:::··.·:.,:..::'.,~i.'~•{"·?~:.;·;:,:: ,;~·.;;·~:. c;r'~:i·?:,;~:_;~;,';: .''.te·'·:,·.-!~~>:·,· ::"-~-~.· -: '.:+"::.</";o-~·;:·:«'.··-·:~-.-·-··· ... .:'::.:;:~-:.-·.: · _-:;··;·;· ,''"· .:·.', -._ · 

impedlmen~o)<'bleni,o.'q'ue•atañ.a •• •a\1.a.'.fundó•n;judicial···(·;;causas .. ·matrimoniales) . 

. La: comp,ete~cl 
.,,.,_, f'"'.:O 

Por. lo tanto;-; 1a;·.~giesia reclama jurisdicción sobre el matrimonio de los 

bautizados; t..;n'tl'.>}~i ii~;tá~; bautizados ambos, como silo esta uno . de ellos. 

Respecto . a >lo~'jf fri'~.t~i'rh61,1os de personas no bautizadas, la >IgÍ~sla n6 tiene 

poder de ]uris~t~Eióf1 salvo la potestad del romano, Pontífice de 'ái~C>'1\/erlos en 

razón del pr1v'íiJ~i6'ci~'1a fe. 
, ,_ -~ ·; :':.-, . 

Los esfuerzos del poder civil triunfaron definitivamente en la Revolución 

Francesa. "En la .Primera Constitución de que ella .,_emana· en 1791, en su 

artículo 7, se concibe al matrimonio como un contrato civil". y en efecto, dicho 
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dispositivo consagra: "la ley solo considera al matrimonio como un contrato 

civil''19. 

Posteriormente la ley de septiembre de 1972 desarrolla el principio 

anterior admitiendo, además el divorcio por mutuo consentimiento, aunque por 

incompatibilidad de caracteres, asimilando en esa forma el matrimonio a un 

contrato de sociedad. 

México no espaC:ó de la ideas liberales y desaéralizadoras que 

consideraron al matrim~~¡·;, como un contrato civil. Cua~do Ignacio Comonfort - . .. 
renuncia a la Presidencia de la República, Benito Juárez, que en ·ese tiempo era 

presidente de la Suprema Corte, lo sustituyó por ministerio de ley ·y 

posteriormente, dio las Leyes de Reforma. 

El Maestro Rojina Villegas, considera que existen cinco grandes etapas en 

la evolución histórica del matrimonio . 

.. 1 °. Promiscuidad primitiva. 

2°. Matrimonio por grupos. 

3°. Matrimonio por rapto. 

4°. Matrimonio por compra. 

5°. Matrimonio consensual". 20 

1 
.. ll'1idcrn P. 66. 

~" ROJINA VILLEGAS. Rafael. Ot'I Cit. Pp. :?44·:?46. TESIS CON 
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Para tener una .mejor visión al respecto explicaremos brevemente en que 

consistía y como se constituyo cada una de las diferentes etapas del 

matrimonio. 

En el primer '~~te~:~d:n~~ ·:, q'ue .: se tiene, es decir la prornlsculd•d 

prlrnltlv•, los hombre~tty;li!í's }nuieres de un mismo clan o tribu, se 

relacionaban y estó'i1i;~~d·í~'Y'd~t·e~mlnar la paternidad, razón por la cual los 

hijos seguían la c~~'di'c1Ón :,jurídica de la madre, manteniéndose así en el 
·'."··'"'" ,·. 

sistema de filiación uterina • 

. ; ~:· ~ ·.) «-- . '. 
Surge posterlorn;iente el rn•trlrnonlo por grupos donde existió una 

forma de proml-sculdad primitiva y relativa en la que los hombres y mujeres de 

un mismo cl~;,·;;6:trlbu·se consideraban como hermanos entre si, y por lo.tanto 

no podían· cásarse; es por esta razón que se ven en la riecesl_dad de 

relacionarse sei<'i.Jalmente con mujeres de otra tribu. Este era· u-na iespecle de 
;-_ •• "."._.<"• __ ,-·- ,, 

matrimonio colectivo en donde al igual que la promiscuidad primitiva, era 

prácticamente ·Jm.posible determinar la paternidad y se mantiene .así, él 

Régimen matriarcal. y el sistema de filiación a través de la madre. 

Mas tarde al aparecer el rnatrlrnonlo por r•pto en donde se considero a 

la mujer como part'e del botín de guerra que el vencedor lograba arrebatar al 

enemigo, surge por,,;,.e~··prlmera, una forma matrimonial en don'de se definió 

claramente la pát,;~6fc:l,¿;·d;, apareciendo la base matrlar~al, y puede 

considerarse, como u~'~t{f~·rrna' evolucionada del matrimonio por grupos. En 

esta etapa, los hijos·cii}'.ig'lía1:'que la mujer estaban supeditados al hombre que 

era el jefe de la fa¡.;,ili~'':-:V_/po~'ende, .tanto la mujer como los hijos, seguían su 

condición jurídica. El derecho romano es una muestra clásica de este sistema 

de organización patriarcal. 
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Una forma mas avanzada la encontramos en la cuarta etapa que a través 

de la evolución histórica ·e1· matrimonio tia tenido; y hablamos del nr•trl1nonlo 

por conrpr•, en el que· el e esposo·: adquiría· un derecho de propiedad sobre la 

mujer, y al igual que en;1á:a~i:erÍor; ésta~y,,los hijos estaban sometidos al 

padre, que tenia la pote~tá'diab~Ó1.LtáiyÍa'tÚ1a~ión se reglamento en función de 

la paternidad. :: ·'.'.:'· ;;.'·'''.,'/.::, ''·'· 

Por ultimo, haremos una· breve referencia acerca del nr•trlnronlo 

consensu•I, que es la ultima etapa por la que pasa, y es cuando las partes, es 

decir el hombre y la mujer manifiestan libre y espontáneamente su voluntad de 

constituir un estado en vía permanente y perpetuar la especie, que son algunas 

de las finalidades del matrimonio. 

1.4. NATURALEZA JURÍDICA DEL MATRIMON:IO 

Hasta el momento no sea definido si el matrimonio es realmente una 

institución, un contrato, o un vinculo, o bien si crea un estado civil en las 

personas, lo anterior se manifiesta ya que para llegar al concepto de 

matrimonio es necesario conocer su naturaleza jurídica y los elementos de 

este, por lo que me abocare a manifestar la naturaleza que se le atribuye al 

mismo. 

En todos los casos de matrimonio celebrado, el papel de la voluntad de 

los contrayentes ha sido determinante; no así en otros sistemas, ajenos al 

nuestro, en los que se dan casos como los de los matrimonios por venta de la 

mujer, rapto y acuerdo de los progenitores. 
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En los sistemas jurídicos occidentales ha sido siempre Indispensable la 

manifestación de la voluntad de los contrayentes ante el ministro de la Iglesia o 

el oficial de registro· civil. "Esta circunstancia ha llevado a concluir que el 

matrimonio es un acuerdo de voluntades y por lo tanto, constituye un 

contrato". 21 

se 

: ' -: ' '. 

No cabe duda ,de que ·el acuerdo de voluntades es indispensable para que 

reallc~ E!1 rnai~1m6n1():' tanto_ los autores, como la autorlda'd~eclesÍástlca han 

reconocido' ei ;;~~á~t~~\·v;;fÍJ;,t~rlo y libre de la unió~ ¿;.F~trirnonlal. Asi, 

tradlclon~l.~ente:'s;E!,¡Cí~~~lfl¿ó l:()dC> ·~cuerdo de vol unt~d~s\o~o 'U-n;''7onfrato y, 

;~~~~i!~J~f l~i~!i~~~i·~~~t11~~~~~;~~~~~~~:~ 
en . ~'·" ... , .•.. w•·······'"·"'~~ ;F~~~~~ll~if t~~ii;~~ 

denominaron contrato; concepción'· con la ,que 'p a::co·nstltuclón política de 

los Estados un1ci¿;•5'ttv1~~C¡~~'r;~~·'.á~·~i?i7';'i'C,"':~·i~,Ü~l'1~'an~'~~~"ci~" ~l'é:Ódi~C) Civil para 

=~~·=~t::e1n~:ºcj~l~1~~W~~¡~~i~\~·§~~~i~orí10 iv ··~e·. le ~l:r1buye con carácter 

---',- ~;~:~-:~·:, ~:-J;-~;:_:,:('.f": 
·e,'¡;~''. -,, . 

Al matrimonio no~sÓlo.~se le ha considerado como contrato a partir de 

actos de afirmación p;J!'ia~á'/.si~o que también Importantes tratadistas le han 

dado tal denominación. Señalan, además, que se trata del contrato más 

::i BAQUEJRO ROJAS. Edg.ard. Ob Cit. P. 40. 
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antiguo: al ser el origen de la familia, lo remontan hasta los albores de la 

humanidad. 

En la doctrina mexicana se le atribuye· ~I matrimonio. una naturaleza 

jurídica vista ·desde, diferentes aspectos,··. s.ln 'emb~rgo el matrimonio·. por sus 

propias caracterí~tlca,;/ no : ~e 'tnc.u~~r~, (¡!n .·.· .. rlingÚna d.e. esta~ . etapas ni 

~~~~::~~=~~~rit~iif i~~~~~~J~~~i~~~~~~fü~[f .~: 
figura, tiérié :rasgos¡' de\, un•:acfo)jurídlco;•• p'éro'''á 'la'';véz·::es·:·un ·.contrato·; eón ·una 

,·~-~~ _: ~:.~·-.'.: :_:.: ~.~~~·:,:-;:· -: . . \-'S_.'_·~~·Yfr~·:~-;~;~ :~~,--0'>.J :·i;:":'i:o''-~-\"!~"::;1;:-_;.;;~·f;.I.;6/~2- '.i{r-:::. :;-:;.'-/:(•r':(<.¡;_~.0>:'.o-'·8':~ _.;·:'-".'.;?<'.' •. ';::,~.:: -.-~<~! --~; ::-;,; ':-~•3;;..:t;_~:;;;~('. ·!~:<~''-.· '. ·.- _ 
naturalez~ (¡!~ct;!pclonal,jya , ~ t;¡e -~.na (;"'.e2:/celebrado;atrlbu:"'e '.a ,losj.coriyugeis. un 

estado. ~i2,1í~;~·s~:~§,!~7::,~1·~·~Íi~~1:a~~;~'.~)i~~~~~~:i~,i.t'~~~-~gi;DLr~:~:;.~~.~~~l.~~;J~~ft~1ier10, 
sltuación;;qU'e·a1';mlsmó;t1emp'6;esta~~e'gida'pcír::~las'né:>rm'as 0 que~regÚlan tódó lo 

~:~~~~~~~~ii~~i~}~~\~l~itl;~~~i~í~:~~~ 
distintas poStü·ra~-~~,{/:: ·,-·~-::- -~-:~_2-_, _ _ :·" :~-~~~~·:;~· ,-~~·~>,.¿::-:<.,: "--_·º-~''-'· :·.·-~~~(~~·"-:¡i.<~'·· 

- ' -:-; 

En el Derecho Civil, los doctrinarlos discuten sobre la: ·naturaleza jurídica 

del matrimonio, siendo clasificado como contrato, comó l~stltüciÓn, 
contrato de adhesión, como acto de poder estatal, entre otras. 

A continuación analizáremos todas y cada una de ellas: 

EL MATRIMONIO COMO INSTITUCIÓN 

como 

La teoría de la institución y su aplicación al matrimonio, tuvo su 

desarrollo en Francia a partir de principios del siglo, enfrentándose a la 

concepción del matrimonio como un contrato civil. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



25 

Para principiar. Debemos entender lo que significa una lnstltuc:i6n, sobre 

la cual hay variedad de concepciones. 

Según el diccionario enciclopédico - hispano-americano, Institución 

proviene del latín ''ins!:itutiou· filie si9'.niflca ''establecimiento o fundación de una 

:~~:~;~10·~n0s:~~~~tJ~t~~t~~'.·~l~B¿1~~.5,~~¿~-:~t'.', "colección metódica de los 

' ~. ':.2.;:·-· ·~'·' ·;:--',· 

:~;,~~Jh¡i~!~~li~~;~~~i~·~~~~ijf f :f.::I. :~::;~:~:: 
~~~~~~~f ~:~~~:~:f ¡:~;~1f 11~1~r~J@tir~~~~:~}~~~~ 

_ .. ·-:> 

Desde este punto de· vlsta,·;·se_;~onsider:a al matrimonio sólo desde su 

aspecto normativo, no toma.ndo en' cGenta el acto que le da origen. De lo 

anterior se desprende que· '¿~iC::ame~te se atiende su estructura legal que 

organiza el derecho objetivof~l"l·razón de los derechos y obligaciones que 

caracterizan el estado de ,..,:,,;Í:·;,~~~lo. 
,·-,._:.:··.n· 

De esto se puede', ¡;·l:)s.,;n;ar que una vez manifestada la voluntad de las 

partes, surgen como resultado 

== CHÁ VEZ ASENCIO. Manu~J F. Ob Cit P. 50. 

los derechos y obligaciones reciprocas, todo 
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esto consecuencia de lo establecido en la ley, e Independiente de la conducta 

de los sujetos, por ser el matrimonio una autentica Institución jurídica. 

EL MATRIMONIO COMO ACTO .JURiDICO CONDICIÓN. 

A continuación menciono al acto jurídico, definiéndolo como: 

a) SENTIDO AMPLIO 

Acto voluntario que produce efectos jurídicos, sin que la producción de 

éstos haya sido la finalidad perseguida por quien efectuó el acto. 

b) SENTIDO ESTRICTO 

Acto voluntario que se realiza a fin de producir determinados efectos 

jurídicos. 

Por acto condición se entiende aquella situación creada y regida por la 

ley, cuya creación tiene lugar, subordinada a, la celebración de ese. acto; en 

este caso el matrimonio. \'<.,::~..;:··/~:-'.~·, 

Esta consideración é:l~i; ~~ir¡~;:.,ri;~; se debe a León Du~~lt,\~efinléndolo 
como el acto jurídico. q\.J~':t'.le:g·~·~6'tC.t:>jetC. determinar la aplicaclón·p~rmanente 
de todo un estatut~;d~fp~;:~~~ot~\·u..; Individuo o a un conjunto.d~'lndÍylduos, 
para crear sltuaCiC.~~sÚ:G~rdí~';;¡~)é:b'rí¿~et.;!.; que constituyen un ver:di:J~e~c:i est~do, 

::;,:.~;~';" ~:~j~1~~~i~i~~:{f''' 'ª ,ea,o.ac,ón •e ""ª" m,.,.;;.; s'"º oue 

En el matrimonio, encontramos a todos los elementos del acto condición: 

Una manifestación plurilateral de voluntades la de los contrayentes, unida 

a la declaración del Juez del Registro Civil. 
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Origina relaciones. permanentes qu·e no· se agotan por el incumplimiento 

de los mismos, se r~núeván de rr;¡:¡,:,era incteflnlda. 

Se conjugan de esta manera, el matrimonio como acto jurídico y como 

institución, ya que no basta el momento inicial, (celebrar matrimonio), sino el 

estado de vida que se crea (casados, marido y mujer) mediante la organización 

permanente que establece el sistema normativo (vínculo matrimonial). 

EL MATRIMONIO COMO ACTO .JURiDICO MIXTO. 

Se distingue en el Derecho los actos jurídicos privados, los actos 

jurídicos públicos y los actos jurídicos mixtos. 

a) ACTO JURÍDICO PRIVADO: Aquellos que se realizan por. la intervención 

exclusiva.de .los particu.lares. 

b) ACTO JURÍDICO PUBLICO: Se realizan, con la intervención de los órganos 

estatales. 

c) ACTO JURÍDico_il'11XTO:cLl~v~A~ose a cabo tanto por particulares como 
: . , ... ··:.¿ .'> .. :("'.;;-"T_'.;;;::-~~~~.)" -.,'.(.'.) :'<,:.::e{"',,• '':- . ' 1:: 

por los órgano~ 7.t~~~~¡~~{;-~·., . (\' 
? '' -•. :•. ':. --;-,:;/;~.~ :-.'.,~~:i:?7::_.· •,;;(.'.<· \'".f :'·.o;··· ... 

Se considera aL'matrimonio¡•como .. acto jurídico mixto, debido a que se 

constituye no sólo pClr '~J':(¿Ó~~~·~ti~lento de las partes (consortes), sino 

también por la intervencÍÓr(~Jé·~'~j';:;'-~'~ '~'1 Oficial del Registro Civil. Este órgano 
•'"'·.·--.''··t'•; .. , ,,, : . 

del Estado desempeña un .pape1i:constitutivo y no simplemente declarativo, 

pues podemos decir que si ~'¡;; ~·rl'li·t·i-~~e en el acta respectiva hacer constar la 

declaración que debe hacer el citado funcionario, considerando unidos a los 

consortes en legítimo matrimonio. 
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EL MATRJ:MONJ:O COMO CONTRATO ORDJ:NARJ:O. 

Una vez realizado el estudio del porque se le considera al matrimonio un 

acto jurídico, pasaremos analizar porque se le considera como un contrato. De 

lo comentado surge Ja necesidad de citar algunas de las clasificaciones, que de 

los actos jurídicos se conocen, es así que existen actos jurídicos de tipo. 

a) Unilaterales, bilaterales y mixtos. 

b) Simples, complejos y mixtos. 

c) Actos de unión y_actos de condición. 

d) Actos inst:arÍtárieos, cie;tracto sucesivo y de prestación diferida. 
, -· -- -·,.·~ ~~-'-. ,~ ., ::.: 

e) Actos co11sensua1-e5;;fC:frrrialés y solemnes; 

:» ::~~~::~-;,¡~~1~~!~~Z0~z~Si-_otras:·. 
-~~~~l~- -_ ;.··· .- j:L.:;.::_·c.~-~---/"--.:.._:.~-;--, .j_:~': ·-,· .~:· __ --__ ·.::-~-~~- ,: 

::ms:::~l~tti~A~~~~~~~~~~1~~:~~~~=:.::i·~~.::h:~.::,~~= 
- -- ----·· ~-,'~~~:~~,~:_;'~;~-~-~~~.~·f'.)- , --.·-~:-~_:_~_ .. ~/·-~x--~~~'._; 

Para que pueda -sefcónsiderado como c~ntr.:ito,· requiere de reunir Jos 

elementos de valide~y-~~~'~é:iaJ~s de todo acto'j~~ídlcci'.. 
~"'":Y' . · .·5·-

Especialmente s~ ;;~voC:~ como razón -~1 h~C:¡,~ ;8§ ~~e, los contrayentes 

deben manifestar su consentim!ento ante ~I C:>:fi~J~l)del Registro Civil para 

unirse en matrimonio. Por consiguiente, se ccmsidera_'.qüe en este caso como en 

todos los contratos, es elemento esencial-el acue~déi'·c:ie' las· partes. Asimismo se 

requiere que exista Ja capacidad necesaria en Jos contrayentes y que su 

voluntad no esté viciada. 
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"Es decir, se aplican al matrimonio todas las reglas relativas a los 

elementos de validez que deben observarse en todo contrato consistentes 

respectivamente-en la éapacldad, ausencia de vlciÓs en la voluntad_ y licitud en 

el objeto motiv~ y fl~ del a~to;'.23 

De acuerdo a lo que establece el Código Civil para el Distrito Federal, son 

contratos aquellos convenios que producen· o transfieren las obligacio;,es y 

derechos. 

"Artículo 1793. Los convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y derechos toman el nombre de contratos". 

Para que exista un contrato se requieren dos elementos: Consentimiento 

y Objeto. 

"Artículo 1794. Para la existencia del contrato se requiere: 

l. Consentimiento; 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

"Artículo 1795. El contrato puede ser invalidado: 

I. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

11. Por vicios del consentimiento; 

111. Porque su objeto, o su motivo o fin sea lícito; 

IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que 

la ley establece. 

Existen corrientes que niegan la naturaleza contractual del matrimonio, 

argumentando, que el matrimonio, escapa de esta figura, debido a que los 

::• ROJINA VILLEGAS. Rafael. Ob. Cit. P. 263. 

'T'k' ~TC' C(Yl\T 1 
J. l.J.....'J .•. J \...".J.' 1 
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contratos se refieren fundamentalmente al aspecto patrimonial de las 

relaciones jurídicas, en tanto que el matrimonio comprende únicamente a las 

relaciones personales de carácter moral y no patrimonial, señalando de igual 

forma el carácter.de estado permanente que produce el matrimonio. 

De igual•.ma~era los contratos, no se escapan de las cla!;;lfiC:~ciC>nes que 

los doctrinarfCl~ ha:=:ende los actos jurídicos, es así, que el mat;(m-b'nid ~onsiste 
en un contratCl de'.iadhesión toda vez que los cónyuges, no ~ienÉ!n~l;liberti3d d-e 

estipular ci'ereéh~'~\,; ~tíiigaciones, de uno y otro distintos ~noi(~~~·.;;táblecidos 
• __ ., •.-••r '•'.,'. •'•.•• • • • '''°''••"-{•1:''• ''• '< •"•,•'C.'-

por la le.y, .·C:orí'' lé:i' qu'e se compara a los clásicos contratos. de <ádtieslón, en 

donde uria ~¡,;'rte tiene que aceptar en sus términos cosas justlfi~ables, deb
0

ldo a 

que el estado Impone el régimen legal por ser esta una figura de Interés 

publico, de t·al forma que los contrayentes adhieren su voluntad al mismo, el 

cual más adelante se verá. 

EL MATRIMONIO COMO CONTRATO DE ADHESIÓN. 

Aunque la Legislación civil no contempla a el Contrato de Adhesión se 

toma al matrimonio de esta manera, como una modalidad de las características 

generales de los contratos. En este caso se menciona que los consortes no son 

libres para estipular derechos y obligaciones distintos de aquellos que 

imperativamente determina la ley. 

El Contrato' - de. Adhesión es algo similar, puesto que una parte 

simplemente',tie~E!iqúe ~C:eJtélr la oferta de la otra sin posibilidad de variar los 

términos ·ci~~Ti'i;; ;'rri'11¡:f;"~;~¡re~~:,;~¿~~1b~~s; el Estado reglamenta determinadas 

cláusulas o 'e1e~t;!ntcís'Cie cie~C>~ ·~o~tratos de prestación de servicios públicos y 

en esos casos, las partes ya no son libres para determinar el contenido de 

dichas cláusulas, como ocurre con el contrato de transporte y en el de 

suministro de energía eléctrica 
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En cuanto al matrimonio el Estado impone un régimen legal, de tal 

manera que los futuros cónyuges se adhieren a ese estatuto, funcionando su 

voluntad solo para ponerlo en funcionamiento y aplicarlo. Siendo la voluntad 

del Estado expresada en un cuerpo legal la que se impone y los consortes se 

adhieren a la misma por ser regulados legalmente. 

EL MATRIMONIO COMO ESTADO .3URiDICO. 

Los estados jurídicos se distinguen de los hechos y de los actos jurídicos 

en virtud de que constituyen situaciones jurídicas permanentes,. p~rmltiendo la 

aplicabilidad de todo un estatuto legal a situaciones determinadas que 

continúan renovándose en forma más o menos indefinida. ,, 

El Doctor Chávez Asencio, indica que: "el primer: efecto ''cl,~ff~'J~·~1m6·n10 es 

el cambio de estado .de . los consorte~, ~~~~~~·i~~ej~B'.·t~~~;i.~~~i~·~c;1t~'ros para 

:;i~~~~~arse .· .. en·; .• có::vug~i~:·c:~n .. :':odos :16s.:.~é~t.~~~º~:0;:·'.~~l.i~~c~S:ne,:··de esta 

jucldlc:n .~::!'1i~~l~~lif tf ~~\~~if~~;~i~~k~~{~~ii;";;,p~=~ 
jurídica permanente '.qú7;origina,conseéuené:ia~/c~nstar1.tes·'por:'apUcaclón del 

:::::~tt:~:=a~·~;j~;:}:i~ v:at6:::r~:~~; ·;·u~:g;!~·!1~if~~~~twr.~.~t~~l:tz:o v:: 
hecho que se deriva~ crean de hechos júrídic~syÍ~·~·~~~~dió't'.ci~-;dé~ech,os que 

' • •• •")''' • e 

se crean de actos· jurídicos. Por ejemplo, e'I concubinato es un estudio de 

hecho y el matrimonio un estado de derecho. 

:?.i CHÁVEZ ASENCIO. Manut:I F. Ob. Cit. P. 181. 
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vigencia del matrimonio, a sus efectos.y a su disolución, iniciando por un acto 

jurídico, realmente se perfecciona a. través. de la vida en común. Sin el estado 

matrimonial no puede cumplirse el· ch~bE!r, ci'e}convivencia que existe entre los 

esposos. Por consiguiente, faltando,;.'E!sE!;:.~~t~do puede darse el caso de 

disolución del vínculo como se rnanifi,~;t~··e~'··e1:,artícÚlo 267 en sus Fracciones 

VIII y IX del Código Civil para el Dl~trltéi'FJ~~;a'1. · 
, • -< '"'' '- '· ., • ~:-_: ·::--·. '' ~','' 

··.· ~; :;:·{~-~; ~- .: 

"Articulo 2&7. Son causaiE!~.'d~~d·í~6~~1~: 
VIII. La separación injÚstifÍcad~'/(j~ja'· casa conyugal por más de seis 

. .·. ·_'.·~'-!:·:~~: :.>0:;-_:i2f:;::t:·" > ·, •• ·:·~---.· __ .·::·. 

meses; IX. La separ~ciph;~};,~~~ib1i~~' ;~~~n}u~es; p~r más de un año, 

independientemente del motivo/que:haya'orlginado la._separación; la cual podrá 

ser Invocada por cualesq~i~r;·(~:~~i':f~'t}~e:: , :: ·~:·:>?: 
' -~..!;;_~::-·:~~tí" ~ ~-· ~.i"Z":' .. \-7;-•'17',;-;': o" - • 'l ·• ~ ;:,.- - • - ~j';_; __ j ~-c.-'=- -

Reconocido por los artícu16162~.:x;t1,:6,.~,el estado matrimonial: 

"Articulo 162. Los cónyuge~i~~~~~-~~li~ados a contribuir cada uno por 

su parte a los fines del matrimonio y a·soé:órrerse mutuamente ... " 

"Artículo 1&3. Los cónyuges vivirán juntos en el domicilio conyugal. Se 

considera domicilio conyugal, el lugar establecido de común acuerdo por los 

cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones 

iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de aquella 

obligación a alguno de los cónyuges, cuando el otro traslade su domicilio a país 

extranjero, a no ser que lo haga en servicio público o social; o se establezca en 

lugar que ponga en riesgo su salud e integridad". 
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Es Importante señalar que si se realiza un estado de vida contrario a la 

convivencia que Impone el matrimonio, se Impedirá la ayuda mutua que se 

deben lo cónyuges, como lo marca el artículo 147 del Código Civil 

EL MATRIMONIO COMO ACTO DE PODER ESTATAL. 

El matrimonio es un acto del poder estatal por que sus efectos se dan en 

razón del pronunciamiento que por medio del encargado del registro civil, el 

estado formula y declara unidos a los consortes en nombre de la ley y de la 

sociedad. 

Como conclusión, es el Estado quien une en matrlnioniO.· Por~tanto que el 

matrimonio es base para el Derecho de Familia y .la FamllÍa·es b'a'se'para portar 

al Estado, se considera.un interés de la familia;• elevando a'un' IÍiterés Estatal. 
'·"', -· .: ;'·~;..,,. .. ;;.,·.4:.:~.~..:~':-'-':·+·~"' '" ~r~.,.:;;:,·C-:~-;;;~;.,.;;\{:;r:· ;(.>· =:\~-::;.:-: 'i>.:/~:·, 

::::::~ó~~:;~;~;~?~~~N~f S~:::t:::~~~~··~::~~~:~:;:~º::: 
determine con precÚ;iórÍ su n~turaleza jurídica. 

No puede decirse con firmeza que pertenece su naturaleza jurídica a una 

doctrina en especial, de todas las formas en que es considerada su naturaleza 

jurídica, ninguna es la primordial; en específico, todas dependen una de otra. 

EL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO. 

Para hablar del matrimonio como sacramento, se debe en primer termino 

establecer lo que es el sacramento, ya que si analizamos en la Biblia la palabra 

sacramento, no la vamos a encontrar, debido al sentido que hoy se le da. 
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Esto quiere decir que los sacramentos o en este caso el del matrimonio, 
no tenga fundamento bíblico, ya que su origen es latino: los romanos aplicaban 
esta palabra al conjunto de c,;rernonias--consagratorias que acornpañaban al 
jurarnento prestado por'!os 5¿,í&ados e-,., sus incorporaciones al ejercito. 

En un primer tÍe~"P;;~io~-:i~rl~::ia~·os usaron esta palabra para significar lo 

~~~~~~t~~fe~s~o~sf_itti'eim}p!otis~no~s~e:Itiefntl~af t~t~~~~i1¡~if j,f~~;~ 
sacramento, ya que en el numera··aé·é1ios'.\··· 

El que más•·con~rlbuy:o_~a~a·•1Cj'::~r'ei-_slgnlflcado_de 1~1!s~~~ra:entos fue 

el Filosofo· san Agustín; quién 'tlJ~ el példré del ''c-ri~ti~n'i~-i,:,'6; ~n_ICÍs siglos XIV y 
: . ..:/'..·-. 

XV. 
:-- "' .··,':.:· -·~ ·:·, ... "' 0 ••••• é:,~:'.•' ,.-_' ••: .·. > ': '~--~· ·:'"•, '; -~· • '. • :,.··. •• < T 

Los sacramentos como ,hciy •. ~i~ l~s ~;esenta la •. lgl~~la,.son: ''. Actos 
salvadores dé C~i~t:c;, que;da íg'í~s-1~ 'cC>r'tiuníé~ al;- hombre. r,nedlante signos 
sensibles". 25 :';,',··.,· ,; .. ::,.:.. -~·_:;,_::· "~---.-/·:·>··· ';_-/· .· .. ~--·-

E•<o •igni"'i•~i!t~i~~~l:~ Jf '.~\~f }{~·~i~~~~,,~~§:~i;:"~'ª ·de, accooneo 
que salvan al __ ho1Tl.~n:?;(df!•sltuaclones~·:conc':etás;111¡;¡ná11dolo§dé la .fuerza del 

:~:~:.~n~~~:r~·~~~wr~~~~if ~{~f J~~~tff ~~~r~ti~~~~=~:;:: 
cumplir una obligaciÓ~, si~~ de la co,.;:;¡:mic:'aclÓn 'de ''¡~~·frutos de la redención de 

.! .. BUTERA. Luis.·· E\'ang.elizar con Los Sacramentos··. Editorial Barcelona Espafla 1980. P. 9. 
r-~~~~~~~~~~ 
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Cristo. El hombre que recibe un sacramento, viene a ser empapado del amor 

de dios en el momento y en la circunstancia que le propio hombre lo necesita. 

Al mencionar .. que.son de Cristo, quiere declrse•que··:ef·es el autor y no 

otra person~. Lá'c:l1g·~iclá§'etel .ministro que confía en ef·sacrarÍ'iel"lto·.:iC> tiene en 

::s;~~:¿~~Íof~~~~~~ª~~~~&~:~~:: ~~s:~~;::7.~;,~~:~~r;~~~~~~~~f~¡:~b~º~ 
esto, que .. a1:re¿·Ú;irún :sacramento es encontrarse pérsonalm~~te con Cristo. 

" : _' ->~_:; , '-.~:~:~ (~i~':' ·. ·:.<J: ;:~··:, ?·.'- ?l{·~:-"-' ~'-5'.~'' 

Cu~'~c:l~'iéY:~~tií~ ~e ~ue la Iglesia. comunlc~·~;c~'ei"refl~re aqu~. los 

sacramen~'C>~~·.{~"~~l8 · ;D~~~gados a:·. la.'. i.gle,~i;}/~§r.~S~!~i:o;· para'·'.qu'é fueran 
administrados/a\los:·hombres. La lglesla:.es _el, cuerpo visible de Cristo. Al 

mencionar: 1~1e~1a':';;o··»s~··:·a1ude ·a ·1;,;;:~C>~st;~~;;;1ól1 del templo, si no a la 

comunld~d°'dri~tíá~'~ 1i;:i';;5~Fü1d~nja¡: Cristo para servir a los hombres en orden a 

su sa1~a¿y6;né::.F;'t;;.;(íg~,~;g~,?·l,;JX~~5;.~'rl]e;,todebe administrarse confo:-me a 10 
establecido i)'Or la Iglesia ;y;según 'intenciones. 

--<"··:~i?·r~~~:·: .. ,.;?z·'.>.:·.· ~ .. - ·· -· 
Los. sacramentb'i,3seYadmlnlstran mediante signos sensibles, ya que el 

=~e::~:lan::e~:~s'.~t~~~,~~·ii~,~~~¡~¡ • para convencerse, darse cuenta y sentir la 

-;.;_.). ',\:··· 
Ahora bien qu'ec:IC>2éstablecido con anterioridad, que el matrimonio podía 

tomarse como un'~o·~·~~¡~¡;;~2v'.'que este contrato religioso y sagrado, permaneció 

solamente en ~~~t,'7~~t~'d'-::\L(dé ·~ontrato natural), hasta el advenimiento de 

Cristo. Y este c~~i~~~6i:)'~'~·t:~raC es el que elevo Cristo a la dignidad de 

Sacramento; pero sin áfecl:ár. én lo más mínimo su carácter de contrato. 

De esto se ,desprende que: 
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a) El sacramento no resulta del contrato natural y de otro elemento 

extrínseco a el, sino que el mismo contrato matrimonial entre cristianos es 

sacramento en su integridad .es' contrato. 

b) Siendo una misma···cosa el contrato y el sacramento, no hay posibilidad 

de separar uno de otro," siempre y cuando se trate de matrimonio entre 

cristianos. 

De tal manera, que si no hay contrato válido, no hay sacramento; y si no 

hay sacramento, no hay contrato. 

Siendo el·:· m·atrÍmo"nio un sacramento, debe de -poseer todas las 

condiciones que e~;'lo~';sácf~mentos se verifican como: ,, . ./, 
',"·~<:,·::··,·:·;·.:;'-'-:'~<· .· '.··.> 

Es un ·'·si~'n6·~_,ii~l):~·ib'1~. púesto'..que el- consentimiento ha de manifestarse a) 

,-;'· -

b) La , ~:~'terÍa _,_del sacramento, según la opinión mas probable, es el 

consentirri"iento.~Í.Cterno, en_ cuanto a que por el se enfre_ga elderecho sobre sus 
:.e"~ ;~-~~.<¿. 

cuerpos. 

c) Su forma, qúe es el mismo consentimiento, por el que se acepta dicha 

entrega. 

d) Mlnistfos; ,o sea, causa suflciel"lte __ del sacramento, son _los contrayentes, 

quienes had~n ~¡ C:61"1trato que se id~ntiflc~ cci~<~quel, .pE!ro que cabe hacer la 

aclaración d~~qÜi~~ 'se.da. el'sac~a,,:,~l"lto, !ion fo~"'pr~pio~ contrayentes; y no el 

ministro, y''~l.JE! ~l.J~ sin.la ~res~ncla:d~ este;' puedan .;-elebrar validamente el 

matrimonloL col"ltando solo col"1 la pr~sen~ia dE! ci6s testigos. Pero lo anterior, 

puede darse solamente· en casos extremos: de ~o haber un sacerdote cerca del 

lugar y que se tenga la seguridad de que no lo habrá en un largo tiempo. 
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e) Finalmente, confiere gracia habitual y actual a quienes lo reciben con las 

debidas disposiciones, ya que todo matrimonio de los cristianos sean católicos 

o no católicos, es sacramento; de lo que se desprende 

l. Que el matrimonio .de.los infieles, aunque valido, no es sacramento. 

: . . -
2. Que el matrimonio valido· de dos infieles, es trasformado 

automáticamentE!~~n:s·a~~arneri~?;\en el momento mismo en que ambos reciben 

el bautismo; : · ;'..: .. , .. 
:~.·"..> 
•;.:·•e • ·:~;' .'; 

3. Según ~19J~bift~6i<:;~~~;;'E:!1 matrimonio valido entre un bautizado y un 

:~:~;s~{li::·d~~~~~:f,~;i~;,E·Z'~~~:~,;~ el cónyuge cristiano, por exigirlo así Ja 

··_:~·:. ·.'i\:~: --.~~-:~;3.~C:--: ;·' -
Es puesef rr;a~~f~~~ib-, eclesiástico o de los bautizados, el sacramento del 

matrimonio; que;.,;i;:;·_~;fi~ído' por Jos teólogos como "la unión legal elevada por 

~:::;~º=-s:;:;;:~~~.¡~~,c;:0::~~-~. mu;., paca 'ª oomun;dad de v;da 

La unidad ·e;;:;::E!'1\'rn~'rirnbnio es un vinculo jurídico y no solo una situación 

de hecho entre·db~:{p-~r~6i;ás.<_De,tal manera que "el matrimonio puede ser 

~f ~f~~~:21.lft:!~f~~{,~j~!::~;f ;}~~~~~{~~~~ 
sexo una comunida'd destinada al cumplimiento de Jos fines espontáneamente 

derivados de la naturaleza humana y de Ja situación voluntariamente aceptada 

~·· CASTAN TOBEÑAS. José ... La Crisis del Matrimonio··. Editorial Rehus Madrid Espana 1980. P. 480. 
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por los contrayentes. La palabra matrimonio designa también la comunidad 

formada por el marido y la mujer". 27 

En conclusión: de, todo. lo .. anterior podemos decir que de acuerdo- a la 

naturaleza del mat~i~onlo; es. un/acto solemne que se lleva acabo. frente a la 

representación. del é~i:~·C:t;:,J;;:~n:c··la: cual las partes aceptan crear un vinculo entre 
' ' - .. - ' ;- , .. ,;;-. ' 

ellos, entre_sus famllia';t'de···e:ada uno de ellos, y sus futuros descendientes, con 

los derechos y obligaciones que la propia ley establece; y llega a crearse un 

contrato en lo que respecta a la administración de los bienes que puedan 

adquirir los cónyuges en virtud de que los mismos los pueden manejar según su 

propia convivencia. 

1.5. REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 

El matrimonio, como todo acto jurídico, esta compuesto por elementos: 

de fondo y de forma que son esenciales para que surja a la vida jurídica y para 

que sus efectos sean plenos y no haya lugar a la nulidad. 

Los requisitos para la celebración ·.del matrimonio no deben. confundirse . . . . ' . - . . . 
con los elementos de existencia ··,o. de .validez, pues aun .cuando la falta de 

alguno de dichos requisitos puede ·produÍ:ir .. la· inexistencia o la nulldad del acto 

matrimonial, su división no '':c~'¡'~_í:Í~.e -~;con-.•' 1a: clasificación de los elementos 

esenciales del acto jurídico matrimo¡;;lal. . 

:!~PINA VARA. Rafael de. ••Elementos del Derecho Civil Mexicano. Vol. 1··. Editorial Porrua S.A. MCxico 1980. P. 
314. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1.5.1. REQUISITOS DE FONDO 

Los requisitos de fondo son aquellas características que afectan a los 

sujetos o a las circunstancias de las que depende la posibilidad de.realizar un 

matrimonio válido. 
' ' ' 
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El matrimonio por ser un acto civil de,,gran impcirtan.~Í~'esta revestido de 

diversas formalidades .. De tal mar;ier~, .·~ue'.~1i3'~€~:~CiiC:1ónXi~ci1sp~'nsable por la 

cual se realiza es ~inlug~r a,dudas;ei.ide la perpetúaC:ión d~ la especie, esto es 

el inicio de 1a.procre1't~iÓn blc;lógÍc~'y 1~'~:·¡;~¡es de.ía'désC::~ndencla.' .. 
. '· . .-:: .':·:;~~;·;,: ::'·;>\.;:1~.~-, .. j;,:~};<1 .~~;,·~;,~. :}.~:.¡:;;···· ... 

celebr~:~6~e~~¡is~~1t~~t~~~l1i;ay~~~~~tosse realicen son lo~ mismos para la 

1. Diferencia de ;e'xéí:' 

2. Pubertad 1é9iii1:p 

3. Consentimiento.de Íos contrayentes. 

4. Autorización l'amillar ·(padres, _tutores) o suplencia por la autoridad 

judicial o administrativa. 

S. Ausencia de impedimentos. 

Dlferencl• de se:ao. El matrimonio es un .acto .jurídico que se celebra 

entre un solo hombre y una sola .mujer. Para la existencia de cualquier acto 

jurídico se requiere que su objeto sea' física y jurídicamente posible. Se dice 

que uno de los objetos específicos dei' matrimonio consiste en la creación de 

derechos y obligaciones entre un hombre y una mujer, resulta evidente que la 

identidad sexual en los consortes, originaría un obstáculo insuperable de 

carácter legal, al decir que es imposible el hecho que no puede existir porque 
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es incompatible con una norma jurídica que debe regirlo necesariamente y que 

constituye un obstáculo Insuperable para su realización. 

' ' ., ', -· 

Así en ·.nuestrÓ· :sis.tema social y jurídico: .n6 'caben' las especulaciones 

dadas en otras latitudes sobre la posibilidad .d.el mat~1~(;n16 entre' personas del 

mismo sexo, pues la procreación ha sido con~lde'~;;¡d~ 2omo"unó de. los fines 

principales ·del matrimonio. Aunque la c~pa~ld~~;: par'~·· procrear. no sea 

Indispensable, piénsese en personas de edad aV'an:iácla'iqGe::efe~tÚan ·el acto 

matrimonial, este fin en ningún caso podría alC:~g~~~~e "'entr~:~pe;rsonas del 

mismo sexo. 
'; :.~ ~-

Pubertad legal. Se debe entender por : pubertad.·. la ·aptitud para la 

relación sexual y la procreación, y por pubertad legal, .la ·~dad'rr;íg·,·ma que fija 

el Código Civil para el Distrito Federal en su ártíc¿lo ~l.4s (\6 áAos), ~ara poder 

celebrar el matrimonio, considerando que ya se tlenen.,la aptltud;físlc~ para la 

procreación. 

Si la Institución matrlmonlal:tleri.;; c6m'o:fin· .y.objetivo de llevar una vida 

juntos y la po~ibllidad dla. procre~C:i~n; es •• cie<"entenderse,. que nuestra 

legislación deba, ~or flJerza; de··.~r6teg~ri+~a:'.C:ircunstancla; esto· es; que en. la 

institución del maf~in'.,2;ri't6''~~·Í~t~·>1~%~6~rt;!~~1Ón:·de Í:~I man~ra; que· la edad de 

dieciséis años par.;e(hci'rril:,';~ y~~torc~ para ia mujer e~ suficiente y apta para 

que estos puedan 5¡,;,..i~.'.ú:i'~~;\• estén en la posibilidad de procrear. 
:-'.:> -,.,7:->r ::::~,-~ -:·2: ·' -·' 

Hay que su~~~.~~·~·:··~:~ectamente, que si el objetivo del matrimonio es 

lograr la procreaclón.•.de.•1a.·.especie, entonces para crear la institución del 

matrimonio se requiere ser púber. 

La pubertad significa, que tanto el hombre como la mujer, esta en aptitud 

de procrear, la mujer en el momento en que empieza a ser púber y comienzan 

~~~~~~~~~~~~\~F~AL~l!8b.~i~GE;J 
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sus ciclos menstruales, es aquí en donde el óvulo alcanza su madurez, y esta 

en aptitud de ser fecundado. Por otro lado, el hombre en .el momento en que 

logra la eyaculación, en ese:instante, logra la fecundación del óvulo y con esto 

crear un ser humano. 

Para. t~n~~ u~~.~Íd~~ ,de io·~ue'.esla •• ~J~~~~~; ~al1'1'él~émos• la siguiente 

defin1c1ón ... 1ai:>.ii1a~r:a.put>ert.ad .es.la e~ad:en 1a qFe setrepúta:con:;;ip~itud para 

reproduc.lri~·;: t¿;:f ~~~.fr~~~ :~~·,-i~J~~~8~· 1.~~;~~11fü~.~'.¡:~Ü~~},J:á~,!~fd~§~;~,m~s·· que 
como el •• o~den;públic?'.""eclamaba, una .. r~gla IJl"lif?rme y,g~ne.r¡;¡i;se .• ha'fijado por 

1a 1ey ª 16~;c:c1~g.~i~·:·ªd~~:;.s~w~'i~~-·~~~}~1~~~;;.~,~t~i2~~~;;~I~~~~~~fl*fü~~frij~·1c1> •. Y 1os 
doce a 1as;mu)eres;;y:·s1'es•qUé''estas\'n1''a'quellostpuedén'é:ontraer.•matrimon10 

· . :·~,_;! - - .< .. · .. - _,•,<". .. -~',:':~~::·;: :,:L;;. : ::~~;:.:::;r::,,1~·-.::-".':j:,f~~fNs·',;,-::;f.,;.":,,.<-·;,:;_'J'.._~-;d!P!~,.;;:<:;.;"*',j;·"".r.r.:+-'-ch.~?;:·:j:,:~:r:,,;):::!:i·~~-~_,. ~~,,;,--('-~·!.~<\,:;_'.'.;:~: ,,-.:<--: :~:: 
sin que.se hayan)legadoia esa'.edad:;'La;razó,nfde,;habllitar,·a.;,las•JnUjeres antes 

· ·- ';-. :-,. - , ... _,>.-> ·-·.~;:;_:·: -· ,,,~;~.,~ • -,·: "'·"-'o,:g,-o-·'7.:· -~~.:~_._,·-~:?:;:,·:;,'~i;-;¡0·.:·z.,~; :~··. f~w~-.Y~~-r:;0;:':..'f·"~t:,:'': .. ;.-~s~;'\"f·~~i.''<·:1>~:.":·:~:'..::·.;..i';;i~ -:,~c.":r:-,,i ,to,.._~ • ,;. ', ' 

que a los:· hombres;" es'.'sin :duda·;1:por:supone·rse •. que:: io:.que· .. se: acaba •.más· presto 
; .... : . :··~.:.:: .-~.: •• .'·;' -:: :>:. -,;.: '. .. •->: • .<: ,/'·.~-:~-~,·;_:.b:;·;~';,-;;.¡;;~:;~\O:::i.:/:-¡¿,~;' :'-,;·;,";.,'(:~-: .. :,~.¡;~:¡-.::~-~~~.~.~0~·-~.:-:?>.i1~,;¡~':.;/:-:-· ;:.,-~;.~J;.. ~;r,: ;-..~'-<-:.:··.'\''--:.·_·_ ·,<.~.:-!!:f::.~-.,'. ~; .. :··. ;-.. 

se perfecdona"i::on ün'a·;pr:ontitüd'/',y(io·:·que.es'•iTías•tardci?en{p'erfei::cionarse· 1o·es 

también ... Ei ~·expl;~~() 'a'Éi3'Í::'a ~~~~;'.·~~)5~41:s.<~f;~_'.Jt~r·,;~~il"t,;:':·$t~1:.'7s~)tt:~';t:~l~. :t ···> . '. . 
. i_}:~-- :::~;\c.• .. :: . .-e•,·,• ·. 

··-i .-..:-:l<-··-:·. 
Los objetivos de la institución matrimonial,.: deberf\ llega rifa ;cumplirse 

suficientemente de ahí, que la pubertad, sea uno ~~:~¡¿¡'~\:~·~,·~~¡~~Yi:í's ~requisitos 
que para tanto el hombre como la mujer puedan coritr~~~(;'.;.;'et't~1i-r;•ó'.ri10, de esta 

manera encontraremos como la edad se constituirá co~o.:S;;'6sci~ 'íos principales 

requisitos que otorgan la posibilidad de contraer matr1rT16ri'16\""· 

Consentimiento de los contr•yentes. En nuest·~~J~i,empo y dentro de 

nuestra cultura el matrimonio no se concibe sin el:~•consentimiento de los 

contrayentes, pues se trata de un acto jurídico que; pt:)~ 16) mismo requiere de 

la manifestación de la libre voluntad, certeza y capacidad de los contrayentes; 

esto es, de la manifestación de la voluntad libre de· todo vicio para que pueda 

válidamente expresarse. 

:!ll ESCRICHE. Joaquin. Ob. Cit. P. 587. 
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El consentimiento será de los dos, como personas que se entregan y se 

aceptan; se dan y se reciben como personas. 

La ausencia de consentimiento implica necesariamente la inexistencia del 

matrimonio. Dicha ausen.cia puede darse en los casos de sustitución de alguno 

de los contrayentes, o ·de· insüficiencia de poder, en el caso de representación 

para el acto. 

Es posible que el consentimiento matrimonial se exprese sin que uno de 

los cónyuges, o ambos estuvieren presentes frente al juez del Registro Civil en 

el momento de la celebración. Se trata del matrimonio que se celebra por 

medio de un mandato. 

Autoriz•ción f•mlli•r (p•dres, tutores) o suplenci• por 1• 

•utorid•d judici•I o •dministr•tlv•. Desde tiempos pasados, el matrimonio 

ha sido considerado de interés familiar y se ha requerido de la conformidad de 

la familia para su celebración, incluso entre los mayores de edad. 

En la actualidad y en nuestro sistema jurídico, para la celebración del 

matrimonio sólo se requiere la autorización de quienes ejerzan la patria 

potestad, o la tutela, en el caso de los menores de 18 años. 

La autorización o licencia para la celebración del matrimonio entre 

menores será facultad: 

1. De los padres; 

2. Del padre sobreviviente o del padre con el que el menor; 

3. De los abuelos paternos, a falta o imposibilidad de los padres; 

4. De los abuelos maternos, a falta o imposibilidad de los abuelos paternos; 

s. De tutor, a falta de padres y abuelos que ejerzan la patria potestad, 

6. Del juez de lo familiar, a falta del tutor; 
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supletoria mente, cuando existan los 

Distrito Federal 

ascendientes que 
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o los Delegados, 

ejerzan la patria 

potestad, pero nieguen su autorización para el matrimonio. 

Para el caso de los menores de 16 ·Y: i4'._¿,'ños•tr:~tá~~ose de varón o 

mujer, además de la autorización citada se r~qÚler~;d¡5·~~A'sa'.c:le-edad, que 

debe otorgar la autoridad administrativa cuan~()iíiá~~ ~au5',;'~'.:i'f1~1.,;~te. 

vá"dº :~::C.:, ::;:.:~::==~:;1~1i~JiA{~;B~~~~{!:~9;' .oUe 'mo,d• 
"· . :~:·:. :,: ~·,:- "-h-•r;;o· .~,"".:,.'-- ~:\:~:~'.: ~ ..... ·.~·>;: ~" 

: .. ·:.:.>:-:<e:~- -~~ .. ,~,~· 

Por Impedimento debemos enf~~e~~ifü~~!:,~·~~~1.fü§~~n,:~:~ta!)l;dda por la 
ley para la celebración del. matrlmoriió';•\estofes~\t~da)c;l~c~ns~an~la de tipo 

biológico, moral o jurídico.por1a·c¿a1:ie·~¡j~·~1ci¡;r-a·~~~.e1;'m~·tr1rrloriio·no debe 
-~; - •. __ -,., -·::.:- _, •. ,-'' ·--'·ec:-·:-·-' 

-- .-.::·~--~~:'-c·;z:·l~ :-:,o:;-~ --·-.-.-·-
·-;::·-

celebrarse. 

Existen diversas clasificac;()r1~s Je l~~s 12p~~I~~~~~~ t~;~ ~; ;,,~trimonlo: 
l. 

:_·. ¡-~:'. ... :~-· "' .,.;·:··;_'.', ,_;_ - - -

La que proviene del ~~r~~~o ~~·~ó~Íco; qúe ¡g~·~~itin~ú~·~~: dirimentes e 
'.· 1 

impedientes. ' ---,,~~ 

a) Dirimentes,. son aq~~llos· que. pCJr: su 'gri:lvedad originan la nulidad del 

matrimonio. ····'··:;,:; 

2. La que losclaslfica en absolutos.y'relatlvos. 

a) Absolutos, son c~a~do impide~·. ·¡:¡· quien los tiene, el matrimonio con 

cualquier otra persona, esto es, que en ningún caso puede casarse mientras 

subsista el impedimento o no haya sido dispensado en caso de que pueda 

serlo. 
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b) Relativos, son sólo Jos que Impiden el matrimonio con determinada 

persona, no con otra. 

3. La que IÓs divide en impedimentos: Dispensables y no dispensables. 

a) Dispen~ables sb~ aquE!í1os' que admiten dl'spens~: 
b) No dlspeÍisabi~~; tcidos;ios imp,éCtÍmentos sa1'-'61os casos sef'ialados por la 
tey de manera.e·x·;:ire'S·a> ·.t'. \·),<' ·~··: 

4. La .~1a~ifi~aá1,¿n, i~S~t~da '~e~eráJ~ente por la doctrina española, que los 

agrupa E!n'impe'di;;:;eÍÍtó~: 

a) Por f~lta de aptitud física. 

b) Por ~icios del cC::.nsentimiento. 

c) Por incompatibilidad de estado. 

d) Por parentesco. 

e) Por delito. 

f) Por no haber transcurrido el plazo de espera en caso de segundas 

nupcias. 

1.5.2. REQUISITOS DE FORMA 

Los requisitos de forma que deben satisfacerse se dividen en previos y 

concomitantes, o propios de la celebración y corresponden a dos.mom.entos de 

la misma. Ambos constituyen el conjunto de formalidades que _hacen que el 

matrimonio como acto jurídico se tenga por celebrado válidamente. 

Las diversas formalidades que reviste la institución matrimonial ante el 

juez del registro civil, son de vital importancia pero también se deben de tomar 

en cuenta la documentación que se pide en las oficinas del registro civil. 
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1. PREV:IOS A LA CELEBRAC:IÓN 

Trámites previos a la celebración del matrirnonlo:.·· Consisten básicamente 
,-.; -- . -

en satisfacer los requisitos que atañen a la sollcitud ... que··1os interesados deben 

presentar ante el Juez del Registro Civil ( artículo .97) Y.en la que manifiestan: 

l. Sus nombres, edad, domicilio y ocupació'n;·.:> 

2. 

3. 

4. 
.- _, ;.,·,~ < .-,-,.;:r·-' '·:e-~::· .. ·.·~::/; 

. ',:·~~~-~ .... , --· :.::\-: :e,,_ . ._- --.. _.. - . _, - . . 
A la solicitud deberán acorripaña,r:·:·: íos ,•;, docúmentos 

artículo 98 del Código Civil para:ei DÍ~t}fit~"{;e'd'e~~I •. · 
previstos en el 

- - - -·g;:;~t~;:zf~;~ ·-,~~/;_\'.(:?_ ··: ._:_. _ 

"Artículo 98. Al escr1t6 
--':~' 

el •..•. artí~ulo anterior, se 

acompañará: · •''" ·•.';'/ ·,.,, 

l. El acta de naclmien.to1 ~:i;'I~.~~;~~~!~-~.~!i~fü~~~·y~:~,~\l~;, .. ~.~I~~~o ~n.dictamen 
médico que compruebe. sU éeciádi~ é:'üandoiiporXsi.iXas·peé:to· •'seai nótorio. que son 

menores de dieciséis·~-~~~ :.}~t,~;;;~~;j(&J'.&~\fi-[~~Y~'~;Íif ;J:, :'..·;;,:~ '.§~~~1f?" f,': : :. '. s• 
II. La constancia ·.de;;que:;;prestan'.;•su.:,·consentlmiento:'.fpara•• que· prestan su 

~:~=~e~,:~e:~~.;i~1~~2~:~tfi.~l;~:f~~~~~~'~t::·;~~'í;·b~~;¡~~:~personas ··a· que se 

III. La decla.ráclon·;rde{dosí:ítéstigostmayorés C:te .edad que conozcan a los 
- : /~f:'~-;_-~~:,B~~'i':-~.:,;o;<;.~--.;.~_i;.~:;~"::°5:'+:~:.:·1~t~S:··'--:.:},,·:.r\: y---·:~-~:·-~ -:>: 

pretendientes Yf le~:cC>ns~e',~ue; n;o, tienen impedimento legal para casarse. Si no 

hubiere dos testÍ~~Si"Q'G~'"¿;!)~;j~¿~~ 'ci anlbos pretendientes, deberán presentarse 

dos testigos p~r caciai·G~scie'e11os; 
IV. Un certific~do's¿'~-crito por médico titulado que asegure, bajo protesta de 

decir verdad, que los' pretendientes no padecen una enfermedad crónica e 

incurable, que sea, además. Contagiosa o hereditaria ... ; 
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v. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus 

bienes presentes y a los qúe.·adquleran durante el matrimonio. En el convenio 

se expresará con tc:>di,3 claridad si :J'matri,,.,onio se contr;ae .bajo .el régimen de 

sociedad conyugal o. bajÓ.;,;I de s~pa~~;:iÓnde bienes;:.; .. 

~~:~:I:;~:fü~~~~~~~~!t;~{~~~~:~~:r~~;~¡;~~E~::.~: 
VII. Copia de ICI di~~~·~. -~.a.:.~.~Lln;:ipec:'l':Tl.~n~'?.~· 5c',.1.C>e;h-~b_o~·, 

. ,_ ~ -~··;:; .·•·'"'2i·"i: :·,~·-<' ~~:\':_ .:;;~!,}.'-:/;-~: - ,'.·,,; .. -~·:-,·¡: 

.- . -.; . : ·:~~~::•' ?~~-~,~~~.á;~:~<;~1~:·~:·:· ·.::.; :. , ,. ·2;·_ .o· .. ,•~·· .o- .. J:/:~·~:.-';:::·{: ·~e:·,-~ - ~-~~~; .: __ :~·.<, .··f "'. ,- ,., ·,. ,-

Al constare?kJa\solicitud.y'.ené los docume?tº~'qu: 110 hay Impedimento 

para la ·'celebr€iló·r;.)"#~l~:~~~~jg!6Jit~;t~DJ~;~I~;~~~-~¡g~:K~#~;· ~y ~~·~ 1 iz'3cÍÓn · dentro 
de los ocho días slgulentes;'séñaleiridd lugar}:dfá v.;hóra:·~: .. 

::::~~:1ª~~i\~~~1~J~~f ~~~~~¡~~~~it\:;·~=o==~= 
,:~-~~ :··f;:: 

"Tanto el derecho. canónico como el derecho francés• ~dntemplan otro 

requisito de publlddad, al exigir la presentación de la copÍa d~I a;:t~ de; bautizo 

o de nacimiento, libre de anotación marginal, en la que .. debé'ría constar un 

matrimonio anterior u otra incapacidad, en caso de existir, como la declaración 

del estado de ·interdicción". 29 

~ .. BAQUJERO ROJAS. Edgard) otro. Ob Cit P. 67. 
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2. PROPIOS DE LA CELEBRACIÓN. 

El acto de la celebración está rodeado de formalidades concomitantes a la 

misma. 

l. Lugar, día y hora para la celebración del acto matrimonial, .d.eberán estar 

previamente señalados y en él estarán presentes ante'.é1').j~z del R~gistr~ Civil: 

a) Los pretendientes. ·'" '''·(·····-·' 

t~f Í~tii!~~¡]i~~i~~~~~{~~íilll~Jt~:~n::,~ 
a) Leerá enyo~~alta;la;s,olicltud;,y:'los d()cument()s,que .. l~'ª.c()~~élñan; -

~ soll=I~:: ?€~~~;.~~~?~~~~~~;~i~t~,i&~s~ti 1&t:"~;~*~:f f t~is~~~.:~~,{~:it~. refiere 

c) Pregunfarél a cacja .coritra">:'ente .• 'si'E!5,·su ,"'.oluntad IJnirsE! eri. ,méltrimonio; 

=~cied~~. caso -: áfi~~~tF~~~~~~)~[~~·\:~~~~t~~i~ci~f ~~;a~;~j-'f y~~g'~·~/l'i;~/~V.: v de 'ª 

3. El juez; poste-riorl11enté: ' ,. >:¿ __ ij\•. :=;- ~,' .Y -.- Db: · 
a) Procederá de Inmediato a _la reda¿cÍÓh''cie1/élctá'ce~;-1a's formas especiales 

que, folladas y por triplicado,· harán ~~~-~i~r:'t6dastl~~Yfor~alldades verbales 

anteriores, en los términos del articulo 'io3 .. del CÓcHgo Civil para el Distrito 

Federal; 

"Articulo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se 

hará constar: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de 

nacimiento de los contrayentes; 

u. Si son mayores o menores de edad; TESIS CON 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 
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Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 

El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de las 

autoridades que deban suplirlo, 

Que "no "hub~ Impedimento para el matrimonio o:que éste se 

dispens¡;;i "·,"• " 
La: declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en 

mat;in-;:~~16, y• la de haber quedado unidos, qÜe h~rá;e1 juez en 

n~ml:>i-~ci~:!ª .Í~y y la sociedad. """ :> '>:: '.h;':, "' "· 

~~?~i1~~1~;i~~::t~Kii~t¡~¡~f ¡~~~rf~~f fa~f; 
cont~ay~n~E:;s; y si I~ son, en~i.Í~·~,~~ci6'v"'~·~'~'t;~';1ír'i";;;~';'~ • · 
Que se " c'umplieron las formalldade~ : ex'l~ld~s·) ~~r ""'el artículo 

anterior. 

El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, los contrayentes, los 

testigos, y las demás personas que hubieren intervenido si suple"ren ,y pudieren 

hacerlo. 

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes". 

b) Firmará el acta, junto con los contrayentes, los testig"os"":;/1o;s"padres o 

tutores, en su caso; 

c) Imprimirá las huellas digitales de los contrayentes; 

d) Entregará de inmediato una de las copias del acta a los ahora esposos. 

TESIS CON 
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1.6. CONCEPTO DE FAMILIA 

El término familia tiene diversas acepciones ya que su significado 

dependerá del ángulo en el cual se coloque el estudioso para reflexionar 

científicamente sobre ella como la Institución y así conocerla. En este· s·entldo, 

el concepto de familia no será el mismo si es enfocada desde el punta:de vista 

de su origen, si se analiza a partir de su evolución histórico-social; ·c,·:blen en 

razón de sus efectos, entendidos éstos como dere,chos~ y )::ibHgaclÓ·~'es. que 

vinculan a sus miembros. 

,, . ' -. - . -<~> :.:.:·· :_ --~~-- " 

··fa m u~: •• ~::.Eb~:y fi~~l§Ei;·~~¡~f~~;71J~r~1~~~~t5v!tfp~;~t:d~~~~;::c:~.f~ªm:~~ 
que significa;''-y.· más'; remotamente'·. del.'.sánscrlto·· ~·vam'a";·'hogar' o habitación, 

significado, i:>ór.ca'r:isi9Uiii!1ite, ·;~1 c~¡:,JJ¡,l:o de,persoria~ v e~c1~vos q~e ·moraban 
con el señ6r,~d·~·.1a'T~á~~~:-~:::-~, 

·-:,. 

·-~,'.,; '. • ~--·· ~~-_..~_- >._ ._: 

La famiÚa ·¡~. ;~.'rriá's a¡:,tigua de las instituciones humanas y constituye un 

elemento cla.;~·;p;~~(J~~¿;,,.;:,prensión y funcionamiento de la sociedad. A través 

de ella la co~¿rlidad\~6sól(, se provee de sus miembros, sino que se encarga 

de prepararlos ·¡)~~~:'\:¡Ge ~umplan satisfactoriamente el papel social que les 

corresponde. 

Los grupos familiares han existido en todas las culturas a lo largo de la 

historia del hombre, y dieron origen a diversos tipos de familias que reflejan 

una gran variedad de contextos económicos, sociales, políticos, jurídicos, etc. 

Así podemos decir que la familia se constituye en una institución que has 

sido definida de muy distintas maneras: 

TESIS CON 
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"Se le ha considerado como la célula primaria de la sociedad, como el 

núcleo Inicial de ·toda organización social, como' el medio·· en que el Individuo 

logra su desarrollo, tar;ito físico y psíquico.como soclal", 3 º 

La familia, tí-adicional;. esta'. corripue~taÚ:>oÍ- un padre, una madre y los 

:::~~:::c:e;~f .~t~~~~~~!~~~i[~~Z~~fe~i~~:n ~;: ::: ":~::· :,,~~:; 
. -. . -- ,.- : ; ~·,; ·- "\0-t"rf-.,·:~:c~~::;; ·:-:1()··~ .- ¿d--«.'.,' I';-;:~-. ~<·} .. 

~;E{~~~!J~JJ!l\ilf iif.[~~if~~l~~~;~;~f:;?~ 
-~:~-~~~~;~7 .;:t~~~~;~-~t:;~.':i~~~'~·_·5~;;:~~/-j_~y ·-~~'-- .~-·-·- '" - . . . 

=~~~::t:::~~~~~~~~~,l~f #i~~f f.~~=~:~;~~§?:·~~~~:~::~=~ 
ma'rl;:~lo :~0n;~::;',.~:s6~7~:it~~ ;¿."j¡~n7J~¡,;,:,EJs~tf ;::n:-::~:: 
fines del matrimonio, así como;•· los ,.deberes, .. · derechos y .. obligaciones 

conyugales que establece la ley, .. la '.'costumbre, la moral, la sociedad y la 

religión. 

Los deberes, derechos y obligaciones conyugales se traducen 

fundamentalmente en; constituir un estado permanente de vida, perpetuar la 

especie en forma responsable, ayudarse mutuamente, darse afecto, respeto, 

io lbidem P. 7. 
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fidelidad y cariño reciproco y exclusivo entre los cónyuges, vida en común con 

características de autoridad y decisión iguales, con valores de tipo moral, 

religioso, ético, ·educativo y jurídico a efecto_ de dar coherencia y estabilidad 
-- -

integral a. Ja· familia· 

Los padf"t;!S ~:!. hijbs ~arria integ~antes de u~a familia, llegan a sufrir las 

consecuenc1aS-,'.'de:'U~:a-,"¡í1~de'¿~a~i~' i~tegraCión· ,famil.lar, ya que no solamente la 

clase media)s~f~e cJes~~enencias, sino también la clase alta o acomodada; el 

matrimonia· que· se inicia en situación efectiva y social basada en hechos 

convencionales, -encontrara con el tiempo una inestabilidad y una ruptura que 

los llevara al fracaso. 

A continu•ción cit•re •lgun•• definiciones de I• f•mill•. La familia 

es: " La institución social básica. Uno o más hombres que viven con una o más 

mujeres en una relación sexual socialmente sancionada y más o menos 

permanente con derechos y obligaciones socialmente reconocidos, juntamente 

con su prole." 31 

Definición del autor Joaquín Escriche, "Es la reunión de muchas personas 

que viven en una casa bajo la dependencia de un jefe; y.ef:_c_oriu~'to de las 

personas que descendiendo de un tronco común se hal-lan u-nlct-a's'por los _lazos 

del parentesco"32 

'~ . · .. _ ',-, _., -.. " - -- . ,• .. -
Para Edgard Baqú'eiro,Rojas define. a la familia como, "El co~cepto jurídico 

de familia establece :·~-fr~~'eci6r-, d~I~ p~r~nte~¿o y.e así- comp~ende vínculos de 

sangre, de matr1mon16\a{¡:}UrarT1ente civiles.' Así por 1a ·unión-de 1os sexos, ya 

sea por virtud de mat~im'an'io o concubi~ato,se i~icia la f~mili~ a la que se 
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agregan los hijos, nacidos dentro del matrimonio o reconocidos si su 

nacimiento fue extramatrlmonlal"33 

.,·,·:.-.; 

Encontramos. otro concepto acerca .de la familia, "En sentido muy amplio, 

la familia es el grupo de personas entre. quienes. existe, Ún parentesco. de 

consanguinidad por lejano que fuere. Esta noC:ión, por ~u propi~ vaguE!d~d y su 

amplitud, no tiene efectos jurídicos. La palabra ''familia;'. tl.;;n~una' éon,:;otación 

más restringida, a la que se ha llegado desp~éstdE! ·una larg~ evo1i.Jc1ón, y 

comprende únicamente a los cónyuges y a los hijbs de ésto;;,_ quE!yiven bajo un 

mismo techo"34 

Concepto Biológico. 

. . 
El primer enfoque nos coloca frente a un concepto biológico de la familia 

que desde este ángulo, deberá entenderse como el grupo·'.·corlstituido por la 

primitiva pareja y sus descendientes, sin limltacló~'. l:~.f~·;;,,¡;a c;,mo. hecho 

biológico involucra a todos aquellos que, por el hecho clE! ·ci'.;;s¿~ndE!r ~nos de los 

otros, o de un progenitor común, generan entre si lazosd~_~sang~e: 

Concepto Sociológico. 

La segunda perspectiva nos enfrenta a i.Jri concepto: .cambiante en el 

tiempo y en el espacio, pues los conglomerados fa;.nlliarE!s se han organizado 
,, _·.·:,,-; , 

d•'.! diferentes maneras a través de las·.,, dhi.ersas '·.épocas y en los distintos 

lugares. 
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En algunos casos, como el de las sociedades llamadas Industriales, su 

organización ha correspondido a la estructura de la denominada "familia 

nuclear", que se encUentra comp~est~ E!xduslvamE!ntE! por la pareja y sus 

descendientes Inmediatos/estos;' al ·i:;nlr~e. C:orí.'105' 'm1~mti~bs de: ;;tias .familias, 

~;~:ff~~f~~iRil~~li~f i~i~~li~t~i~lf ;fE~ 
pertenecen siempre·:a)la\familla'.orlgi_narla;]famllla:'.del füridador;'i.o; del 'pater. En 

: . · ,- · .. : '/.' r.:, ./~7.;::···A',\í'1A:;:J:<;!1;:~·:9?;:'~:;f;;'~~K!:.>/-.:-.. _"j;}J.-'¡.:,~t.t+~·{i~~¡:,_·; .. ,¡;.;§;.::1~: -, - . ~·.);:i:'*·::,~·}.~:¡:,.p:;\i::O.i";~\'.:;:.~7}.,,,-;.·~;2· .. ~·· }'. .. _·o_::.,'· . _ ·. 
estas. clrcunstanclas;·-•es-;'poslbletque: tres~·:: . gener:aclones;:;:y; personas 

;~~~;~~~ttllf i~~~illi~lii!lf ¡;~:;:~;; :;~ 
:;::o~:·:.~E~;~:~~~~,::~~?l~g~~i~~~i?J!~it~~~~~~ºt~:;·.:: 
parientes lejanos que se les agregaban. En\::~.;:;·i!,16<'~~·r'a.'eí'-~onc~pto sociológico 

es la institución social formada por los -~'1i:!'riib~~~ vinculados por lazos 

sanguíneos, y los individuos unidos, a ellos por in~e~eses económicos, religiosos 

o de ayuda. 

Concepto .Jurídico. 
'T'f'SJ.S CON 

FALLA DE ORIGEN 
El tercer enfoque nos sitúa ante un concepto que no siempre ha reflejado 

al modelo biológico ni al modelo sociológico; es decir, el concepto jurídico, pues 

este modelo atiende a las relaciones derivadas del matrimonio y la procreación 
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conocida como parentesco, y a las que la ley reconoce ciertos efectos, esto es, 

que crean derechos y deberes entre sus· miembros. 

"Por lo tanto; y aunque se - basa .en los conceptos .. biológicos y 

sociológicos; en ...;u.,;sÍ:ré:i derecho .el concepto -::jlirídlco de la famllia sólo la 

conslde~a a P"élrt:11" d~i 1él; par~ja, sus de"scendie~-~~~ \· .~sce~diente~ y; cu.ando 

descienden_ de'I mismo progenitor, Incluye a susiparlentes colate'rales: hasta· el 

cuarto grado. Así las cosas, el conceptojurfdico de lél far':rilli~· ¿~_sp6~c:ie a'1 grupo 

formado por la pareja, sus ascendientes y descendlenteis/as('como:'por otras 

personas unidas por vínculos de sangre o matrimonio o s61o·:~j\;'iie"i;;a.'1os.que el 

ordenamiento positivo Impone deberes y otorga derechos juríclÍcds'<.35 

1.7. EVOLUCIÓN DE LA FAMILIA 

La concepción y definición de la familia ha surgido y evolucionado 

sociológlcamente, ha través de los tiempos, para entender mejor este punto 

empezaremos desde su evolución histórica. 

"El origen de la familia es sin disputa anterior al derecho y al hombre 

mismo. Los sociólogos. ·han.encontrado que entre los antropoides se produce 

una unión más ~ ::r'i;E!r'los·.dÚ;~dera entre el macho y la hembra, a partir de la 
unión sexuai''.; 3_6,· ·::-:oh.'"'""·.- ''.J!.•';?~: · 

,··:,:~~~_;,~·,:-7/JS'-: · ... ,,;::: 

Hlstó~l-~a·~:~~~):Í¡¡a"111ia es la org•nlz•ción prlmltlv• que se conoce y 

la primera qÚEtto';ni·~tJ~ s~cÍedad, además de que es el pilar del estado. Aunque 

.H BAQUEJRO ROJAS Edgard ~·otro. Ob. Cit. P. 4. 
·
1

•· GALINDO GARFIAS Ignacio. Ob. Cit. P. 450. TESIS CON 
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a lo largo de la historia la familia a evolucionado y pasado por una serie de 

estilos y organizaciones esta aun ha permanecido inalterada. 
. . - . 

Por lo que hlstóricamente,en~endem~s q~e los primeros. nexos que se 

establecen entre los hombr~s.prÍmiti\/'o~ son' de tipo; blolÓgiéoo,fa~lliares, por 

10 tanto la familia es la pri'ITlt;;~a'g.~g"nf'~~ciÓn ~rimlti\/~'q\J~ se c6~oc.;;: 
. :, ·,_:-~ ,:. -·-~._:·~.'. __ ,. .. ,,_ ·-;:,_ :· -·. ·. ,. _,"- . . '·. ' ".··. :.< ... ,\_;_~'.>:.-:·;·:~;!_.'... ' . 

Entre los.'pueblosprimltlvos, constituidos por tribus o·.~1anes'cazadores y 

trashumantes; l~,familla normalmente está constituida pc;rYIJ'il'< .. arón y una o 

más hembra's y a ,;,;.~~es, por unos pocos parientes que se !~~rE!gan al pequeño 
. -· . '·'' - .. ·,.; 

núcleo de. personas, formado por los padres y los hijos,· que a cambio de 

obtener. protección y ayuda del jefe del núcleo, colaboran en las labores propias 

del pastor.eo Y. de la caza. 

Ya é.:;:_los grupos sedent•rios, constituidos por:, tribus o clanes que en 

cierta manera son independientes entre sí, se dedlcan .. a lás. labores de pastoreo 

y de la caza, y además al cultivo de la tierra (agrl~u1t6res). En ellos los lazos de 

cohesión 6. de parentesco entre los miembros,-,d~'t~ grupo, se consolidan y 

expanden un poco porque ª la motivación de c;~ci~Wi~i~plemerite biológico º 
económico se agrega un dato d_e o~den~~~1\916'.~·o·~~É:~"~S:tas organizaciones 

'.7!~:::~:~~~;~~1Ji~i"i~~~~~f {~~·~{~\~:,;.·;::;.:;~::~o:: 
en el =~nt~:::;1~ª;~;~+-~-~·l6~i~~~!r1;~¿i%t1~da1µ~~i+Jt;i~:~r~:~=~:0:~~~:~~~~ 
a los muertos. El pater f~mlli~S:; e~a. ~ ia 'vez, s~~e~dote del culto doméstico y 

magistrado para resolver los conflictos entre los miembros de la familia. 
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Bajo el Cristianismo y dur•nte la época feud•I, la Iglesia Católica en 

el Siglo X elevó el matrimonio a la categoría de sacramento, reconoció el alto 

nivel de la mujer dentro de la familia y puso a toda la sociedad doméstica al 

servicio de los hijos. 

La f•mili• moderna está formada por los progenitores y su _prole, el 

padre, la madre, los hijos y los nietos que habían con ellos. Los efectos 

principales derivados de la relación de familia consisten en el derecho a 

alimentos, entre parientes próximos, el derecho a la sucesión legítima y en la 

prohibición para contraer matrimonio entre ascendientes o entre colaterales 

dentro del tercer grado en la línea colateral desigual (tíos, sobrinos) y sin 

limltació~--- alguna en la línéa-_ recta ;:_ascendente o descendente, ya sea por 

consangliÍnidad o por afinidad; ::: ·' 

La: famlHa K~~Ú~~'~a~J~J~a.~:~~terlza por ser una Institución fundamental 

fundada en )una\¡i-~Y;;;'~i'é>~-r:~;i~·Üal,' 7süflcientemente precisa y duradera, que 

permite la proc~~~~iédK~L§~J;"füi~~:l~~~d~C,~ción y protección de los hijos. Ha de 

consistir en una'_: relaé:lón':'.sexl..íál:- coritln_u:a,d;;i;_ normalmente se funda en el 

matrimonio y excepcionalménl:e érÍ un·~-inst'ituclón equivalente (concubinato). 

Las primeras organizaciones existieron fueron las 
'<'.: 

siguientes: 

La consanguínea.- En la cUa1' ei"-~~t~Írmí~i~ L ~I~~~ ~a~do _por- grupo 

generacional v é1 vinculo hermano-t"lermana, presupo11ía)i!1,'~atrimorÍ10. existía 

la poligamia como derecho del h;;;.,~re':pa~~--t~~~~;-rÉ!1aC:1'6ri¿5 s~xÚales con 

cualquier mujer y, la poliandria como deréch'o de la muJ~r d~ tener relaciones 

con cualquier hombre. Esta familia existió en el esclavismo y la barbarie. "No 
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existe la noción de pareja conyugal, y la prohibición de Incesto se refiere 
únicamente a las relaciones entre padres e hijos". 37 

L• Pún•lu•.- El matrimonio se sigue·dando'por·grupos y se excluye a los 
hermanos del intercambio sexual recip.roco:.:Los'hijos de una madre no tienen 
relaciones entre sí; todos los hornb,~e~:;;,/,'1a's :~¡_,j~res consideran a todos los 

hijos como suyos, se conserva la poligaml~.y,1~'.pollandrla y el parentesco se da 

por linea materna. . :.':~ 

L• Slndi;ismic•.- Aquí la unión 2C,~~2g~l7se ~E!allza por pareja y no por 

::~~0:i:~::s e:u

1

: :0:::a~g~~~efo~:~~~&~\~~J~~~~1¡-,t~~~J\i~![~n&~~;.'.~~1rernlJ1:~ 
fidelidad estricta y se castiga severamente:el,adulterio'f~rne~lno;;en, carnbi(), el 

varón goza del derecho de 1a.1~~~';!r~~~.'.?'.~",~.i~'i§~~:i+i'.0id~-1~'.~e}
0

~;;1~l~§1}~§.rn1ª'. 
Permanece la poligamia y desaparece:.la';pollandrla·;~en:este'•·caso~el :matrimonio 

~~::::,~~::r:~e~:~ :~~u:t::r:~ cualq u_1(~f~;:~~~?jtp~~tf~S6~'~~~1f~~r~J~; .'/.los 

~:::~~:];~;J~ª~:j".:~~~::±:~i,llti~iÍ{! f~t~:;~~ 
origen económico radicado en el co~~~'c>1;~as~Giirl();~dr•i'~ p;gp·iE!d.;d privada y 

tiene el objetivo formal de procrear: hijb~::d~ --¿;,,~··paternidad cierta, para que 
hereden los bienes de la fortuna paterna;'· 38 ,. 

~- CHÁVEZ ASENCIO Manuel F. Ob Cit. P. 199. 
t" lbidem P. :?01. 
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Esta organización perdura en la actualidad y consiste en la unión 

conyugal de una pareja con predominio absoluto del varón y el parentesco 

determinado por la .. línea paterna, áunque sigue- existiendo la pollgarnla. Sin 

embargo' la unión debe conslstir•excluslvarnente·entre un solo hombre y una 

sola rnujE!r. 

e • • ' '.·. , •• ', •, 

oe':1as•• etapai ····hls~Ó;1éa~ ;~ue atravesó,1a organlzatión •.. fa~Illar de la 

humanidad; es 1a•~onoga1Tlfa ~aterhallsÍ:a;·~as prl.rTie.ras'etapas pertE!neceri 'a la 

preh1sfo'~1;;;D1al.tiiii'tod~; •.J~rdad·;;;~a·•··~e\~irilciá·LcJ'~ridó.:f·(j~·~~s1~~1~~.> hipótesis 

ernpl~za~ .a obt~;:;~~ 'ci~tos ~eéll~s .·de. lo ~uced~ldo eri' el ·~~sacié?·á t,rnv~s de 

~~f i~~1!1~~~t~:1~~~~~ii~i~~ii~~i~¡!}:~~~.~ 
areslpaecc10tLo;se~seof:n:1·oi1es1 =.-_rq2rujef : .. :di f1;ns·~~tl;jn~gu~ef án.z.:·~a·: ... "u,:n:a·¿~G:e1Pn~s~md~e:"J: ~~= :ittr1.i~~d d:.::: 

' ' otra dentro de.la•misma tribu, 

~~~:us: :!~~=. fü'f~~~~~~¡¡f~~f.cio~es consanguíneas o fa~Ui¡;res;>cua~do la 

···<-;~r:"r· ,:::· ... ,.,"' .. 
,::;,~; .... . 

La fatrla es·;U~·.co'rijdnto de la Gens de la misma tribu qÚetenla rasgos 

comunes y en 1a''-C:u'~1 1a's"~~laciones sociales y políticas se vari iricremen.tando y 

los nexos familiares ya nó cuentan. 

La Tribu surge cuando se amplían las relaciones de las Fatrias. La Tribu 

es un conjunto de Fatrias donde se acentúan aún más las relaciones sociales y 

sobre todo las políticas. 
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La sociedad contemporánea comienza a organizarse basándose en 

nuevos patrones de convivencia a nivel familiar: . padres e hijos y cónyuges 

entre sí, en el que. rijan principios de respeto mutuo, colaboración; lgüaldad y 

reciprocidad de derechos y deberes. 
. . . 

De .lo anterior se puede establ~c~~-.q·~~ la.fa~lllá puede estar constituida 

de diferentes formas dependiendo'.de.dlversos~actores C:C>mo lo sori:.la'cultura, 

la clase social, la época o el espác1c) geJ~~áfic~:.Í:n i:~a~fo ª-~~~st~o·~~recho la 

familia la constituyen los cónyuge'~. lo~·~g;.;;:·~bi'ri~~. l~s ¡:>i;~1;;;r1t~s en ú"nE!a ~ecta 
ascendientes y descendientes sin '11~1t~~iÓn'ci;;:~~~ci~}ya'se~-~ ~~~gl~~ dentro o 

fuera de matrimonio, los colaterales ha'S'I:~ cüarto gr~do, 1';;-s ~fines y el 

adoptante y adoptado entre sí. 

TPSI'"' r'·""'l\T l!: ,J Vl.·.,.'J 
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REGÍMENES MATRIMON:IALES 

2.1. CONCEPTO DE RÉGIMEN PATRIMONIAL 

60 

Por régimen patrimonial del matrimonio debemos entender el conjunto de 

normas que regulan todos los asuntos pecuniarios, propiedad, administración y 

disposición de los bienes de los cónyuges, así como los derechos y obligaciones 

que al respecto se generen entre ellos, y entre los cónyuges y terceros,.. tanto al 

momento de celebrarse el matrimonio, mientras dure y 'cua'ndo •: 11'egare a 
··ir··· 

d. 1 '¡-'.· 

1so verse. . . .· .. . 'Y., .. 

:::=~~~:~?ll~~it~~{~f ~Jit~\~lí~~Jt~~~!~~~~s~:~ 
,.,.c,::e:~!~.~1(tra~i~&7~~l~?~f~f~~~J~~~~fi~;~64~~!(~''•e 'ª" 

y ~ • :.~:. :.,(.·::, f~:·~-::, '_(~·:;:úi~. :~01~··0~ ~f ?~~r.~1~fir-:-.. ·~:~~\~· '::~~::·~;~t~?:fi~y-:: :,~~~:_f ~0{~ ~-~~:~~:~:·-:e:'.·:~': ,· :·~·~" : -.-: .. ··-

deriva~ n d:0t;§¡~;ci~~[~?m~~\!~füi'.~~~~~1~~c¡~~~~~~~'.~[l~f !i~~~¿¿0:s;i~~= :: 
bienes. El réginien•·debe/pactarse en las capitui;;cicines. matrimoniales que son 

"los pactos q~e los ~~·pc;~~~\~';;;l~rira~·~a~~ ¿5n~t.1t~i~i1.;; ~(;c'ie~'ad c~nyugal o la 

separación de •• ble~~s ~ • 'reg'1~;,,ent'~~ 1.;;· administra~Íóri de éstos en. uno y otro 

caso". 41 

:i<1 BAQUEIRO ROJAS. Edgard. Ob. Cit. P. 93. 
"'º BRENA SESMA lngrid. -Nue\.·o Diccionario Juridic-o Mexicano'"". Editorial Porrúa. México D.F. ~001. P. 3248. 
"'

1CHAVEZ ASENCIO Manuel F. Ob Cit. P. 409. 
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En conclusión de este concepto decimos que es el conjunto de reglas que 

delimitan los intereses pecuniarios que se derivan del matrimonio, 'ya en las 

relaciones de los cónyuges entre sí ya en sus relaciones con los terceros. 

2. 2. ANTECEDENTES. 

El matrimonio es la unión de un hombre Y,,una mujer¿ que, llevan como 

principal propósito el integrar una col'l'lunidad conyugal !cie'C\1i~~; ,PE!ro como 

toda comunidad requiere de bienes, cieritrc:; cie":1.;,)~g1~1;,;C:ión'~~'.:ha,tomado en 
', • ,' ., • • •• - • ' -· --• ' '~· ' - ., - : , -- ~ - • •• ') ,;- ' '· - • ., 'C ' ,'. "' • • ,·· 

consideración el régimen matrln;io}1l~.l;';~~(p1e.~e~tpa;,a.··.· regÍarn.~~tif10;. según 
época y lugar. .•:,::.::·'> · '·.· ''" \.·· '< "'.'..''..' · ,·>:··:.:<': .,''{" 

:< >:<::~ > ;,:.• ',• e ' :e;:• .. : •." ,' '':~;::~. • ,'•\ '; 

~~::::~,~;: ~::;;;~~l~~k\ii~li~l~~~~~W~]2;,I!~ 
mujer conservaba toc;jo{su'.'(patrlmonio}\i{el,:ma\ldo.,rio>tenia'd,E?recho, alguno 

=~~'=º~;,":".::':;;i!i~~~~i~; ~l~~f ~~ ;a; 'ª0"'" d~' "'ª"dº •'"º 

Para .•que···hu~l~r:~~~~~~trlbucl.ón,,,. eli'~\mI;:ra los,~astos.·.·~el,. hogar se 

:st:b~;:~ó?~'~'.~r~~~ú~~~i~liit~~g~~f~f~~fii~t~~·•·:;~;~~~t4:;.~1~1:r:e;ª~: 
solventar,. lasj)1E!ces.1cladestdE;!)laj f~rnill.é)•~.lci,. que• oslginó .. el/égimer:i dotal.·.· Por lo 

~:;:o~~i}~~ñ!t~~:~~1!~f~~~~~~1~~~;0¡i~i~~~il~{;·~::7t;¿1~~S;·:1::·;;;~~:~~:u~ 
pertenecía á la fa.,:.;ilia ~ar~ sol~~~t~r í6s gastos q~ei administraba el marido. 

"'~ BRENA SESMA lngrid. Ob. Cit. P. 3248. 
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La dote al principio fue propiedad del marido pero se tomó la precaución 

para que se devolviera en caso de· disolución del matrimonio, y se pactaba la 

restitución de los bienes. 

En Fr•nci•, el Derec.':)o'.francés siguió la tradición rornan~ y re~Ónoció el 

sistema dotal, que es. un r~gÍfTlenidé separació~ya que·'ª rnÚje~ conserva sus 

propios bienes, lo misrry()1fqi.Í~i¡~¡r;.nar1do', y los bienes· dotal~~: ~~~~f1os Únicos 

que se sometían a regla~·e;r,¡~~iÓ.n'especlal puesto que era;;,. io~_destlnados a 

ayudar al sostenimient~i(~;:¡:;,·Í•1~r;'•Así; la esposa no tenía qU~ co;;trib~ir con sus 

~~~:s1 ::::~ot~a~:7J~~\~$~~~i~!~:::es puesto que su ~bu'?a~1ó;, tenía como 

Tamb;én i~ ¡g~~~.~iirgz~• ·•~ª bl•é' ó la lnallen.b..Z .. i ~! • '~.~ bien e• 
dotales, tanto '.rnueb1e;;·;;c61T1~ :inrr1ueble5,,'·_que. ·.···en algunos' ~asas resultó 

~~~~~~~Ji~lJ~f ~~~f t~~.~~~1~E:~~:~.1::~~t~t~:·:: 
La preoc3·~~~:¡~gr~;d~ l~s gobernantes de proteger .. a ,la }a~Ília _de los 

"azares de la' réi'iti;~¡;;;;~."t;·a creado varias instituciones que trata·Íí de ~oner a 

salvo diversos b'i~nes Indispensables para la supervivencia de.sus'miembros. 

Una de ellas es,' precisamente, la del patrimonio familiar". 43 

Entre los antecedentes más significativos de esta ·institución se 

encuentran: 

.o BAQUEIRO ROJAS. Edg.ar ~otro. Ob Cit. Pp. 113-115. 
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l. La ley sobre el Homestead del Estado de Texas, de ·1839, por lo cual se 

ponía fuera del alcance de los acreedores la casa habitación y la parcela 

de los colo.nlzadores. 

2. La Ley de Relaciones Familiares de,. 1~1.7,(qlJe•;,en·~~u-·A~k;_.lo• 284 

=~:!~;;fM~f 1;~~n;~1;~~~~~~~iv~~~ti:~~~:: 
de los dos; y nunca'; pódráh:'ser ,hlpotecadós~·o:de~;otra?maner;a(gravados ni 

embarg~dó~;.~é[Z,1~-~~~f'.?~,~~~~.-; . . Z1~,~~\~,1~g,)fg<~g1~~~~T~~~[;!l,~·~~J-'.:~n1bos, 
siel'Tlpr_E?_Ci u:e 'dichos'.objetos}'no J' tengan \en:•justo:i un f valor;• mayor. de·. diez 
mil pesos":····· '·\~;:~ ···~·~;i"•T~I(i;¡:~~ ~.;"'~-·~\~0}'7~ i'\F';f{!j'.J'V/','.:?"';;'~ ~'i},O';c;· · '·• · 

-:: ;:·:.:•·: ~-.:.~'.r~: ~'.~· ···o:-.:~~--.:·~~,~.·-- - ~:.;~;:,~~;~;,(~~ ~f)):··.·:, ·--··· .... " ..... -.... ~o.-,. ·-; ·\1:.,-::·~-~·~-

Coo•":::~o:a:t~~i~~~~i~~i~~~i~i~~itt~itik~ii~'\d:~: 
reglamentación . del 'f'patrimonlo·¡:, famlliar,•~en~¡:eViCodlgo:.:Clvll"~Pªra ciel ,. Distrito 
Federa 1. , ;Ú; < ~tt:_ ~~- J2:'._;~}:~}·, '.:~\~ -~~q~t.#}:·~~j1~t: -;~~)/, i:~::.-~' ;)>~/"; -<í:: ~~/,·: -<.:~~; _-·:. '~' ~:_;.;·~ ._, ~ 

·.· ~r; ~~-·;~'.(;T:;;;¿;·. :';:.'.~ .·f:"~t~).4'.~:'. . .\f·: •. ';~\ ~'.;~.i.s~;:;:.iii:.;· .. ·· 
La Constltuci,ón'.f ~en:ral/de •la• Rep~blica ·• en;sus: ~rtícúlos'}I'.· y 123 se 

~ª:l:~~~~~f ~1~f~~~:~~~~~:~~:f~~~lfi~f :~::?~~ 
estará sujeto a ~;:;:;t,~'rg~-;~i gravamen". A su vez el Artí~;_¡1d~1'z3 ~~'su Fracción 

XXVIII estatuy~f';"Las leyes determinarán los bienes·\~LI'~: ~onstituyan el 

patrimonio ·de 1a1'f:él"1ilia, bienes que serán Inalienables, no: p6d~án sujetarse a 

gravámenes reales, ni embargos, y serán transmisibles a .título· de herencia con 

simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios". 
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En el Código Civil y en el de Procedimientos Civiles se han reglamentado 

las citadas normas constitucionales para organizar jurídicamente el patrimonio 

de familia como una universalidad de hecho con vida autónoma destinada a 

satisfacer los fines económicos reconocidos por la ley. 

2.3. REGiMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 

Tradicionalmente, los regímenes o sistemas patrimoniales del matrimonio 

se han clasificado en atención a dos criterios: La voluntad de los contrayentes y 

la situación de los patrimonios de los contrayentes. 

Dentro del primer criterio, los regímenes se subclaslflcan en: 

Voluntarios, Forzosos, y Predeterminados. 

a) Voluntarios: qúe; se caracterizan por dejar a la libre determinación de los 

esposos· 1a.,fo~;.,.;~\.de?)•regf;;:~·u~\blenes .. durante, e! .•niat~1n-ion1.o; ya estableciendo 

:)s re~:;z:~=s~~~~.~~1~~~~·::~f ;l::q::d~Í:~~~n()-~:~i¿~tibi~~~~:.~;:~~:~~~=~· a 

que deben.estar-;suj'~·t6's'1ó~'t:í1eriesdel matrimonio. :;:.'-

c) PredeteÍ:minádos:~.· que permiten que los esposos puedan optar por 

alguno de lo"S ~ SiS~~
7

~~s~ ~St~bl~cí-dOS p~r ''ª leY. y ,":.'·e,; ... -~~sO de que ellos no lo 

hicierim, la ley' suplei s'u volu'rltad, señalando el régime'l"l a que deberán quedar 

sujetos. 

En el segundo·· criterio ·de clasificación de los regímenes matrimoniales 

que responde a la situación de los patrimonios de los contrayentes, 

históricamente se han presentado las siguientes posibilidades: 

Tr¡'('TC' Cf"Yl'.T 
J..:.¡ .. J.'.:i.J .\_ ,¡.~ 
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a) Absorción del patrimonio de uno de los contrayentes por el otro: Este tipo 

se caracteriza porque.·dos patrimonios pasan a formar uno·solo; por ejemplo, el 

caso del matrimonio romano,. cun 'manus,. eri: que el patrimonio de la. mujer sui 

iuris pasaba a for111ar'parte cjel patrimcíl1io del espC>sC>s C> del pater familias. "Por 

el hecho éle celebrars7/e~;'m_at~l..;,onlo/.tC>cio 'é1 pátrlm~nJo:;de .·la esposa se 

transfiere al marldo:'Íy elia'ríada'obtlene a Í~ disoluciÓrld~I ~égl~en °si no es por 
sucesión heredit~'~ia•;'.'~ )": ' ,:;:;;' ·~ .... 

b) comúnid.~~z1~~;#;~1~f~:J'~nt2si~ tipo, l~s. patrimonios ~e.·ambOs esposos se 

funden en Ún(), sole>,'· que''J:lE!rtenéce a '.í(J5 cj(J~; y '1á admlnlstraC:1é>n. corresponde a 
uno de ellds) 'gerl~~aí'n-i~'~t~'·~·¡ ~~rÓ~. '.·. ' : ... •·· > ' ' . ' 

. -- ,:;,;;\< .. _"-·~::·:···"'~;-:r.--.. ~~·~--- ·:·~:< .. : : \ _ . ·.- . -~ , 
:.~:.;;-~:"/;:;.;'· ''.'> ·.: .- :.;.·:'.' .e:;:~·- ·, . .:.. .. "'.:.' 

c) Slst~11'1ª) c~~trél.~tÚ.éll :i~~~:~~I i.~~~ .deja .én libertad a los cónyuges para 
estipular. dentro .. de'IOs límltes;cmás ·o: m'enos ·amplios, su régimen matrimonial. 

. -~~~ ,_ ·-' ~-:. :'~~~::-~~;~ ¿_:_::.:-~;;:: _}~~ :-·¿~,~~t:.~.t~:~-.:-· 
d) De ú'ri1di,C:t debi~ri~s:{En e7te régimen también el patrimonio de la mujer 

se transfi~~e á{,:.;:;arÍ~~·f'ii1{~bf1~Fªerse el matrimonio; pero a la disolución del 

~~~~::::ld:t~fJ;~~;~~·:;:::se~::l:i:::~ hacer entrega a la mujer o a sus 

f) Separación .de~.bieries:"I'.sé'.'C:ara'¿teriza. este..réglmen en su forma más 

absoluta porque cada ~'C:óríy~~~ conserva en:: •.. ".~~~iedad, administración y 
•.. .. . . . . .' ,. - . . ' - ~ . ' ,, ' - '; . : . - -.. : ' -_-:: ·: '.-·:. 

"
4 ··ENCICLOPEDIA JURiDJCA OMEs-~::. T~mo XXIV. Editorial ·Driskill~s~A~ B~~nos Aires 1979. P. 41::?. 
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disfrute de sus propios bienes; los patrimonios son dos e Independientes, tanto 

en bienes como deudas. "Parece haber sido resultado de la evolución que se 

Inició al privar a la mujer de la posibilidad de administrar sus bienes y se llega 

hasta la separació.n absoluta en que cada consorte administra sus propios 

blenes"45 

g) Especiales: Dentro de los regímenes especiales, está el dot•I, que es 

aquél en que cada uno de los cónyuges conserva la propiedad de su 

patrimonio, pero transfiriéndose al marido la administración y el usufructo de 

todos los bienes de la mujer o parte de ellos, para .que el marido aplique sus 

frutos a las cargas del matrimonio. Se encuentra también el régimen de ta 

socled•d de g•n•nclales, este es··llr;-.·~f9Yr,;en de comunidad limitada de 

bienes. Lo que aporten el marido y 1~·.'m'uj·e;·~~~lo:matrlmonio será el patrimonio 

exclusivo de cada cónyuge, pero lo~'.}J~ult'a·d¿s-·de producción, las ganancias 

obtenidas y las adquisiciones P()S_t~ri'??~~:~;~·b1e'n por un origen común de 

riquezas, bien por el resultado del tral:Íaj'c{cié:cada uno de los cónyuges, forma 

un capital social y común, con~tltLly~·:¿¡.;a~ p~opiedad colectiva, que pertenece a 

la nueva personalidad form~d~::~¿;~:~¡-~atrlmonlo. . 

En este réglméií')<b.ien sea por voluntad privada o por la ley, l()s cónyuges 

hacen suya la nÍ_!:t'~'ci;'ci~~:%·~ ganancias al disolverse el matrimonio. De: a~~erdo 
con lo anterior, ·e.sfri/sciciedad de gananciales entra dentro de los regímenes de 

J,,;~4y ·x_:::_'.<-··. ·. ~ .. 
comunidad. ·:;,e-; ' 

, . .J,_0 " '· ·~ . 
·-;:t- '~«·i:> 

h) Socledélél(c'o~yÍ.Jgal: Se puede integrar por el conjunto de todos los 

bienes que 5¡n,~·r;:;::_de :'base a la vida económica del matrimonio, por lo cual 

puede tener un carácter más amplio que una sociedad legal de gananciales o 

una comunidad limitada. En nuestro Derecho no necesariamente la sociedad 

"'~ CHÁ VEZ ASENCIO Manuel F. Ob. Cit. P. 184. 
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conyugal abarca todo el conjunto de bienes. "Los cónyuges tienen para 

constituir un régimen mixto y dentro del régimen de sociedad conyugal definir 

cuáles forman parte y cuáles se excluyen". 46 

2.4. LOS REGÍMENES PATRIMONIALES EN EL CÓDIGO CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

A continuación analizaremos los regímenes patrimoniales contemplados 

por nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal los cuales están 

enunciados en el artículo 178 mismo que nos señala dos tipos de regímenes 

patrimoniales: Sociedad Conyugal y Separación de Bienes. 

T:ITULO QU:INTO 

DEL MATR:IMON:IO 

CAP:ITULO :IV 

DEL MATR:IMON:IO CON RELAC:IÓN A LOS B:IENES. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 178. El matrimonio debe celebrarse bajo los regímenes 

patrimoniales de sociedad conyugal o separación de bienes. 

Artículo 179. Las capitulaciones matrimoniales son pactos que los 

otorgantes celebran para constituir el régimen patrimonial de su matrimonio y 

"
1
' lbidem P. 185. 

TEc:1~ roN t...iJ.1..J \...1 
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reglamentar la administración de los bienes, la cual deberá recaer en ambos 

cónyuges, salvo pacto en contrario. 

Artículo 180. Las capitulaciones matrimoniales se otorgarán antes de 

la celebración del matrimonio y durante éste;_.·Podrán. Ótorgarse O modificarse 

durante el matrimonio, ante el juez de lo Familiar/; 

Artículo 181. El menor quei'con~~~~eg'1'oita .;a, :i~v~ ~u~da contraer 

matrimonio, puede también otorgar cé)~·tt.Si:€{í~3~~)~1~,¿·,~,~:a,i,~~:~~hi~'.v~Ú1das si a 
su otorgamiento concurren las pers_ona~_-·cC:uyo·¡:·,~coris,entlmlentO ··previo es 

necesario para la celebración del matrimo~i?;\' · !.~ .• :> '.(7:' > •• 
·-;", - . 

Artículo 182-Bis. Cuando habiendo··. contraído; •;;.~trlmonlo bajo el 

régimen de sociedad conyugal, falten· l·as\:apitulaclones matriman·i-ale~ O haya 
- .. • . 

omisión o Imprecisión en ellas, se aplicará, en lo conducente,,lo dispuesto por 

este Capítulo. 

Artículo 182-Ter. Mientras no se pruebe, en los términos establecidos 

por este Código, que los bienes y utilidades obtenidos por alguno de los 

cónyuges pertenecen sólo a uno de ellos, se presume que forman parte de la 

sociedad conyugal. 

Artículo 182-Qu;iter. Salvo pacto en contrario, que conste en las 

capitulaciones matrimoniales, los bienes y utilidades a que se refiere el artículo 

anterior, corresponden por partes iguales a ambos cónyuges. 

Artículo 182-Quintus. En la sociedad conyugal son propios de cada 

cónyuge, salvo pacto en contrario que conste en las capitulaciones 

matrimoniales: 
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l. Los bienes y derechos que le pertenezcan al tiempo de celebrarse el 

matrimonio, y los que posea antes de éste; aunqúe no fuera dueño de ellos, si 

los adquiere por prescripción durante el matrimonio; 

II. LOS· bienes que adqule~ac despú'e;;; de contraidC> :el matr·lmonlo, por 

herencia, legado,d()naciól"l o don d~·la fortuna; '> ·· .··· , 
III. Los' bl~..;ks;'adquirldos por cualquier títul~ • ~fo~lo icÚ.1e i sea anterior al 

matrimonió ~únq'úkÍ~ adj~dlcación se haya tíech~:d¡;;~'~.¿J5;¡:¡~~1¿ cel~b~aclón de 

éste; siempre que todas las erogaciones que se gener~n;pa'rá :hacerlo efectivo, 
' ,.-- '. - - "·~··. 

corran a C:á_.rgo del dueño de éste; ·.,. 

IV. Los\blenes que se adquieran con el producto._ de, la' venta ~·:permuta de 

bienes pr()_Pl~s; . ·· .. •· .. 
v. Objetos de uso personal; ., .. · 

VI. Los;f1~~trumentos necesarios para el ejercicio já,1{~()f;;~19n, arte u 

oficio, SC!l~i:i cuando éstos integren o p~~e,;~e,~5a·~;;~I~Pdl:·~~~~-~í~§j,::n~1e.nt~ o 
explotaclón·,•.de carácter común. No perderán~el,;,carácter .. :de_;;prlvatlvos·.:por el 

hecho de tiá.ber,sldo adquiridos con fondos C();;,u-ne~/:pfo:;~:r;~~:~t~%a;o el ótro 

cónyuge ·.que.· los e conserve,.· d~b,;~_~:i~~2~r;~~;.~-~;·~~&."f.irJr(á~{R¿~#~~~ión que 
corresponda;.y· ;·.•.·:.··.'··c .. ·::<J:~r ... ,,, ·.:·.,: .. .. :.~;,.•· ,:$,;~''" •_::;, 'j_• 

~;?.:~~~~~~~~~¡~~i\~~~r~~~i~1~~~¡~E:!¿~1i~:=~:: 
-- ,..,-·-

El Código en>é1~ime1'1tc»ºestipGla 'en diferentes capítulos los dos únicos 

regímenes patrimonlales:q•¿¡; ~~onti~~ación se expresan: 
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CAP:ITULO V 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Articulo 183. La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones 

matrimoniales que la constituyan, y en lo que no estuviere expresamente 

estipulado, por las disposiciones generales de la sociedad conyugal. 

Los bienes adquiridos durante el matrimonio formarán parte de la 

sociedad conyugal, salvo pacto en contrario. 

Artículo 184. La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio 

o durante éste y podrán comprender, entre ótl"os, ic::l's'.ble;..;es.di{ qu~ sean 

dueños los otorgantes al formarla. 

Artículo 185. Las capitulaciones matrimoniales en _que se·: constituya la 

sociedad conyugal, constarán en escritura pública c~·á;,do lbs bt-organtes pacten 

hacerse coparticipes o transferirse la propiedad de ·_bien.es .. que a,;:,erlten tal 

requisito para que la traslación sea válida. 

Artículo 186. En este caso, la alteración ·:que ,'se· haga de las 

capitulaciones deberá también otorgarse en escritura•:i:iÚÍJ11'ca.'-: hacl~ndo la 

respectiva anotación en el protocolo en que se otorgá~.oi:l\1as• primitivas 

capitulaciones y en la inscripción del Registro Público de 'la .~rc:>'P:~edád_;, Sin llenar 

estos requisitos, las alteraciones no producirán efecto contrá't~~C:-~rc:>:· . . . ' 

Artículo 187. La sociedad conyugal puede terminar .->~~rante el 

matrimonio, si así lo convienen los cónyuges; pero si éstos son menores de 

edad, deben intervenir tanto en la modificación, como en la disolución de la 

sociedad, prestando su consentimiento, las personas a que se refiere el artículo 

148. 
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Articulo 188. Puede también terminar la sociedad conyugal durante el 

matrimonio, a petición de alguno de los cónyUges, por los siguientes motivos: 

l. Si uno de los cónyuges por su notoria negligencia en la administración 

de los bienes, amenaza arruinar al otrC>;,()'·,cj¡sminuir considerablemente los 

bienes comunes; .,,.,,. /·;::· 

u. Cuando uno de los cónyuges/.s1n':;·e1 ''C:onsentimiento expreso del otro 

hace cesión de bienes pertenec1er;ite~ .. i{1'a-i6~1e'dad conyugal a sus acreedores; 

III. Si uno de los cónyuges es deCia'r~'do~en'quÍebra, o en con'curso, y 

IV. Por cualquiera otra '~~"~ón q-í.\~ 1~'?j~~tifique ,.- a juicio del órgano 
,,~_' .._ " ., .. 

jurisdiccional competente;· / . __ -_.-·-· .· _--

Artículo 189. Las capitulaciones, matrimoniales en que se establezca la 

sociedad conyugal, deben· conten"'~r: 

La lista detallada'·d~- i'6'~ ·-~-lenes inmuebles que cada consorte lleve a la 

sociedad, con expresiÓn:'~e,':~~ ;_,~lor y de los gravámenes que reporten; 

La lista esp.,;-C:irÍi:~-~a':_ de los bienes muebles que cada consorte 

l. 

u. 
introduzca a la sociedad;· 

III. Nota pormen.orizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el 

matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de ella o 

únicamente de las que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por ambos 

consortes o por cualquiera de ellos; 

IV. La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender 

todos los bienes de cada consorte o sólo parte de ellos, precisando en este 

último cuáles son los bienes que hayan de entrar a la sociedad; 

v. La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de comprender los 

bienes todos de los consortes o solamente sus productos. En uno y otro caso 

se determinará con toda claridad la parte que en los bienes o en sus productos 

corresponda a cada cónyuge; 
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VI. La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte 

corresponde exclusivamente al que lo ejecuto, o si debe dar participación de 

ese producto. al otro cons<?rte Y .. en qué proporción;. 

VII. La .declan:1ción· ace.rca.·de .. que.-51 ambos ··cónylJges ~ ..• ·sólo uno de.· ellos 

administrará' la ·socie'dad;, exp~esán.dbse 'con·· claridad .1as\Í'~cu1t.:ides que ·~n su 

~;~:::~ºl!f ~:3~t~~Y.:~ri~~~,~$~~~i;[~~,~l~~~~¡1:í~:~~~i:::.:. ~º:. 
deben repartirse entre ellos y en qu~· pr:o.por:ci!=>l);,Y/;';:;'. : · , .· .. ·.·; • 

~:~bien~: ::~'~,~~;~~n ;:;~:~:n:7i~f~~J~~~j~~~~Vk~~~:Jf~~~j~;~~,t:~t~~~ryo no 

X. Las bases para liquidar la soc:í~~;~~t:i;r,~;~¡;''.'1fiJ~ J!'; )i .. ~·:;::;,;·~ '. 

~~· :::.:::::::.~:~:~::::~:v,?t A~l~ii~i~t\tt~,;~~~~%::: 
renunciar a las ganancias que les correspondan;,,.,.-. .. i,.: ;· -.:.::. ;Y" •/3.~ ·•~· · \•<;¡. · .. >~~::?;' ·¿;:,:~,:;,::·~.:-:.:~~·' ~-.;:;;~: (" ·'._;:.:?, ~-~~();~ ~-; -- . : .. _,:1•:-•.. - ' .. 

- '-~·;- '{J-;: -_.;'~-)~ .:.~ :;,~~ .. :/> .' 
Artículo 194. El dominio de los bif~ne's cOrriun'es'/r'esfoe'~en ambos 

cónyuges mientras subsista la sociedad conyugal. La adrninf~t~~b10~ ;quedará a 

cargo de quien los cónyuges hubiesen designado en "1ci's 'é:~·pi.tulaciones 
matrimoniales, estipulación que podrá ser libremente modificada, sin necesidad 

de expresión de causa, y en caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá 

lo conducente. 

Artículo 194-Bis. El cónyuge que haya malversado, ocultado, 

dispuesto o administrado los bienes de la sociedad conyugal con dolo, culpa o 

negligencia, perderá su derecho ala parte correspondiente de dichos bienes en 

favor del otro cónyuge. En caso de que los bienes dejen de formar parte de 

dicha sociedad de bienes, el cónyuge que haya procedido en los términos 
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señalados en este artículo, deberá pagar al otro la parte que le correspondía de 

dichos bienes, así como los daños y perjuicios que se le ocasionen. 

Artículo 195. La sentencia que declare la ausencia de alguno de los 

cónyuges, modifica o suspende la sociedad conyugal en los casos señalados en 

este Código. 

Artículo 19&. El abandono Injustificado por más .de sets meses del 

domicilio conyugal por uno de los cónyuges, hace cesa,:: para él, desde el día 

del abandono, los efectos de la sociedad conyugal en .. éuanto le favorezcan; 

éstos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio 'expreso. 

Artículo 197. La sociedad conyugál !\.~~~~i6a ~~r la disolución del 

matrimonio, por voluntad de los consortes/ ¡!;c,¡.··'1CI :5e,.;tencla que declare la 

presunción de muerte del cónyuge au~É!~t~·~ eW1é:>5' .:ª~ºs pr~vistos en el 

articulo 188. 

' ._ ''. ,: '. ·,. . ~ 

Artículo 198. En el caso de nulidad de matrimonio, se observará lo 

siguiente; 

' ' . . . -
l. Si los cónyuges :: sociedad conyugal se 

considera subsistente hasta qui:, si: Í:>ronuncte s'ent;,;~ctCI ejecutoria y se 

liquidará conforme a lo establE;!CidO en la;capitulacié:>nes m~trimoniales; 
n. Si los cónyuges pr;;2~cit~r~riid'~ r:;,:aÍa'f~;> Ía'.soci~dCldse considera nula 

~.~~~if ~ ~~~~~jj,~~~~it~~;~:~~~;~~E::~º~u:;:;:·:: 
IIJ. Si uno'solo'cie'los:cÓnyi.Jges tuvo buena fe, la sociedad subsistirá hasta 

que cause eje;"2útC;,::iC1S\il;!.'e~t~rlé1á, si la continuación le es favorable al cónyuge 

inocente, en caso écint~~rtci/ se considerará nula desde un principio. El cónyuge 
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que hubiere obrado de mala fe no tendrá derecho a los bienes y las utllldades; 

éstas se aplicarán a los acreedores alimentarlos y, si no los hubiere al cónyuge 

Inocente. 
. ' -·· 

Artículo. 203. Disuelta la s~cleda~:se.pro~~d,erá ~·;:iormá~:1nventario·.en 
.•:,-., - <;' ·'· • ·"e ' r 

el cual no se incluirán el lec~o, l~sf:.~,«;!~~\?~~K~.f~·':8·~!!~.~~.KUi;~~-~.j~~~s de uso 
personal o de trabajo de los conyuge~;~,q.~~.:S~f.élr:iA~\\e~.~os.o;de ~!:'.s,hered_eros. 

;;p~:::.:;d:~:~::::~·:=~~~l~~~f J.i~~tt~~i~f.:~·~; 
Artículo 206. Todo lo relatit-o•~;:a';f;a'J.:r;o~ma~ión; de 1lnventarios y 

::~~=~i=~::.s Pdº: ~::~~ó:i:P::~~~~~~~óJg~~~1Wj'.·~/Wt:/~=e~~e~¡~~:~~~en~~= 
Civiles; ambos en materia de sucesio~~~·"···, 

Artículo 206-Bis. Ningún cónyuge podrá; sin el consentimiento del. otro, 

vender, rentar y enajenar, ni en todo, ni en parte los bienes comunes, salvo en 

los casos del cónyuge abandonado, cuando necesite de éstos por falta de 

suministro de alimentos para sí o para los hijos, previa autorización judicial. 

CAPJ:TULOVI 

DE i..A SEPARACIÓN DE BIENES. 

Artículo 207. Puede haber separación de bienes en virtud de 

capitulaciones anteriores al matrimonio, o durante éste por convenio de los 

consortes, o bien por sentencia judicial. La separación puede comprender no 

sólo Jos bienes de que sean dueños los consortes al celebrar el matrimonio, 

sino también los que adquieran después. 
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Artículo 208. La separación de bienes puede ser absoluta o parcial. En 

el segundo caso, los bienes que no estén comprendidos en las capitulaciones de 

separación, serán objeto de la sociedad conyugal que deben consti.tuir .los 

esposos. 
. . 
. . . 

Artículo 209. Durante el matrimonio, la separaciórÍXde, bienes puede 

terminar o ser modificada, si así lo convienen los cÓny'ug.;;~/ E'~ ;\odo caso, 

tratándose de menores de edad, deben lnte~eri1.~/ fp're;;entando su 

consentimiento, las personas a que se refiere el artículo.148~~ :··.·--~---:¡~\-:-~ 

~-:-:~f .. :· ... :: ... ~~> { -
Artículo 210. No es necesario que consten en•• escritu'ra'. .pÓbilca •. las 

capitulaciones en que se pacte la separación de bien'és·lirii~~\~e; ia ~~Í;,;b~a¿ión 
del matrimonio. Si se pacta durante el matrirTio,,'íó,· se· C>~~er:.,;C'lrá;, ··las 

formalidades exigidas para la transmisión de los bienes de que se trate. 

Artículo 211. Las capitulaciones que establezcan separación de bienes 

siempre contendrán un inventario de los bienes de que sea dueño cada esposo 

al celebrarse el matrimonio, y nota especificada de las deudas que al casarse 

tenga cada consorte. 

Artículo 212. En el régimen de separación de bienes los cónyuges 

conservarán la propiedad y administración de los bienes que, respectivamente, 

les pertenecen, y por consiguiente, todos los frutos y accesiones de dichos 

bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo del dueño de ellos. 

Los bienes a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser empleados 

preponderantemente para la satisfacción de los alimentos de su cónyuge y de 

sus hijos, si los hubiere; en caso de que se les deje de proporcionar 

injustificadamente, éstos podrán recurrir al Juez de lo Familiar, a efecto de que 
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los autorice la venta, gravamen o renta, para satisfacer sus necesidades 

alimentarías. 

Articulo 213. Serán también propios de cada uno de los consortes los 

salarios, sueldos, emolumentos y ganancias que obtuvieren por servicios 

personales, por el desempeño de un empleo o el ejercicio de una profesión, 

comercio o industria. 

Articulo 215. Los bienes que los cónyuges adquieran en común por 

donación, herencia, legado, por cualquier otro título gratuito o por don de la 

fortuna, entre tanto se hace la división, serán administrados por. ambos o por 

uno de ellos con acuerdo del otro;: ~~~C, :e;,:;\;?se· caso, el que administre será 

considerado como mandatario.· '· 

Articulo 216. en, ningUno·:.· de .~los.! regímenes:.· patrimoniales del 

matrimonio, los có~yuges pCldráíl c~b~~r~e.~;,;trÍbué:ión ~ honor~rio alguno por 

los servicios personales que se pre~teni<p~ro.~i<Üno'd<;! 1()~··Có~yuges, por 

ausencia o impedimento del otro,. se ~ en~a~ga ,; tempÓr~lrnente de la 

administración de los bienes del ausente o ¡;;,pedido; t~ndi<Lde~écho a que se 

le retribuya por este servicio en proporción ~"su i;,.:,pC>rta,:;C:1~·· y al resultado que 

produjere. 

Articulo 217. El marido y la mujer. que ejerzan la patria potestad se 

dividirán entre sí, por partes Iguales, la mitad del usufructo que la ley les 

concede. 

Como podemos ver la Ley solo nos maneja dos tipos de regímenes 

patrimoniales, los cuales son los que se llevan en la práctica, pero con sus 

deficiencias cada uno de ellos, ya que no se llevan con la formalidades que el 

Código Civil para el Distrito Federal señala. 
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2.5. BIENES OB.JETO DEL PATRIMONIO MATRIMONIAL 

Como ya hemos visto, el matrimonio no solamente produce efectos en 

cuanto a las personas de los cónyuges y a los hijos de éstos, también los 

produce sobre el patrimonio de los cónyuges; es decir, sobre los bienes que 

pertenecen o que lleguen a pertenecer, a los consortes. 

Además, durante la vida 

mutuamente diversos regalos, 

donaciones entre consortes. 

matrimonial, 

liberalidades 
.• _:-oc= - - ~--:-~i • _;~j.·;;_~~~'1~~'.:_; 

·;· <'.> . - :;-~ ! . 
'::·.~ __ ._,: '"i:'!.:>"' ·-;-:::' i:' 

Los cónyuges, en el momento de celebrar. el matri~,dnio'deberÍ declarar 

por escrito ante el Juez del Registro Civil cuál· es· eí' régimerí\a(C:Lial ·van a 

quedar sometidas las cosas y los derechos de que sorí'p~opÍ~t¡;~¡~~:J,quE! en lo 

futuro adquieran y para ello, "deberán presentar ante el J~'ez'cielR~gl~tró Civil, 

en el momento en que se presente la solicitud de matri~onlo, :\m paC:to o 

convenio, en el que va a quedar establecida la manera en que habrán de 

disfrutar, administrar y dlsponerde los bienes que en ese momento pertenecen 

a cada uno de ellos y:.10~ q~'e en lo futuro adquleran". 47 

"' GALINDO GARFIAS. lg.~acio. Ob. Cit. P. 579. TESIS CCN 
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La situación jurídica de los bienes de los consortes, ya se trate de 

sociedad conyugal o separación de bienes, se denomina régimen matrimonial y 

a los pactos o convenios que lo establecen, se les llama capitulaciones 

matrimoniales. 

DONACIONES ANTENUPCIALES. 

La donación antenupcial era desconocida en la época clásica. Pero era ya 

costumbre que el novio hiciera a su novia regalos queLeran' ;:..,;vocables, si no 

realizaba el enlace. "Más tarde, en el siglo V de nuestra E;!'ra;,E:!sta,~ n,b.,;ralidades 

se convirtieron en verdaderas donaciones hechas, ~nt~~' cie1':'1Tia'trimonlo "ante 

nuptias", y sujetas a reglas propias. Justlno de~idló-~que ~· ejer,,'~10 de la dote, 

la donación ante nuptlas, podría ser, aumentad~ cú'i'rárit~ , E;1' matrimonio, y 

Justlniano completando la asimilación, perri=.it1Ó, ha"cer 1a',·cionaclón, bien antes, 

bien después del matrimonio; desde entonce's:,se éle lla,ma donación "propter 

nuptias". 48 

La utilidad de este uso, fue, sobre'.tódb, de restablecer la Igualdad entre 

los cónyuges y aumentar los recursos·· de· la mujer a la disolución del 

matrimonio. En efecto, el marido tenía la probabilidad de ganar la dote a la 

muerte de la mujer; mientras la 'mujer sólo podría recobrar su dote si 

sobrevivía al marido, y no tenía que esperar otras ganancias de supervivencia 

más que las liberalidades del difunto. La donación "propter nuptlas" fue para 

ella lo que la dote para el marido. Justiniano, decidió también, en 539, que sólo 

podía haber donación propoter nuptlas si había constitución de dote, y que era 

precisa la igualdad entre las aportaciones de los cónyuges como entre sus 

ganancias de supervivencia . 

.u. CHA VEZ ASENCIO. Manuel F. Ob Cil P. :?57. 
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En el antiguo Derecho español existían las arras, las donaciones propter 

nuptlas y las donaciones esponsalicias. 

"Las donáciones arite nuptlas tuvieron en Roma un significado y alcance 

distinto del q.ue:r~glstrael Derecho español. Se les puede considerar como una 

especie de d~na~iÓ'~·,'tieC:ha por los padres a sus hijos o por un tercero a la .. ,-. ", 

mujer en .. oé:aslón\:,al,~?matrlmonlo, que se introdujo a semejanza y en 

compensación c;¡;·iClfé:lC.t~Xsé·uamaba ante nuptlas, porque s<)lo podía hacerse 

antes del mCltrirT°l'~~í6;':'p~fb'ri~~ca después de su celebraclón;;,;.9 

:~;;~;~~:~{~#~~~l~~~f ~!lf~~Íi~!~~if~t~E::~ 
.:o .. ~.k;;::,.~,i!-;f·:· .'";.~;_'::_; .+' -'·, 

Indica que se llaman 

antenupciales las donaciones que ·antes'.8~1-matrÍmonlo hace un esposo al otro, 

cualquiera que sea el nombre que·1á',2'b~~~:ri1't,·r~ les haya dado. 
- ;~;");'·: 

· .. ,,-
Artículo 219. Son donaciÓne_s antenupciales: 

l. Las realizadas antes del.·: matrimonio entre los futuros cónyuges, 

cualquiera que sea el nomb_re. que_ la costumbre les haya dado, 

II. Las que un tercero\ hacé ·¡, algUno o a ambos de los futuros cónyuges, 

en consideración al matrlmó'n10:-

En doctrina se considera que. son donaciones por razón del matrimonio, 

todos aquellos actos de liberalidad por los cuales una persona antes de 

,.., lbidcm P. :?58. 
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contraerse el vínculo y en consideración a éste, dispone gratuitamente de una 

cosa, a favor de uno o de los futuros esposos. Esta donación se encontraba ya 

regulada en nuestros Códigos de 1870 y 1B84~ , así como en a Ley Sobre 

Relaciones Familiares. 

Artículo 221. Las donacione!;i ~inten,upcial~~ ~ntre futuros cónyuges, 

aunque fueren varias, no podrán :exc~d~rf~~~~Íd¡¡1s,de I~ •sexta parte de. los 

bienes del donante. En el exceso, la d()n.~~ió/i'~~t~!(f'iC>~clo~a. 
, ,, ~'" ···~;,~.:: ;~. : ·'·F:.:·, 

Artículo 222. Las donaciones; <t¡::;t~'riui:)C:1áj~5:t1~2ha,s por. un ·extraño 

serán inoficiosas en los términos en que 1é:í'iuere'n la~'com'IJhe~. 
·\~x~~;~ .:·,,::::~.~::~ft:~~· ·:;.~-- . ·S·''. - . :, - ., 

Artículo 223. Para calcular. si es'; lnoficlo~:3 ;~i~%~~~~'1'ti~;,;t1:nupclal :~nqeu: 1s~~:~ :ó1~Y~!1ef:1~:c~:,:~t~,~~r;~~~~~ªt~~li,f" ···•~ :·~~ ;' ép.oca 

_7~-~:: :'.:~::.~~ ··;,;:.:~;··. ;:;;. 
--~ '.:·. -· :!-'·.:-_; '-··~::·.·~. \''.i,' ··: .;.'''' -. . . . 

Artículo 228. Las donac1or1e.s':;a11t7'."1upciales. hechas. entre los futuros 

cónyuges serán revocadas cuand;·~éci';J~~¿;·f~·;~l.mat'rimonlo, eÍ donatarl~ realiza 

conductas de adulterio, vlolen2~.~if~~~iTiar, . abandono de las obligaciones 

alimentarías u otras que sean gr~'C~!ita'j'uicio del Juez de lo Familiar, cometidas 

en perjuicio del donante o sus hijb~/'' .. 

Artículo 231. Son aplicables a las donaciones antenupciales 1.as reglas 

de las donaciones comunes, en todo lo que no fueren contrarias a este capítulo. 

Son cuatro las características fundamentales de las donaciones 

antenupciales: 

a) Liberalidad. Es menester que se trate de una transmisión patrimonial a 

título de liberalidad. 
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b) Temporalidad. Estas donaciones por· su naturaleza deben ser hechas 

con anterioridad a la celebración de las nupcias, toda vez que las hechas con 

anterioridad a: favór de --los _cón_yuges una vez casados no tienen esta 

característica. 

c) IntE!nclol;ialld,ad;' i:a~ :~~naclcm~~ e1rltenupclales se hacen por razón del 

::tZ~~1:i:~;{~\7~1·;~~~~t5¿rv~f.6~L~~~~ns1cl_~ración del mismo como 10 preveen 

d) /Personalid~d. Esto significa que la donación debe ser hech~ a favor de 

uno. o ·.:de .ambos. Independientemente el donante puede ser un eip~!;ii:, o un 

tercero, pero siempre en favor de los desposados. Por lo tanto, la.ctonadón que 

se hiciere para los futuros hijos del matrimonio, no tendrá la cai-acteríst.lca de 

donación antenupcial. 

DONACIONES ENTRE CONSORTES. 

Entre los esposos también existen las donaciones, que reciben el nombre 

de donaciones entre consortes. Éstas sólo pueden realizarse sino existe 

comunidad absoluta de bienes, ya que se requiere que haya patrimonios 

separados para que un bien pase de un patrimonio a otro. 

Las donaciones entre cónyuges son hechas por uno de los cónyuges al 

otro durante el matrimonio. Estas donaciones presentan en general un peligro: 

uno de los cónyuges puede abusar de su influencia sobre el otro para obtener 

de él liberalidades y enriquecerse a su costa. 

Durante los primeros siglos de Roma, la "manus" acompañaba con 

frecuencia al matrimonio y hacía imposible toda donación entre cónyuges, 

puesto que los bienes de la mujer pertenecían al marido. Pero cuando la mujer 

no había caído "in manus", las donaciones entre cónyuges quedaron 

permitidas. Hasta parece que en esta época, en que los divorcios eran escasos, 

\ 
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habían sido vistas favorablemente, pues la ley "clmcla" cita al marido y a la 

mujer entre las personas exceptuadas que pueden hacerse liberalidades sin 

restricción. 

A este régimen de liberalidades sucede una prohibición absoluta. Hacia 

los fines.: de la República y al principio del Impe~io/ la': rel.ájá''é1óri de las 

costun:ib~es. y el abuso del divorcio hicieron ;,;ás'~~;,·slbÍ~ ~·1:' 1rii:on~~nlente de 
. ,~: ' ,•· 

las don·aclories entre cónyuges. 

·;:; 

En:~1 :código Civil de 1870, la donación. aparece ·r~gul_a'ciá' e~ ·el titulo 

décimo qG·e'.i:rai:ií d~ 1os contratos de 16s coritrái:c>~ ·C:Je ;,;át:~1mónió··c:c;ri relación a 
, . ·' ,>.-'.' ~·/.':!;.•/ :. -". -. '•_:-- - - . ~¿·;. ·~· -· .·· ·-· :,. -':_·_;'_i:·:<., 

·.'·" •,-, :·~~~-~~--·~ 

El Código cív11 '~~\'.~,9~8 en · ·· · ·· · • /;/<, ··" 

~~~?.~~n:~~~:~~~~1.Ef f.;~:i:~f ;~~~~l~lt!~~~2·~~~ 
Nuestro Código Civil para el Distrito Federal, .. c·indÍ.~a''en'Xsu::artículo 232 

Los cónyuges pueden hacerse donaciones, con tél1.:cj~·t'8l.i'~{::ñt"~~~;:;-';'~~ntrarias a 

las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiqu~l1 ~Í ~~I~~h~d~':los ;acreedores 

alimentarios. 

. ,"·~'..:··.,,,_·:·<._- _>·'fa--
Estas donaciones se caracterizan específicamente por:·· 

l. Ser revocables en cualquier tiempo por causa justificada a juicio del juez 

de lo familiar. 

2. Ser devueltas por el cónyuge culpable, en caso de divorcio o nulidad, y 

conservadas por el cónyuge inocente. 
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3. Que pueden ser inoficiosas por Ja misma razón que las comunes. 

4. Se confirman con la muerte der donante. 

En el artículo 233 del Código Civil del Distrito Federal nos indica que: 

Artículo 233. Las dona~ib~~~i~~~~e cón~uges 
el donante, en los términos de¡·;;:t¡;su.Í6'2~'s. 

pueden ser revocadas por 

Y por último en este mismo:·cap1t'1.'do eri su artículo 234 nos indica; 
'·. ,,,.,~··. 

Artículo 234. Las donaciones entre cónyuges no se revocarán por la 

supervivencia de hijos, pero se reducirán cuando sean inoficios·as, en los 

mismos términos que las comunes. 

2.6. EL PATRJ:MONJ:O FAMJ:LJ:AR 

Para abordar este tema del patrimonio familiar, es necesario conocer sus 

antecedentes, y en la época precortesiana sabemos ya que la propiedad de la 

tierra se dividía entre el rey, la nobleza, la clase sacerdotaL.Y ·e;,·: pueblo. Para 

éste se creó la parcela familiar que se adscribía a cada U~a de; J~s familias 

habitantes en un barrio (caipulli) determinado. Estas;'/~-'ir~~Í~s tenían un 

gravamen consistente en el pago de. un canori .eni\iT'i;;í~·¿'.yj'.?~B~iTiás productos 

agrícolas que debía hacer .la fam}lia bene;flci~~i~·¡¡¡;~::~~·~¡qJ~ del lugar. La 

extensión de la parcela se gr~duaba.:d~~;acú'~r~6 ~o·~\'1a~ necesidades de la 

familia, y ésta perdía el cdisfr~t~ 'd~i;',~\~i~¡.~;:;'~iírá'tiand'onaba el calpulli para 

trasladarse a otro o bien dejaba ~in ·cultivar la parcela durante dos años 

consecutivos. 
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"El Fuero Viejo de Castilla Instituyó el ·patrimonio familiar a favor de los 

campesinos, y lo .constituyen las .casas, la hUerta y la era; bienes que eran 

inembargables; así éonÍo 1a's arrTias, el caballo y.'1a acémila (mu1á·~ asno). En el 

Derecho ·fo~al ... espáñol subsi~tiÓ eri nG~ero¿as /;,;glof"les·.·~i'·p~trÍmonio ··familiar 

con las misma~ carácterístÍc~s seii¡ladas en el dti:id~ fúe'r-o'.i.:S(l ' . 
,·::>:·>·:· .~-:\.':; ;:·','· ->.-::~: «;.t~·.'·.:; ··~~~:<·~·"-:."' .- ·'. 

En los P,aís~s ~~l~vbs )ieiofrei:~ '1~ inst1tGciin;~~.~~.i5~~d¡;~ga" en Bulgaria, 

~0~1 ~;7~~:· ::;~~m~\f'~~~~;~:;~:111l~~t;:;tt~,~~\;~cii~·tfo~~~¡~~~!~,d~s. n.1. gravados 

·-.:~:;é· . .,,:,·~<::· ,/~::· ... ··. :·~.-::-»" ·~· ·:·" i';:,D:~~(f·. ~ .... , :r.~:,:.: -, . --·I:-:..~;i; .'·. "~·' .-.::,:_~ :~:f;·: <'._;;< 

Por loq.Ge se ·~rii~:~·~,.:.1_;'¡ri'st:1ttl'C:íó:~~·~ñ;:ci1 o~r.~·~h'6~:~1~~á;,, é1 profesor 

:::::º~::~~~~~¡~~X~¡¡~;¡~~;;~~~*~:::;: 
herencia de estirpei,debeip-ermanecef,.;'_en?,:p-oder;~·detcampeslnos~libres.\Para la 

:~;~:. E·~?~~,f~Wi~ii~ti~l.ii~!tj~~~,~f fi~;:~~:~: 
reales (que la flnca'tenga'unaf.deterrrilnadá''exterislón;qúe-'l'lo p.6.drá exceder de 

12s hectárea~)·: :§g'~ ·r·.~;';·~~'.:'.''~?ó''i'}~U{'¿';;~~'f;'P'' c.:,;',,, / · 

,.g,.,.~:6~·:·~~,i~%~~t~'*¿E~:m¡~,;,s;.,:~:~0:. ~:~~::::;· .:" ,:"~~,:: 
Americana y del éanadái <:. ~~1f ;y: •· ·;' 

';'.:-···-::_-;.:_.:\'.·:._-,_-_' .· 

Esta forma de·· p~~p'¡·~d~d; <en ·la legislación extrajera es Inalienable, 

intransmisible e inembargable. La propiedad de Homestead, puede sin 

embargo, ser transmitida por herencia a una sola persona miembro que sirve 

.,u lb1dem P. 464. 
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para asegurar un asilo o refugio a aquella parte de la familia (menores de edad 

y ancianos) que no se encuentran· en posibilidad de procurarse medios de 

subsistencia y habitación, en forma estable y:segura. 

~::·:::;::::~:"·::~:~~i~~~1~~i1~I~i;~~~~~~~4~~~~i~·:E 
predomina el principio de ;estabiiidad~.fcimUiari;1;11"1.edlarite}l.aiprotec::c1ón·. de la 

pequeña propiedad d.~ 1a f~~uJ~''.fs;t!>'éf¿'''i':"1!:t~·;t.'0r58;f:.~ •. :·: 1t:;;:· ,. .·. 

La casa arago,~e,~.~:~i}f,~~~[?;,;1~.{~~~~J~~~:í,~~!n~~~f~~·~z~1:~i~~f~~~'.re1 miliar 
y patrimonial formada·,por¿el.,conjunto;de.•;ind.lviduosique~.vl.v.en•.b.ajo}Ja:.jefatura 

. ' .·· .. , ·;,::·. -'-..'.':'"c::'i-:_,_,:.".·,~~. :!'·~,.c:,,,-:t_-:;o.;¡;,>-,:1,,.,,(;·.'-~'t ·.;,;i;:.-=:_,;,;-;,,-~\': t'.}t·:.'.>-~;;{.~ ::: ~,-!f•-:c.~; 1 ·:;-•> :-:}~':'-'~~'~-•¡;_ 1 i'.;::.:_s:._?'.·~~', i'.'!>f,~'.· ;'·: --· ,-,,-.. : . 
de un señor, generalm.ente'>ei,'.padre;·reriTÜn',espado'deiimltado'pé:ir;luna.unidad 

_ ---; ._ .: ;;'.-~,"- ~ :,~:~-~~~;.:;_:_~,~-~~-:::~i."/:;-:~ y:~,-~'~-:.;-~,'od:'.f'. 'º;·s,:,,,~;_.:;;[:(;f;.~_~;-}{i<~ :.: ::; •.---~;J.'7' ftr;·:\; :·{-1: ;;.::)~~ '.éi;;:·--\;¡-~;:'f ~':;->:"{~~;}:·~':¡\"·~·::·;.· ._, , :.-· - ' 
económica ·de ex~i~taclón•~y,; cultiv6;yaunquéü1o{sea icc:iritlnua-:·terrltorla.1mente, 

;¿::,::.~7:~:j~}~~~º{~f f~iTtlii~~;~~~ií&~f~~i~t~]~:·p:~ 
ca Con•;~~;::f '~q~:'7,~~:·· ~~:J~j]&~i:~¡;J{i~J# ·movlmlen<o 

revolucionarlo·•. qliéi'.bLJscó ~las ';reivindlcacl~n~s:;de ; 1.as 'clases desposeídas. El 

constituyente ;~c;~·~'~ó:'.{~\'~;;t~¿~¡Ó~ ~f~~iíía~i''ci~/e~~·~~ d~se~ ~~n la.• institución 

del P•<"monlo. ~f li~\i~:tJ~~~if~l~';;;:b:c 
Para capt~·~~:~f'1: ~:.·:·~~~~f . lo .. que es patrimonio en 

general, para d~~P~~.~:i .{ .~·i'Fc'~~?A¡g/tf~~i~F;:'.··•····· 
Desde el punto de ~ista.;;tíl'l1~ló~i~o se determina que proviene del latín 

patrimonium (de pater, padre). Parece indicar los bienes que el hijo tiene, 

~ 1 GALINDO GARFIAS. Ignacio. Ob. Cit. P. 741. 
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heredados de su padre y abuelos. Desde el punto de vista jurídico patrimonio 

es el conjunto de poderes y deberes, apreciables en dinero, que tiene una 

persona. Se utiliza la-expresión poderti!s y de~erés enrazÓn-de qUe no.sólo los 

derechos subjetivos y la~ obl(ga~ioríé5; pued.;;ri -ser é~tin:iacias -en -dln~ro,-__ sino 
. . . ' ··.·- ·. -· . - ' .. ,_,.·. - ·-· ·. '"·,_ ._-- ' . . ...... , -- -

que también: lo podrían)se~_flas~: facultades;; las:cargas/y /'erfralgunos' casos;. el 

ejerc1c10 d~ 1a~ potesf~ci?éi~e- se ;ue~eri t~aduc1r en ;Jri ·~a10~'.:p~-~un1ario~ -
.~:,' ; ;\':;:,;" ; :"( ";,:~.-'.~::( ~-:~: ·~ /' ~ "' ' • •,' < ~ -::'., :', ·, </:' ~: ,·, _';;:~ T •, ':_;; •, :• ~· •' ~ .;-,• ' 

cº"'":G~~d]:TI;~~~~~Y~1l~Í~~~Vª~j~~f ~~~t~~!{i~[~~i ::",;::: 
obllgaclone~ susceptlbles:de_-_Úna•aprecla,ciórl¡:>ElCU?l_ari,a;;L-(.)S'blenesjyderechos 

:~:tl:t:~~:n~=~l~~t/i*i'.~g~~~;!~c::r:~::l~~e-~e::~¡~!~~~~~~~=(~n::r~::~:.s :i 
haber pat~i~ori1'~'1::r~-~~lt~·· dé la diferencia entre el ·~ctí;,,o y el pasivo, cuando 

aquél ~;; !i;~pe~io~/~ ési:~/mientras que el déficit paÍ:~1rnó;,1a1 surge cuando el 

pasivo es s~p~~¡~¡::¡~\;a;:tlvo; en el primer-caso se habla de. solvencia y, en el 
....• .-k __ - ' 

segundo, de lnsol_vencia. 

Atento a 1o:•añterlor se puede afirmar que el patrimonio constituye una 

universalidad jurfdl~a·,- en tanto que es el conjunto de poderes y deberes 

entendidos en términos absolutos que se extiende en el tiempo y en el espacio; 

en el tiempo, porque abarca tanto los bienes, derechos, obligaciones y cargas 

presentes, como los que la misma persona pudiera tener en el futuro, y en el 

espacio, porque comprende todo lo susceptible de apreciación pecuniaria. En 

este caso universltas juris se opone a la simple unlversltas rerum. 

Sobre el patrimonio existen, fundamentalmente, dos teorías: la teoría 

calificada como clásica o teoría del patrimonio-personalidad y la teoría moderna 

o del patrimonio afectación. 
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a) Teoría del patrimonio-personalidad. Elaboración de la escuela francesa de 

Aubry y Rau, concibe el patrimonio como una emanación de la personalidad; 

entre persona y patrimonio e·xiste:. un · .. vínculo permanente y ·constante. Los 

principios que integranestateoría'son: 
·; -.. - - ., -. . ' -- -

l. Sólo la~.personas·p~~den:ten~;:un patrirr11:;~i~;:e~\~rito que s610 ellas son 
··, , • :<.'· : '. ;·'·. ;•;;.;;':.>• ... •';,.;,; . .j·c.·,,;,::·;"i.0";;•·:;.··,. ,;;,:;•: .. :;,..·; , 

sujetos .de d~rechos··.Y oblig~ciones;:!:;i,;deudor.;esel que responde ... con sus 

:~~~:o~i~.~@:~~"~J·~1~~iif ~~~IJt,~~~~C~:; :"•d•n rene• un 
2. Toda perS()f1ª nE;!c:esaí-iame('lte debe·iten~r ;un)patr1¡,,onio: sé éntiende que 

:::~i:on~J~f~;j~~;~\~Ji-~~~~~~!@t~É .• :º"''.2~~~;~~~i~~~f ~(~~JÍ{~;enl: ~:c~r~ 
comprende·.•· .. l.os {ble~es&In7·P,otEmti~;"\De'iieste modo,••71 deudor• responde del 

~~::;~:ij~~~d{i,;fj~~~~~~~~~~p~~~~~2f ~t~fg=~~z;i.'¿bf .. ~~éepc1ón de 1os 

. \n ;_;_;;;'.-'.',:?:s.;~:,--/~>·:::~·~'.~:(,::'.;:~\:'· 
3. Cada persona'.solo l:endrá<l:J'n:'pat~irnonio, lo. que resulta dé la consideración 

de su universalidad yd~ la ¡.,'.Ji~ibilidad de la persona a quien se atribuye. 

4. El patrimonio es inseparable de la persona; considerado como universalidad 

el patrimonio solo es .susceptible de transmitirse mortis causa. Si en vida 

pudiera enajenarse todo el patrimonio, significaría que la personalidad podría 

enajenarse. 

La teoría clásica del patrimonio ha sido fuertemente criticada. 

Refiriéndose a estos principios de la doctrina clásica, Francis.co ,,Ge.ny apuntó, y 

con toda razón, que las deducciones irreprochables de una lógica Imperiosa y 

necesaria no siempre son válidas en el derecho, pues dice qlJe''s(~i'b'~inC:lpio de 
. - - . ,. ' - ~ .... ; .. - -

unidad del patrimonio "permite explicar por qué los acreedores 'pued.en dirigirse 
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contra un bien cualquiera del deudor y la transmisión universal del difunto es 

comprensiva de todas las cargas";· esta· solución es Inútil y peligrosa; Inútil 

porque es.Incapaz ·de servir. de jÚstlfÍcación,a todas.las ;;oluclones'.1egales, ·pues 

Ja técnica jurídica, lejos de do,:,;;iríar la•; ley; ~~tá .justificada ~ola mente •.si·· la 

~~;;:~f~l!,ltf J~ª~(~~~~I~~\:~lil~llt!~! 
existencia dec' ¡::i'afrimorilos constituidos en fundaclones'''ci~e./tien'.en •. validez 

·-~ ~· ~. - -~ 

jurídica a: tra'\:iésfcie':1a ·:beneficencia pública, sin que exista•· una ::persona de 

derecho p~i~á'á6'.·;;( < '' · 
• :.~:.J. '::.~ '_- "!--;~~ ; e • '"" • • ' • • 

-· 'f/"'=:-.;·.:··· 
Para!R.ójinaávmégas la teoría clásica del patrlmonlo,es)'artlficia1 y ficticia, 

despegada}de'.1á\~~a.Íldad y vinculada hasta confundirse con•c,lacapacidad", ya 

que dlcha'.te<lría'ii1e~ó•~ considerar que el patrimonio puede existir, aun sin 

bienes prese~t:E!~ ~' ~c;r:, I~ sola posibilidad de adquirirlos e~ ~I f¿tú~o.: · 
. ' - '·: .. ~··" --,-~,~ ... -.. -· 

b) Teoría · del '~~i~{rT1;~r;; afectación. Esta moderna• t~~\:ía surge como 

COnSeCUerÚ:::ia''c:l~ia~:c2~1tf~aS a Ja teoría C(áSfCa, pero SObre tcl~;;IE!~ C::uantO a Ja 

conceptuali3a~i~r1)'de., la :individualidad e inalienabilidad .·que se hace del 

patrimo'niÓ::;,¡:Esta}i'moderna teoría desvincula las noC::iones~'.de patrimonio y 

personaÍid!:i'8''.·~. J'vita s~ ·confusión, sin que esto signifique negar una obvia 

La base de la teoría moderna radica en el destino que en un momento 

determinado tienen los bienes, derechos y obligaciones en relación con un fin 

jurídico y organizados autónomamente; el fin al cual pueden estar afectados 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



89 

los bienes, derechos y obligaciones considerados como universalidad, Igual 

puede ser jurídico que económico. 

A diferencia de·.; la· éteoría clásica, .1a teoría del patrimonio afectación 

considera que de t1Eo!~ho'una:'•persona:puede tener distintos patrimonios, en 

razón de que puecfé;'. tene~'d1vé~sc:Ís'flnes.}urídico-económlcos por realizar, así 

~;a:~m~~;s:'::tf~~~~~~~~í~CL~7-s~,~~raci~f con~o .. ·m~s~s·•·aútónomas, pueden 

-:_:~:~~ ... : -~"¿,' _ :,~;'.·~~,r.-:i~':'.:·;· '~\\:f1 "' e:--- :t--,_ -: -.. • ' -

.'. _-_;:,,.:-··_: '· <'~!--.;:.~,:~-- ·'.::":::;~G::·.'.,:. :¡_.,,~· ~\,K~1f{ /.'.:.~~--~.: /»:t::: ,;. . ---~·: ~- :_·: :_:::· .. · .. /~~---.:, 
La moci.erna ~.fteórfa d~I ''.' pa~rllTlopi~>-~af~ctaclón., n~ .. ha, ,sido aceptada 

~~f:~F€!f ~~~!.t~11~~~~~t~~!~~~~;¡;;!~~~~~i:~,~u~~·~: 
=~·p~=~::,::~\lt!~tJ~ll~~~~I~i~i~r'~~t~f :::.7:~~, :: 
Justiniano, cuari~orse dlce~qqe/comilen~~'a';la~.Repúbllca·: que nadie use mal de 

sus bienes, .;.~:~~,·~~~rii~~.~~~;'.¡~~:~~0~J~~~.~¿_~:8~,~I~j1,i8'.\~~.~~~m~a (q. 66 de la 
segunda parte),;·sastieñe.".c¡ue''el~ho'"?breles~aé:tn;1n1strador' de los bienes y que 

éstos deben s~:f.~f~~i~¡;~~{;';l'ibí~~1~t~t~{t¡~;~~~~~$~:;~f ~ . 

PATRIMO.NIO.' [)~~de•ei ;punt~~de',vlst~ ;e~?nórT11c~··' se puede considerar al 

patrl~onlo como ·ei),c~~!~;~t.~.~~~:~~%~?~i~:~~~~f%~'é1J~~C:1émes ·en su apreciación 
economica atribuidos a.un solo;.titular:;,¡;~;;:;~.,y;;J · · · 

Desde el punto de vista· jurídico, es el conjunto de relaciones jurídicas, 

activas y pasivas pertenecientes a una persona, que tenga utilidad económica y 

sean susceptibles de estimación pecuniaria. 
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PATRIMONIO FAMILIAR. 

A continuación pasaremos a conceptualizar lo que es "Patrimonio 

Familiar"; 

Es el conjunto de bienes que se destinan a garantizar a la familia una 

habitación y en··ia_lgúnos casos los alimentos a que tiene derecho respecto a 

algún mlembrode.1'3 misma. 

-- . 
También pí.iede entenderse como el conjunto de bienes afecto a un fin, 

... ,.,,·. -. , 

que pertenece a algún mie-mbro de la familia a la que benefida y, en ocasiones, 

a un tercero. 

Nuestro Códfgo Civil para el Distrito Federal nos menciona que es el 

patrimonio familiar: 

TITULO DUODÉCIMO 

DEL PATRIMONIO DE LA FAMILIA 

Artículo 723. El patrimonio familiar es una institución de Interés público, 

que tiene como objeto afectar uno o más bienes para proteger 

económicamente a la familia y sostener el hogar. El patrimonio familiar puede 

incluir la casahabitación y el mobiliario de uso doméstico y cotidiano; una 

parcela cultivable o los giros Industriales y comerciales. cuya - explotación se 

haga entre los miembros de la familia; así como los _utensíÍios propios de su 

actividad, siempre y cuando no exceda su_ valor, de la, cantidad máxima fijada 

por este ordenamiento. 
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CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 

Articulo 724. Pueden constituir el patrimonio familiar la madre, el padre 

o ambos, la concubina, el concubino o ambos, la madre: soltera o el padre 

soltero, las abuelas, los abuelos, las hijas y los hijos' o cualquier persona que 

quiera constituirlo, para proteger jurídica y económicame'~l:e"~:,·s~·familia. 
e•-':',> .'/::-:·.~: ''. '· , •· . • ~-.;::;:·. '. ~-

'-', J';, • ···;;:~\· 

Artículo 725. La constitución del 'pat~imo,:;10/de\'i~mi'l1a''.'tiace pasar la 
.; .• ,;. , ;;.\;,'?;'' ),F-i:,~1;,.:,~~~,..;-.,;~~-':S:. ,;~,,;"J.': .;;t..;.'<:;¡_~··::>.·-'·"· 

propiedad de los bienes al que quedan a,fect()s;~a;"'o~~mie,mbros'de la familia 

·de la 

lo"que al 

inaiien::~::'~m;,::;rl~~:,.:••;•~~··~:::~~~Jfu~f ~~;~;~~:n:~;~~ . .:~ 
alguno. · ·, ''-~- }:·>·· 

'<;;:}. ~'-~---

Artículo 728. Sólo puede constituirse el patrimonio de la familia con 

bienes sitos en el lugar en que esté domiciliado el que lo constituya. 

Artículo 729. Cada familia sólo puede constituir un patrimonio. Los que 

se constituyan subsistiendo el primero no producirán efecto legal alguno. 

Artículo 730. El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio 

familiar, señalados en el artículo 723, será por la cantidad resultante de 

multiplicar el factor 10,950 por el importe de tres salarios mínim s enerales 
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diarios, vigentes en el Distrito Federal, en la época en que se constituya el 

patrimonio, autorizado como Incremento anual, el porcentaje de Inflación que 

en forma oficial, determine el Banco dé México. Este Incremento 'no será 

acumulable. 

Artículo 731. Los miembros de_•- la·: familia, que. quieran. constituir el 

de 10 Familiar, designado con -toda preC:1~1ón los bienes'· 111~~bl~s:e-lmnuebles, 
para la inscripción de éstos en el Regl~tro PúbllC:o:':: , , 

.,_ :.- '. :::. ''"(: 

Artículo 732. El Juez de lo Familiar aprobará, en su caso, la: constitución 

del patrimonio familiar y man-dará 

correspondientes en el Registro Público. 

que 

EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 

se __ tlag'an inscripciones 

Artículo 741. El patrimonio familiar se extingue: 

I. Cuando todos los beneficiarlos cesen de tener derecho de percibir 

alimentos; 

II. Cuando, sin causa justificada, la familia deje de habitar por uri año la 

casa que debe servir de morada, deje de explotar·e1 comercio o la Industria o 

de cultivar la parcela por su cuenta, siempre .y cuan'é!C> ~o haya autorizado su 

arrendamiento o aparcería; 

III. Cuando-se-demuestre que hay gran necesidad-o notoria utilidad para la 

familia de;·:q¡_:;e el patrimonio quede extlnguic:Íc:); · 

IV. Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que lo 

forman; 
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v. Cuando, tratándose del patrimonio formado con los bienes vendidos por 

las autoridades mencionadas en el artículo 735; se declare judicialmente nula o 

rescindida la venta de esos bienes. 
:· .- . -:·-··,:-'.--. ,·_: ), 

Artículo 742. La declaración\ de .que.ql.Jed.:i eí<tl~gu'ldo'.~1 ;patrlr;ionio la 

hará el Juez de lo Familiar, m~dlante~i;, pr<:>5~d1b1~n5'.'<f1jado''en'e1 C:ódigo de 

:~:~~:1:~::t::e ~i;1~e:g:nª~=~.:~~~~~~~.~~!?ji~f~~f!&~trf•'¿~.Fá· .. ···a1···.Reg1stro 

.... ,_. -;.·;_,~:· '·.<~."·;.::~-: ~';.,... :j.·:\' 
':~;·;: .' . ",. -

Cuando el patrimonio se extlnga'po_rc.ia caÜsa prevista .. en la.fracción IV 

del artículo que precede, hecha la expropiación; el ~~t~Í;.;=¡b~Ío q~~da ~x~inguido 
sin necesidad de declaración judicial,' dÉ!bi;;ndo ¡.;~~e~s~'en' el Registro la 

cancelación que proceda. 

DISMINUCIÓN. 

Artículo 744. Puede disminuirse el.patrimonio de la familia: 

l. Cuando se demuestre que su dismin_uclón es de gran necesidad o de 

notoria utilidad para la familia; 

II. Cuando el patrimonio familiar, por causas posteriores a su co~stltución, 

ha rebasado en más de un ciento por ciento el valor. máximo que_ puede tener 

conforme al artículo 730. 

Artículo 745. El Ministerio Público será oído en la extinción y en la 

reducción del patrimonio de la familia. 

Artículo 746. Extinguido el patrimonio familiar, los bienes se liquidará y 

su importe se repartirá en partes iguales. 
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Articulo 746-Bls. Si alguno de los miembros de la familia muere, sus 

herederos, si los hubiere, tendrán derecho a una porción hereditaria al 

efectuarse la liquidación, si no hubiere herederos; se repartirán entre los demás 

miembros de la familia. 

Esta institución, creada con el fin·. de dar protección a los miembros de 

una familia, tiene una característica dOiTI1néln.te: 

1. El patrimonio familiar nO'·pde8e se~ .v~ndld.o ni gravado por su propietario, 

ni puede ser embargado por'sus;ac.reedores, cómo se vio anteriormente en el 

artículo 727. . · .. · . : · ;. < • 
2. De aq~í que sólo ~~ngan de~echÓ a usufructuar el patrimonio familiar; 

A) El cónyuge del qu~ co~stitJ~e el patrimonio; y 
-- _, _,---._-,_- -.-. ·.·--

B) Los que tengan derecho a alimentos •. 
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CAPJ:TULO 3 

LOS B:IENES ADQU:IR:IDOS DURANTE EL MATR:IMON:IO 

(SOC:IEDAD CONYUGAL) 

3.1. SOCIEDAD CONYUGAL 

Es el régimen patrimonial del matrimonio formado por una comunidad de 

bienes aportados por los consortes y por Jos frutos y productos de estos bienes. 

Por su parte el maestro Ignacio Gallndo Grafías, nos dice que "El régimen 

denominado sociedad conyugal;· establece. una verdadera comunidad entre Jos 

consortes, sobre la totalidad de,·1:as· .. bie~es PCE;!sentes y futuros de los consortes 

o sobre unos u ot~o~ o,blen:•sobre'p'~rte de eíí()5'y sus frutos o solamente sobre 

éstos, según ·c;nv~6~1~¡~i!g~~J$~:#~{~p)í:~i."s~~\'i&i~~¡~~e~'corresponctientes". 52 

=~:n~~~:~~:!~~~~~ii~~~~~t·~.:::~~:~I:;::~:~.=~:.:.=~;~:~: 
consortes. ·,.;•: •·,;+· ~>';' 

'··.;:.:~/-·-o·,:. 

En las capitulaéione~' matrimoniales debe establecerse quien habrá de ser 

el administrador de' 1'3i;;·;:H::'J;:;•ci;;:;d, con las facultades que se le roncedan. 

En este - ré~{~~~:·:~~· sociedad conyugal nuestra legislación da a los 

cónyuges un arn'pii~''ta;;pecto de posibilidades para que sean ellos mismos 

quienes en las capitulaciones la organicen como mejor les convenga, tanto en 

la administración como en los destinos de los productos y ganancias. 

~:? lbidem P. 585. 
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Este régimen patrimonial tuvo su origen en el derecho germánico antiguo 

el cual consideraba al marido un sucesor del padre de· la novia. y como tal 

ejercía sobre ella y ~us biénes la patr1i3 potestad. Los.bienes pertenecían a cada 

cónyug~, pero form~bi3n una·rna.sci0ur11tarii3 :'admlnistré'lcia po~·'e1 .••• marldo. Al 

~~?.~~f :ltL~iitA~i~~~lt{~f~}IJX~~::; º~,~~~!}~ ~~~~;~: 
matrlmcin1a1; los'biene~';~e'.,di~trl~uían'.;'entre ellos conforme a las estipulaciones, 

presclndl~ndo ci~1·~·~¡~)'i'~s·¿¡~·í~i;:B,1:~'T~¿~: • . 

La coiii.~~'~.~.§:~~~.~f~.,~dt~~~~~\~() ~ólo de gananciales. En opinión de Klpp 
y Wolff se denominó'iso51eda,dt;{5onyugal a esta comunidad de. bienes para 

:~:~·~,::·d~ºf :l~~iilf~~~;f~~~=:!::~:nº:«~o::,:~::.::'giJ'€" y que 
Sigulend() f:es~~§cor.rlen~e los. Códigos de 1870 y. 188".4~~!,'deno_minaron 

sociedad cony~~~f:]'~fl~'~'¿'g';:ri-~~iC:lé'lcÍ: de bienes y la régÚl~~¡j;:;•;'\ia s'6ciedad 

conyugal vo1Ul1taria. Se constituía de acuerdo a las ., cá.~it~Í~clones 
matrimoniales y para el caso de que éstas no se hubiesen celebrado, se 

aplicaba el sistema supletorio llamado sociedad legal, que era una comunidad 

de gananciales reglamentada por los mismos códigos. La Ley de Relaciones 

Familiares abrogó la sociedad conyugal e impuso como régimen obligatorio el 

de separación de bienes, pero el Código Civil de 1928 la restableció. 

El •rtículo 183 del Código Civil p•r• el Distrito Feder•I expresa: "la 

sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales que las 

constituyan, y en lo que no estuviere expresamente estipulado, por las 

disposiciones relativas al contrato de sociedad". 
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De manera que supletorlamente se aplica a la sociedad conyugal la 

regulación de Ja sociedad civil. Ha sido punto de controversia la equiparación y 

aplicación ele las_ í::Hsposlclone_s - relativas_ a la sociedad civil a la sociedad 

conyugal. La mayoría -.-. de, Jos autores 'mexicanos reconocen diferencias 
, : .. , 

importantes,-enfre otras:._ 

' <. ,,:::~<-~-.. ,- ·'·. 
El fin de las ';so,ci~da~es~ ci~lles es, prep()nd~ranteniente económico en 

cambio, <ef1 • láj,1)-~soi:1é~~cl/ccirl'yugaJ_-~s:Ía.con1blrlac1Ón de ~sfuerzos para la 

~~:E:~f ~~iif~llii~~i~~;i:i~tl~!i(~f;~~!:~r,:;~iª 
pueden .cE!dE!r, cori,·E!IC:onsenti_m_IE!~t()/de'_los~•coasoclados;':.~u.s.-~erech_os;·· en la 

::~:~2J~~!:~twll~~~¡(:,~~~~!~l~~:~d :.:~: 
pueden moversetlibrerriente'i'-para ":'constituir '.{sú {socie_dad ;;conyugal.'c Se 'p~ede 
formar un acervo comCirl-co~.la totalidad de los bienes; Íos frutos de éstos y Jos 

productos del trabajo de cada esposo y formar así una sociedad conyugal, 

universal, pero pueden marido y mujer optar por una sociedad conyugal 

formada con una parte de sus bienes, reservándose la otra para si, 

constituyendo una sociedad conyugal parcial. Se pueden referir a los bienes 

presentes, pero también a los que adquieran después de celebrado el 

matrimonio. No solo se deben manifestar los bienes y derechos sino 

también las deudas que - tengan al celebr•rse el matrimonio con la 

expresión de la sociedad ha de responder por ellas o únicamente de las que se 

contraigan durante el matrimonio. 
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La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante el; las 

capitulaciones que las constituyan· deben _contener un in.ven_tario detallado del 

activo y pasivo de cada consorte --Y la; parte de.ése' activo y de ese. pasivo que 

Integrará la•_ so~ledad; el ~or,..;_br~1TI1e.:it.C> del cadministr~do~)e~presando •---con 

claridad las' facultad~sqG·e·'se•le c;n~~de~~ las;bas~s:•'p.;;.a iiqÚidarl~ 56-ciedad; 

artículo 189 ,del CÓdi'gi::;~j~~!]P,~f~~~I Dit~~~~o;f;¡;d;~r~Í) - '-_ -cp :'. ·- ; ,) -_ 

~:~f ~t~illl\llilll~ltillli!i~~¡ 
esposos pacten transferirse -bienes inmuebles que por si.J ~l.Jarití~'ciéhan :r~vestlr 
aquella formalidad. También constarán en escritura pública las,~lt~r~éi6nes a 

esas capitulaciones, artículos 185 y 186 Código Civil para el DistritO Federal.-

3.2. EFECTOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras 

subsista la sociedad. La administración quedará a cargo de quien.los cónyuges 

hubiesen designado en la.,. capitulaciones matrimoniales, estipu,lacióÍ'i q~~-P.odrá 

ser libremente modificada, sin necesidad de expresión de causél, ___ vú,;fa C:~~o~de 
desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente, (artícu.lo ,].94 del 

Código Civil para el Distrito Federal), y todo pacto que import~'2e~Í6n:·,de' una 

parte de los bienes propios de cada consorte, es considerado como una 

donación, (artículo 192 del Código Civil para el Distrito Federal). 
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cónyuges actuaron de mala fe. 

Disuelta la sociedad, (artículo 203 del Código Civil para el Distrito 

Federal), después de formarse inventarios, se pagaran los créditos, y 

devolverá a cada cónyuge lo aportado; el sobrante si lo hubiere, se dividirá 
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entre los consortes en la forma convenida en las capitulaciones. Si en la 

liquidación se reportaran pérdidas, el impone de estas se deducirá del haber de 

cada consorte, en proporción a las utilidades que debían corresponderles, y si 

uno solo llevo capital, de esté se deducirá la perdida total, (artículo 204 del 

Código Civil para el Distrito Federal). 

3.3. EFECTOS DE LA D:ISOLUCIÓN V L:IQU:IDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

De conformidad con los artículos 187, 188 y 197 del Código Civil para el 

Distrito Federal, la sociedad conyugal termina por: a) Disolución del 

matrimonio ya sea por nulidad, divorcio o muerte de uno de los cónyuges; b) 

Por voluntad de ambos consortes antes de que se disuelva el vinculo 

matrimonial .deblendo_.solicitar-.- autorlzaclon . .judicial. En estos _casos si los 

cónyuges son menor~s 'de .E!dad,,dE!ben'i~terveriir tanto en la modificación, 

::::n:: ql~~Ifi~~if~~~t(1~J~~l~~~~~l~fr~,-g~~~~~ª-~(:i,--.-;~rac~7:i::~::;:~~r~: 
c) A petición de;úri'o'-de(lcis'•cónyugés';si eLscicio administrador por negligencia o 

:-:;.:-- '. ;..:, .··;_,.:;);: ·<·:t ¡.::f::~ </,,~.:;',~ 'i:~r'.7i':.:·\fr~ ~'i:..::. '. ;:, ;y;~;? J~2;:/-· ; : _ · 
torpe administra5ió1"1~;5:arrienazaf;'c.on· arruinar a su consorte o disminuir 

considerable~~~t'E!'i(6~''í:;¡'~i¡~~t~'~'~J~~~ o -si este mismo socio administrador 

hace cesión de bienes ais~~-·~¿reedores o es declarado en quiebra, y d) Por 

sentencia que decla~e 1~:-~';'~~3W~iÓri' de muerte del cónyuge ausente. 

"::~;_;-:;·-~-- . -

En caso de nulidad del_'rnatrimonio la sociedad conyugal subsiste hasta 

que sé pronuncie sentencia\'ej-ecutoriada, si ambos cónyuges procedieron de 

buena fe y se liquidará conforme a lo establecido en las capitulaciones 

matrimoniales. Si los cónyuges procedieron de mala fe, la sociedad se 

considera nula desde la celebración del matrimonio, quedando en todo caso a 

salvo los derechos que un tercero tuviere contra el fo·'"'- ··- .,,. 
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los cónyuges tuvo buena fe, la sociedad subsistirá hasta que cause ejecutoria la 

sentencia, si la continuación le es favorable al cónyuge Inocente; en caso 

contrario, se conslderar:á nula desee un principio. Por ()tr() lad() el cónyuge que 

hubiere obrado d~ mala,;fe;no .tendrá dere'cti~ i ª· los'.: bleri~s·y .ias utilidades; 
' , .. ' ::,' ·.-· . ., ,.- . ' ' . ' 

éstas se apllca~án a'los··~:reedores'a1in:ientarios y,•si;n~loshubleré,' al cónyuge 

inocente, artícu1óc~9E{d,;ic6cii~~·(:!;;,ll,;pa~~·•e1.:bi~tr1t6'F~deraí;;j/ 
. ,~.'-· :· :.; . '-~'.;_:~~ ~- ;''.· -~\ ",·:·' ~ <.~:~.-' -";'·.: ::';/:.~:·':'- ·"'.!;:_.~: , .. 

~~=:.=~~;~r:t~!i~~l~i~~~i~l~~¡t~l~R{~ií~¡~f§f ;~~::~~:: 
existieren .contra¡·el• fondo.•soclal/'.se;restltuirá'a[.cada:\·esposo";lo:•,que·aportó al 

· ' - ··. ··-···~: :-.:.·~ ·~· • .;;:~-,~: ·: t;_~,,,,i~:-~·},3.·.;·/;;~:.~.:_,;:-í;~r--·;f'_,;.-;::--. ..:;'::.i.\~~;\'.:-' ·;;;,·,_o;';i;<<:"'·: ~"' ,-.\f¡-:-~~~,,.~- ~::~·~;"- -~-i.-::5.'-'-'-· ,";-. :.·:·-~f:;-~;:.-~fS: .... · :·.~:.·· .·: :~_:_ :". _ . . . , . 

matrlm.onlo;E::i c!'lsofdE!;•;exl~~l(.sobr:ar1te,{sE!{dE!cidir~ en,.trE!·'ª~bosien, la forma 

~;~:~I~![tf.~,t~~l~~f ~~:~J~~~l~~.tf :~:~fti~~~~~: 
'~}~: ·; ;'; ~ .. ~-

Por otr-~',{p~;~e; la terminación de la· ~oC:iedad,conyugal .obliga a la 

liquidación del 'patrimonio común. Para tal liquldac1é>n p-uede-procederse de dos 

maneras; de común acuerdo entre los cónyuges y no~bf~rld~.u~ IÍqúidador . 
. · ·., ,._~;,- <! ~ .. ' "'' ·' 

"1. Cuando la liquid•ción se hace de común acuerd.o 4'!~t·r:~ lo~ cónyuges 

dependerá de su convenio de liquidación; esto es el p~~~',.:;~~. créditos y 

repartición de las utilidades. 

2. Cuando la liquid•ción requiere de que se nombr~ un liquidador 

porque no ha sido posible que los cónyuges procedan de común acuerdo en 

cuanto a la liquidación del patrimonio"53 • 

~:i BAQUEIRO Rojas Edgar) otro. Ob. Cit. P. 98. TESIS CON 
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El liquidador deberá: 

a) "Formar el inventario de los bienes y deudas; 

b) Hacer el avalúo de los bienes y deudas; 

c) Pagar a los acreedores del fondo C:omúr;; 

d) Devolver a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio; 

e) Dividir entre los esposos el remate,·. si lo hubiere de la forma 

convenida". 54 

3.4. COPROPIEDAD 

La copropiedad es el Condominio de una cosa. Hay. copropiedad cuando 

una cosa o derecho pertenece pro-Indiviso a varias pei-so.nas, .artículo 938 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

Debe en primer lugar precisars~ ·•el.·. ~~gn.lflca0do\~e :,:~.palabras "pro
indiviso" que se utilizan en este artículo' 938 'sign.lflcan·: ;~'sin'•Ctivisión.•·mater'iat de 

partes", por ie~A~?Ebi~~ corf~ft:amente· con· esta 

redacción: ·· .. ; .. '._··:.<. :··::.:• 
·-/,._·· .. ~:.··· ·-,-~>. -

"Hay copropiedad cué!ndo una .cosa o un dere'ct11; ¡,ertenece~ sin división 
materiat de partes~·-:a·,_varías~-p~·rsOñ'iiS~<~ : :'y· 

-- .. -.5:,.:~.~·-·· '§;:; ~:< 

Por su parte el ~~·:~~~~ ecid~;~,B~quelro Rojas, nos dice que "Existe 

copropiedad según el Códlg~-Ci~-¡¡ c~·~ndo una cosa o un derecho pertenecen a 

varias personas en form-a :, 1~·;~Ú;;·¡~~·-: Es decir, existen tantos propietarios como 

personas tienen derecho a una cuota parte del cien. Esta concepción de la 

copropiedad tiene su origen en la concepción romana de la propiedad como 

'"' lbidcm P. 98. 
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derecho individual indivisible, así cada copropietario tiene derecho a cada 

partícula del bien en proporción al valor·de su derecho"55 • 

La concepción germana del derecho· de. losicopropletarlos, se basa en un 

concepto comunitario dela qÚelos c~p~oi:>1eta~iÓsserÍa,:, socios en una sociedad 

de la que los copropietarios ~E:~í~~··prc;;~¡;;;d~d.i¿/co~~·c6rriórl'. 
-, '· ,,,":~-· -.,.,-'ft :: ',\.: " .. '·-!· >' :: . =-- ~:-~_;,:' ·' .• ·.: ·, -~ 

·"º~--- <:. 

da el ~~=~;:º C~~~~:;;a~Pe1~~~;~Pl~~§;f ~¡i~~~i~~~:t~ef~;~~~#~";~~~~~~~1~:~~lo q ~= 
dueño absoluto de>su 'pos~lón:y,sólo; ~iene(la'§bligación de· respet<:ií-Ce1'dere~ho 

:e'ª:ª~~~,:t~~~~;~3~;;~1~~i~·~i~~m~~&j~~~~~t~t~~~~~z~:f~~~~t~~~~:ª+i~~~%~~~= 
que 1e asemeja·~ª \1.a¿sdc1e.dad, {pues~ 1a:'':Yº' untad rniavorita ria ''de}Ferscinas.·. e 

~~:~:s;s e:b~~~.Y~~~!~~~~tf ~}~¡~~~~~J~~;,,,, , ,;;~~~;;,~~;~~ :~~:~~~~~fa~'~: 
indivisión y si .la co.sa no ª~f111te córnci~aZdivl!;lóndebe'<:idjudicarse al '.~,~~ ~enga 

:.,~·;;:;~;~~~·~~i~;~~~!~i~~~~~~iiiÍ&;·:~: 
determinadas partes .. de la, ccisa ,oderf;!Cho,'sino\'.Lln;ct~rf.:!C,·()3'de propiedadsClbre 

;o~~:~i;n :~:~~::~~:~:::::~·:~~:.:~::~l;~~~~~~~f $~¡~~~::~::'. 
948 del Código Civil para el Distrito Federal)/s1n/1iE!~·~~ a )E!~on6cer a la 

copropiedad una personalidad jurídica. 

~~ BAQUEIRO Rojas Edgard. Ob. Cit. P. :?7. TESIS CON 
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Las cargas y gastos de conservación de la cosa deben dividirse 
proporcionalmente. al derecho de cada copropietario, para la administración se 

resuelve mayoda de inte~esés ypersoí)aS~ Ca~acterístlca de la copropiedad es 
la facultad:del·copro~letá~io:é:ié ab'andÓnÓ d~:~u:derecho por renuncia de su 

parte, eón io se llb~ra de· la ciblÍgaC:1ónic:I~ C:ontril:Í¿.lr a los gastos y cargas que 

soporte 1él59~ª: . . • ~ :)• ./e/ 

fü~f ~?v~?.~~~:~~~f {~lt~!lil{~~;~{~i~ii:~~I~~~ 
servicios de un inmu.eb.le .·(agua,Wdrena .... :;E!tC:');:,~las!;•cosa~J>co'.11unes··.y las 

paredes medianeras: .•. .,~,~~·~'i·?g~\~;~fi~~r5~~~~2i~1~~.~~~i~Jji:~~~.?a~~¿~1.E!s. Y 
permanentes, estas. últimas scin';_l.a~testablecid~~:po_r,IE!y;;~c:opropiecjades:scibre 

:::~:s dd:er:~nea~:~.;~~~~~~ii{~~~~f r~¿~~i~~~~i~¡~1~~l~~t~f ~~!i6t~t:d~~~ 
Copropiedades generales'por{i.:in.actO?jür'ídico'O; por:.;un:hect:io jur:ídlco'. ;;:e · · · 

;:;~o~::;:~~k~~í:f l!~iif íl~llf lf~~f i~:F:;o:: 
propiedad .. sobre :1a 1 pa·rt~\~lícúota·?cor'noi'sUfúe~a~lndivlcjü.al; ca.rtícülo.:.950 del 

Código Civl\ f'~~~·!:itJ\.~.~:~~i~~iX~::~:~~~(?,Dt.~?J;~;2~~I(~~~·~x~~:~~:1~~i1'.~\'i~·.;~~~·~. común 
cuando no se trate:·d~'úna?.cop~opiedac:f !co.n\in.divislónji (artícúlo·939 del Código 
Civil para ~i'i6i~~·~i~~·F~,CÍ~~~í):~~.,}· •:t:·;:;.~/:~}:~:;. i'Ú' ;.•:i;,.·~!f;t,·•.;~};•·• ~;: 'i ·.. . . 

·,·-·;· ~''' 

Son obligaciones de los copropietarios: a) participación en las cargas, 

(artículo 942 del Código Civil para el Distrito Federal); b) participación en los 

gastos de conservación y en las contribuciones, (artículo 944 del Código Civil 

TESIS CON 
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para el Distrito Federal); c) conservar, reparar o reconstruir la cosa común, 

(artículos 959 y 960 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Se E!ntiende, ':q.ue,• los'. derechos y obligaciones son proporcionales al 

derecho de!. coprop1E!ciaér qiie le (:<:;~responde a cada copropietario, representado 

en su parte alícuot~:"" .. , <~i" .,,,_. ,. 
i-'r :>,;:. / ·~ ,"·:{~~··~ -

La leg~~i~~cí~,~j;~li:,\IA,.~~~.!~~.¿;~;presupone que hay copropiedad, (artículo 
953 del Códl~o:c1vilf~ara'e,liDl~trlt().~F~deral): a) en las paredes divisorias de 

~;:;:::~~?~~t~~i~ir;~A~~Ji~~J.i¿:;?iSi~~i;~~i:Z::,·z,~:: 
:::~;~:~irc~t~~~,f 1;!~:i~!rii~:i1~,'.,;,?,D,~~~ªfili~~~~i~flf~:~l± -~~~EI~~'.f i~~~ 1~ió~~rj:: 
o acequlas·ablerta~ eritre,laséhereda presulTl~ tarnbi~n'dE!:cop~o~l;dad .si :: ,:·~ ~;:':~~ ·~~~~r~l";f €,~;,," . ~:\i;~~"'(,~Al¿c¡;;¡i5'6 d;iS•d!~o c•v" 

son signos ~~f;~'fri"~~~~··l·~~~6~t6gf~~:~. (artículo 954 del Código Civil): a) 

las ventanas o hue'~~·~;iirii~rt'd~f;;:;•;'¡;,¡ p~red divisoria de los edificios; b) cJando 
.:_ ··.~--' :::.·;>.;.:,-. .;;:f'.-~··:;,~;;~~ ?'.-~,:::_~~~-·:';-'.'·;_:":-._,, ·. 

la pared, vallado, cerca•ci:seto estén construidos sobre el terreno de una de las 

fincas y no por mitad E!~~r!e.J~~\ otra de las contiguas; c) cuando la pared 

soporte cargas y carreras,' pasos y armaduras de una de las posesiones y no de 

la contigua; d) cuando la pared divisora entre patios, jardines y otras 

heredades esté construida de modo que la albardilla caiga hacia una sola de las 

propiedades; e) cuando la pared construida de mampostería presente piedras 

llamadas pasaderas, que de distancia en distancia salen fuera de la superficie 

sólo por un lado de la pared y no por el otro; f) cuando la pared fuere divisoria 

entré un edificio del cual forma parte un jardín, campo o corral sin edificio; g) 

cuando la heredad se halle cerrada o defendida por vasallos, cercas, vallas o 

\ 
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setos vivos y las contiguas no lo estén; h) cuando la cerca que encierra 

completamente una heredad es de distinta especie de la que tiene la vecina en 

sus lados contiguos a la primera e 1) cuando la tierra 6 braza sacada de una 

zanja o aceqUla para abrirla o limpiarla ,se' halla de un solo Jade;;; ¡;n ~ste caso, 

se presume·.que la propiedad de la ~ania o ·acequia '~s :exc1ü5i>/an:;ente del 

dueño de 1°a heredadqUe tiene a su'favo~ est~ signo ~~terior: .(articJ1os 957. y 

958 del CÓdÍgo.Civll). 

··-<:·_.· -". ',: . , ,-. 
La 'c~~~oJiedí:lct se:· El~tirigue\ por di~lslón }de la\ cosa en . común, por 

~i:~:JÍ~f IT~!~!;}~~~g¡~~~jf~{~~~:!f iJ~~I,]iiif ;:~~ 
civil para'.;¡ b1st;1t'b''f'~·c1·e~a1: · . 

. -~ . "';'~~ .'• - ',. . 
----,:,::o,/-' 

En cía ¡legÍsl·a:ch~n mexicana, además del ordenamiento sus 

artículos 938 .. él\979 del Código Civil para el Distrito Federal, ·sé/ocúpa _de 

reglamentar la. copropiedad la Ley sobre el Régimen de :·~~'¡:;'J'¡·;:fci;;,'d en 

condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal (DO 28 de.clid~rnbre de 

1972), en donde se diferencian el derecho singular y exclusivo de los diversos 

propietarios sobre su departamento, vivienda, casa o local y el derecho .·sobre 

los elementos y partes comunes del inmueble necesarios para su adecuado uso 

y disfrute, cuando el inmueble en cuestión construido en forma ':'ertlcal, 

horizontal o mixta, tenga partes de uso común y un elemento de propiedad 

privada. 

"En derecho romano esta figura era conocida con los nombres de rem 

communem esse, rem plurim esse o rem communem habere"56 • 

'.'>t> PEREZ Duane y N. Alicia Elena ... Nuevo Diccionario Juridico Mexicano A-e··. Editorial Porrüa. México 1998. P. 
8Q8. 
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La concepción romana permite a los copropietarios a usar la totalidad de 

la cosa de manera que no perjudique el interés de los demás, ni impida a los 

otros hacer uso del mismo derecho. 

3.5. MANCOMUNIDAD 

"De mancomun, man: mano, y comun: de acuerdo dos o más personas 

abocadas a la realización de un fin común'~s7 :. 
" .' ~ ~ ' - : ·. 

Según el articulo 1984. de nuestr~¿,ct:>,dJgo{Cr\111 pará el .Distrito Federal, la 

mancomunidad existe .cuando ,:.:tíav::P-1uralidad: de· deudores· o; de acreedores, 

::~cnod~:~a:: ~;n;;~~:,~¿f ;~~tl~fitjt~ilL~li1!~i~t~fi~~~,j~u~e:.~;~1;~i11~ª:~.: 
tiene a .la v:z.pluralidadde.acre:d(Jres 'y'fd:udor;es/:se"!:C:ualquiera.la'naturaleza 

de su. objet~:)val~_: d·~~ir~~~cii';;';~~t~~~~;~¿f~fíc:1'.ifi'a'~~~i -~,~·ú·,:;¡¿:¡,;;; •, . 
,", _ _. ·,,:.·.,; 

Los. arÍtigu~s} ;:c:;..r;·.;,'ri6~, liam~·rC>n "obligaciones correale's" a este tipo de 

vínculo y "correaÍld~d ¡;;;;;;¡¡~~~~ en análisis. Una de sus formas típicas se 

daba a travé~ ci~"'1~l~stipul~~c\'ón, 1 éJ~ndo surgían entonces varios estipulantes o 

acreedores~ va'.~i;~,r~.~~~.~;"t~u;v'ez; prometían el pago de la obligación del caso. 

'• -_·_ \::·. -:~~;-1~·:-.. -:"'.;·- ~;¿~,-
En una.· primera)•;;hipótesis, la obligación quedaba repartida entre los 

acreedores o.'IC>k·~·~G'd'6~¡;~f¡:~t;! ;.,,odo que cada uno de ellos .;ólo podía reclamar 

o pagar la p;;rt~i{~;p~~~'i,'rf¡j1ente: son, como dice el autor Petlt, acreedores o 

deudores conjur-;t;~n·~¡,~f·~?iZ~egundo supuesto, el acreedor podía reclamar la 

totalidad de la d·~úd¡;¡ :'~i.''t~;ii'6 s'olo de los obligados o, del mismo modo, si una 

persona debía una cosa o vados acreedores, el pago que se efectuaba a uno de 

.;- MÁRQUEZ Gonz.ález. José Amonio. ··Nuevo Diccionario Juridico Mexicano 1-o··. Editoria! Porrúa. Mé:\.ico 1998. P. 
:?45:?. 
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estos últimos extinguía el crédito de los demás: aquí, el fenómeno denominase, 

no sin ciertas reservas,· correalldad; ya sea ·en una forma pasiva. Es lo que 

ahora se llama por nlle!O;tros jurist~!O; ''solÍdarldad", u obllgacion,es solidarias .• 
,., . 

También>corrio'~hora;e1;caso rf1ás'-freC:IJe~te'entre los 'romanos era •el de . 

la solidarid,ad.~.c?1iºJ~i~):~~~.~)1~~~\~~~;·~,;"~;~2~.~-iig,~r-~ft;J;i,~t~~.~;~.~~'.{º,?tri~1a:·E!ra 
empleadaconE!~trerna'.r'.3~eza:<Lai;ra:z~n es slrnplenporque.,r~sulta•claro que el 

:~;:e;~~e;~~cª~~1;'.~~fi~it\~~l~.~~~~*~*~i171~5~W~·~~E~~1~~~~~:-~i~~~~::~~n~1:~~ 
caracter~st1ca·:eiebía··tú~·c'e'fSE/~n: f.c>r'm··a'.~·x·p,resa·~ . '.~<: 

La mancomunidad es una obligación como (obligaciones complejas, 

colectivas, conjuntas, plurales, compuestas, como las llama indistintamente la 

doctrina) puede dar paso al surgimiento de situaciones diversas. 

La primera y más simple de ellas es aquella que establece una 

m•ncomunid•d sencill• entre los diversos •creedores o deudores. 

Nuestra legislación se refiere a esta situación denominándola como una "simple 

mancomunidad", y la doctrina la ha llamado "obligaciones a prorrata" u 

obligaciones "parciales". Según lo preceptuado por el articulo 1985 del Código 

Civil para el Distrito Federal que a la letra dice; "La simple mancomunidad de 

deudores o de acreedores no hace que cada uno de los primeros deba cumplir 

íntegramente la obligación, ni •da derecho a .. cada uno de los segundos para 

exigir el total cumplimiento de la mism,a. :en ,este caso el crédito o la deuda se 

considerarán divididos en tal'ltas··!Jart~s;'co'rn'o' deúdores o acreedores haya y 

cada parte constituye u~a}'~~íJ'éj~/6;(JA'.t2;é~'ít6}dlstlntos unos de otros". De 

modo pues que esta for~~.j~!'de·:·rr.~n'c¡;;:¡:;lJ'hi-;:¡~i:Í surge claramente de la ley, 

merced a una presunción que incluso éon~h:tera exactamente iguales a cada 

una de las partes, articulo 1986 del Códiga··c1v11 para el Distrito Federal, pero 

también puede suceder que dicha división se haya pactado en forma 
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totalmente voluntaria y expresa, caso en el cual igual puede ocurrir que las 

partes resultantes sean iguales o distintas, según el deseo de los contratantes. 

Una segunda forma de mancomunidad es •quell• que h• sido 
denomln•d• "solld•rid•d". En la doct~'i~a· nacional el maestro Rojina Vi llegas 

se refiere a esta figura llamándole"·.·t;Í5~~cie" de la mancomunidad; pero el 
, ,, ... ~; 

maestro Borja Soriano y Gutiérréz:y, González prefieren catalogarla como una 

"excepción a la regla" junto cor(1~?éii';;yJ~tividad y la indivisibilidad, si bien esta 

última resulta mejor clasificad~~·J¡;~,,~¡?g~bpio. Gutiérrez y González en relación 

con el pago del objeto debi~d('f'~~':}ici~i~i·~a. extranjera también se encuentra 

::::::-~::.::~~:sf~~i~~I~*K?.::S~~=~:::~:~:~: "~:~:7:~ 
excepción a(~~inclpi6:;Y1V ':,'":·· >;:'}~~'~i]t:, ;:.3iz i:ó, ·· • ;: ,> .i·~- ~,:e :;:,L···. 

::::i-~~~rs~~ii[it{1~j?~~~\t'll~~~~~~~~=~ 
claramente. su· discútibllidadi~\ la\\"mancomunidad expresa una 

·,: ¡' ', '.• • • •', •;,,''.'.:'•. -.:-:--:;:.'.~'-~·~-:i~;1~,!/?:;,-,;<¡>''.-:f6'.;.; C -':7?~,:,:i~A";''i••";: .. ,, ,, • ::•:• : ' O ' 

asociación .. o .concúr:renclai_de/ pe.rso.nas-épara·,¡.1a(reailzación de un fin común a 
-<;.:~ 7·.-e.::,;: .: .-;~·:=~,-- :~'.-0'!'~ -'"L.:i:f.::::.:~::.-1·,.,;-;¿1';~-"'.t·:"';-y:;t,~";;7,~;7·~:;:·0:""""-:;:<' '~·-:~º<"'·--::-.:.' · ., -._· -· -

todos eilos;~es'.inconcúsoYqúe·tal propósito~: se.ve desvirtuado en la figura de la ' -~~r · ·le.'.::,;,, ·:-;,~.;·~--\~'~ :~\~},--ci~<-~:,:~'.>:Y·,;J.·.,, ~·'.·"·?c~i:-.~_,'....,;·•~f::·:0.¿;}t~: :');~/~::-:. ·:: .. ·-.:;. -~- -. -~. -
solidaridadf)(activ~'f''º,'i!pasiva)ii¡¡po~aueoTnoc,;existe ya, como en la simple 

mancomu~{ci,;d; 1a' di~isÍÓ;,¡:(Í~¿¡·~\';; .j¡;'~i~Üal) de la prestación debida o exigida, 

sino que por-·ejemplo, - pagando uno de los múltiples deudores o exigiendo el 

pago uno de los varios acreedores, se extingue correlativamente la obligación o 

el derecho de los restantes. En consecuencia, no existe ya el fin o meta común 

a que se dirigen los esfuerzos de todos los que en tal sentido han convenido. 

Es m•• ex•cto conceptu•rl• entonces preci-mente como un• 

excepción (o un impedimento) y no como un• especie de I• 
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mancomunidad, porque es obvio que en este último caso participaría 

forzosamente de las cualidades Inherentes al genero, cualidades· que, como 

hemos visto, ya no mantiene si hemos de atenernos_ a_I significado etimológico, 

de la palabra. De este modo, el único vínculo-:<que ·conservaría .: con la 

mancomunidad sería el de la pluralidad .de acree~ores•\,¡o' deudor.es; 'porque la 
, -' ' . ___ ._~,-.: -'.·:-:_·-·_·~ __ ·. ' relación jurídica es totalmente distinta. "' -.· .:>~ ~- ·- - , 

. . .· :'-; 
-,-.,, 

En la solidaridad, pues, hablend<:>·•- ugél-~'p1Jr'á1ida~:2dE! ,~~;~~dores - y/o 

deudores, cada acreedor puede exlglr;·e1f¡;~Ú,~p1i,:rii~~td~_~;:.":~~~::t:~talidad del 

objeto de la obHgacló~, mientras que ~e~~-C:á:da·;_:~n~'''d~· IÓ~ -dE!uétores debe 

::~=~~~e~;::~:l·~~~ut~'lt,:J-~~(~~á!·~~~~T~1~1t4f~~'¡-~~~~-~fü~f=~~:;:i~ma_·~iara 
-,"- :-:>.-·- .,\;,',(:;;~~-~-. . :~'/•:\,· .;-;y;( ,,:~\,\'t'! .\}.~~ ,_'._:;.~:i~', .,;··.:.,·.'' , ,:. 

su 

acreedores 

puede reclamar;·e1.::cw;nplimlento -- de la obligación a todos y cada uno de los 

deudores,·'«i~:for~'á'.slié:e~iva, si el caso de Insolvencia) artículo 1989 dal Código 

Civil P<Jr~~--E!l"i:ó'l~ti'\'to':F~de~al; alguna relación puede mantener cualidades 

accesori'a~~~j~'l:f~t~';;;?a' la~ de su paralela artículo 1995 del Código Civil; y, 

finalment~1';i,'ij5:'d'f2'~ ·el maestro Borja Soriano, (precisamente por esta misma 

poslbillciá~:f~~-t'i'na -d·e~da puede finalizar quedando Intactas las restantes si ha 

concurrido en el caso una modalidad accesoria que no las afecte. 

Como en el derecho de los antiguos romanos, la frecuencia de la 

solidaridad activa es claramente escasa, porque ya hemos dicho que la 

TESIS CON 
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extinción de la deuda procede por el pago a uno solo de los acreedores, en 

cuya hipótesis los restantes pueden quedar con su crédito Insoluto si el primero 

obra de mala fe o no se cuidan éstos de garantizar. el. pago del. fmporte relativo. 

Por el contrario, la solidaridad pasiva\~s;'~al' Ígu~I + que;ien" el dÉirecho 

romano, de un uso mucho mas scicorr1c:l9.e·rí:11~··~C:fJa11ci~ci: Ello~~es.u.lta bien 

:·:.:~~:~:~~::.r ~~:::;i:::;.f :'~JTu·~ii~¿~!~~~tj~~;~~~?)~·~·"'·"'" 

~~~~~:si:.fiif 1t iif ~t~:~:iffe.~::!~,~~~t~i~¡~~~~~~~: 
".';',;.·-

Estimada tarl"lbién: p;.,f ~lg~n;.,!i autores como especie o división de la 

mancomunidad aqJ¡·~~t~diá~a; la obligación divisible o indivisible participa por 

igual de la crític~':ii~'Jr'!'Íit~-;;tád~ ·a s;J clasificación ya que estarnos en el c·as;o.en 

presencia de· un'a :·>obligación que, si bien puede participar de la cualidad 

genérica de .la pluralidad de sujetos (ya sea en el lado activo o en el lado 

pasivo), mantiene no obstante una profunda diferencia con aquella en tanto 

permite la introducción de un elemento característico que se traduce en la 

partición o escisión precisamente de la prestación u objeto debido .. Dejando al 

margen el estudio de las obligaciones divisibles o indivisibles con unidad de 

sujetos (acreedor y deudor, simplemente), el problema se presenta aquí 

cuando concurren, primero pluralidad de sujetos con obligación divisible y 

segundo, pluralidad de sujetos también con obligación indivisible. Así en el 

primer caso, debemos remitirnos a las normas impuestas a la mancomunidad 

simple, interpretando lo dispuesto en el artículo 2005 del Código Civil para el 

Distrito Federal, en relación con el 1985. En el segundo caso, es claro que cada 
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uno de los codeudores o coacreedores de un solo e Indivisible objeto se 

encuentran obligados al pago o·_exlgencla lógicamente total del mismo, aunque 

no exista precisamente la obllgaCi.ón: solidarla,· artículo 2006 del Código Civil 

para el Distrito Federal .. 

Flnalme~te, la 'disyuntl~ldad. é(~ :,~lsJG11tl\lld~~)~ es otra·~'!16daildad. (o 

~~~~~~i~~~f !~~~J~}l~~~~?Jf ~j~~~f~~f~ 
equivalente). Son pues, según la doctrina más aceptada;" obligaciones· no de 

sujeto múltiple; sino de sujeto alternativo, mismo :que ': sei .:mantiene 

Indeterminado hasta que se efectúa la elección del caso. _,. 

3.6. PROBLEMAS PRÁCTICOS 

El primer problema al que nos enfrentamos, es que los Oficiales o Jueces 

del Registro Civil, nunca explican a los contrayentes el efecto de los regímenes 

matrimoniales, y para el caso de sociedad conyugal, . en· q'~e·~~~slste, ·como 

funciona . Y se ha podido observar que la mayoría de los cóÍiyug~s. no saben 

en estricto derecho en que consiste la sociedad conyugal, ·y.,,:¡~< refiero en 

e~~ricto derecho porque ·10 único que saben es que están casildos bajo el 

régimen de sociedad conyugal y que los bienes pertenecen a los dos. También 

sin saber en mú'C::l1as ~caslones que firman capitulaciones matrimoniales 

(formato) y el contenido de estas. 

Otro problema que surge derivado del anterior, es que, en las 

capitulaciones matrimoniales que firman, él cónyuge es el que queda como 
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administrador y nunca se da por enterado y si lo sabe nunca cumple con lo 

dispuesto en ellas, como lo es, de acuerdo a lo dispuesto por el ártículo 206 

bis. del Código Civil para el DlstrU'.o Federal que dei:ernilna que ninguno de. los 

cónyuges podrá, sin el consentlniÍento del.otro/vender, rentar y enaje'ríar ni en 

todo ni en parte de los bie?e~;;~6mLH1es.;· Ya~q'~Ei eil•la~priÍctl~~ .~s m1iy-'corm:;n 

=~~vi~1a~ó;:~:~;:¡:~jt:ll~sg~t~~i!ft~~~i~ti~j·t¿·1e,~~~il~~él{~=~~L::es;~ 
su autorización, cir~fat1~2~~7;~~·~~~¡~~.~~l~~:·s.~J'~.f~~.~¡i~:~:·',( . . 

:.~:::¿7¡~:~1r~~~~1;,~f J~~~,~ft~~~t~~~~~~~}~j~~~ ~~~.:):::·:: 
·::··,_"· .'~;-'·_::~:} ._,,.,:._::; .,.·-.-··· :~~.:/ •,:'··, .". ,~,- ',- ·-r:--.>-

:::~~~!~~!~,~~±f ir~~r~~~~~!;~~it!~it4i!4J~}:t~~!: 
coloquialmente; .i niclan;'uria 'instar;iclá; pe ria 1 fpor:;(despojo.o:;en.; otr:as :ocasiones la 

· - ·. ~~ · · -::·;:'~'.. -:; .. :::::".»>';.':·-:· ,:- ::,~;c:·'J~;_.:;,,J{;~:;1.;,;:;:i:';f:t:,f.o:í:;\~{-,.'iJ.J!..O.:H,'-~:~1'1'.f:z?~·-.~(:;..~j.o,.o::;tt::.~,,;,;·;--_,t·1.::i:;;::,:t<<.ó -'':-.~·;;/: :.~ :'. ':: ->'· ··'·'--~ 
acción relvindicator1a:;,.s1e·ndo}lniprocederites '<ambas'rpor,·';latnaturaleza de la 

sociedad c;;;nyúg~U·~~~6 5~'~9~ i:a'~6ié~ 'un problema procesal, debido a que en 

la acción reiyindic<'ltciri1'1 .que se promueve lo realizan en una Instancia civil y es 

admitida, y 'sí en .la contestación se opone la excepción de Incompetencia en 

virtud de que el régimen que están casados es sociedad conyugal y el juzgado 

competente es Familiar, dicha excepción no es tomada en cuenta hasta la 

sentencia definitiva. 

Este tipo de controversias surgen, por los cónyuges creen que la sociedad 

conyugal es igual a la copropiedad y no es así porque ambas tienen distintos 

efectos y surgen de manera distinta, a más de quienes los asesoran legalmente 

tienen esa misma idea o en su defecto lo hacen para sacar provecho de la 

situación. 
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Otra de las dificultades que tenemos, es cuando se promueve el divorcio 

necesario y se SOllClta .. 'ql.ie deje de' surtir, los efectO!;'de.·la SOCl.edad conyugal 

por abandono lnjústlfi~ado p'c:ír más de' ;;E!1s ,.;,eses del ;domlclll~ ~enyuga! por 

uno delo~ cónyugE!s{para lo cual.hace·cesarpaí-a é1 desde el,día,dél al:>~ndono, 
e artículo'. 1.96 ~·é>ci1g'a:c1~11 para •e1 61str1to• FeciE!ra1),\1~~ :j~ecés; de pr\mera y 

segunda ;de la~ 6cci~1oriE!s no conceden . dicha 

prestación. 

Como podemos 

el entendimiento y la 

obsE!;<..;;.; en1 la practl~a 'existen' problemas que dificultan 

d~bicl.;; ii1'pli;;.;;~1Óri 'ci~ la sociedad conyugal, lo que nos ha 
-. '··-· -· .·.· __ ..... ··---··., · ... _ - -

llevado ha Infinidad de probÍem'as''i:iara la'solúclón de dichas controversias. 

Al respecto estableceremos las diferencias que existen entre la 

copropiedad y la sociedad conyugal, así tenemos lo siguiente: 

Copropiedad 

-No hay necesidad de matrimonio, 

puede ser por contrato o testamento 

-Tiene como finalidad que varias 

gocen de una misma cB~i!í 
·\'. ·,·_._,····· 

-Puede admitir más<cOpropletai-los. 

-No existe administración, salvo 

acuerdo en contrario. 

Sociedad Conyugal 

Es necesario el matrimonio. 

Su finalidad es crear un patrimonio 

para el matrimonio y la familia 

No admite más socios. 

Existe administrador. 
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-Sobre bienes presentes. 

-Se disuelve el vinculo jurídico por 

voluntad de las partes o por orden 

Judicial. 

: ·_. ~-· ::. ~ 
-Si una sola de las partes ocupa el 

bien, el.ot;;, 1E! p.'.JE!dE!'rE!querirel 
pago de u~~.:~~n~a> · ... · .•. 

pero el. prí'rJi.Élr.; gg;t¡j'~CíE! disponer 

de ellos a :sú. voluntad/ ; .. 

-Para el caso'de no habitar.el bien 

Inmueble; el cOp~o~i~tarlo responde 

de los gastos Inherentes a el. 

-Para el caso de muerte de un 

copropietario esta puede continuar 

con sus herederos. 

3.7. PROPUESTAS. 

Sobre bienes presentes y futuros. 

Se puede disolver la sociedad, pero 

pero no el vinculo ( matrimonio). 
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Una sola de las partes puede ocupar 

los bienes y disponer de ellos para 

para cubrir sus necesidades o de los 

hijos. Art. 206 bis e.e. 

El abandono Injustificado.· por. mas de 

seis meses'c:leoÍ'dorri'1;:111o'conyugal de 

uno de.los c;ónyuges;'·hac:e cesar para 

él, los efectos de la sociedad. 

Para el caso de muerte de un cónyuge 

la sociedad conyugal se disuelve, y la 

parte proporcional se reparte. 

En relación a todo lo anterior propongo lo siguiente: 

En cuanto, al CAPITULO VII De las actas de matrimonio, artículo 98 

fracción V, del Código Civil para el Distrito Federal, que establece: 

C. C. D. F. LIBRO PRIMERO. De las personas 
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TÍTULO CUARTO. Del Registro Civil. 

CAPÍTULO VII. De las actas de matrimonio. 

"Artículo 98; Al escrito a que:se:reflere_el•artículo anterior, se acompañará: 
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cuyo 

lo que disponen· los ª·rt1cu19s;;}89,.y:21~;w.;e1 ()flclal;,del~~eglstr;o'Slvll-._debera 

:::er n~::~~:~·cuJ;t-i~ii~~?~~l~fi7iW;~:~~~~7~E¡·2:]~~~~1I;f~:?3tti~~i~7J:::n~: 
formulado.· -----.--.-- ___ ·:· ... ·~:.·_,;.c.·::.- -----.>.··.-- :.,,---:.:: 

; .~,~~,~----, ~~- :· ·!.' .'.~~~.~~- -:.-

Si de acuerdo con' lo dispúesto en el artículo 185 fuere necesario que las 
"- . ---"~ :;. ',:~ . '• . . 

capitulaciones n-iatrlmonlales consten en escritura pública, se acompañará un 

testimonio de~~il 'e~C::~1tú'i-'a.': 
<.'.-;_ ,, .. ~º.>:'.-'-.-: :'· ... 

Para que'c:iai-:como sigue: 

"Artículo 98. Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará: 

V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus 

bienes presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio 

se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae ba o el ré 
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sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son 

menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo 

consentimiento previo ·:.es,. nece!;ai-lo · pára la ; celef:>raé:ión del matrimonio. No 

puede dejarse: dec;présenta1>,; este.·.corivenio~ ni ;'aun'.a• pretexto de que los 

~f.~~~1~~!~;~~~}~~1~i~~i~i~~~if ~rtE~~~~~ 
Al .formarse ·el conven1cf•·se,tendrá\en:cuenta •. lo que;dlsponen::los·•artícülos ·1s9· y 

x ;::: ':- · ·· .• -:<. :·~::-~:;:1 ;::.~·,,_.,/ :~\:,=~;'?~.::1!Y~i'-,,:{,J;:~1:~·~,<.~i":··:.-_;.Ó"'.~.:,1;<t2-;,'..~-~~~:;,,-,3~;·;_·'.}(;~--;,.>.'.'-~;~4i.i;5,::,t:;}.~~i'-,rf~?.i-dc~ ·~·v~,_'.;¡: c,,:if'i):{,i ;;},~:'.{(..~ .... : -.~<·r;·t:~·,.: ,'; · · .. ::. '"; 
211 .. El •()fidal ;·del ,Re~istro;·c1vufdeberá~teríer,:e~¡:>.~cial.}:Ui.~éldc:i, ;vexpl icando ·de·· 

::~:~~:i~,~~n=~l,·~i:~~f ~~¡~~r~fil~~~@1~¡~·i¿~~i~fl~iwé~~~~r~~f~.~:;.~lEi~t6s y 
~--·· -º-' -,-.~·:.:·;_:·_-~-: ,_-... _,., ;rr;·~--·Ezi¡~~~- - ~- ~~?:':-· ·'\-:r- ... .,_ ••. -._ ·/i;/~:/,,, .. .. :-~ -)--~-; >;::·~ 

s1· de a¿ue~il() ¿º;:. 10''!'.cií!i'J\:i~~~6J'.~;:.:~1 '~rt;í~i'.iic:l is~·f~~ré"n~cesario que 

las capitulaciones. matrimoniales ,consten eri e~criturá i:iii,t>ii~a> sE! ~compañai-á 
un testimonio de esa escritu;a:;, · -· 

Asimismo, propongo que la normatividad: establecfd~~ en el Código civil 

para el Distrito Federal, en lo que respecta a· ia.·sociedad conyugal, debe ser 

debidamente reglamentada para lo· cual se. deben - considerar los siguientes 

puntos. 

1.Definiria; 

2. Determinar adecuadamente la admi'nistración; 

3. El registro, ante el Registro· Público CÍ'Ei;.1a Propiedad para efecto de terceros; 

4. Establecer la actividad de cada uno de los cónyuges, para poder o no 

comprometer los bienes de la sociedad. 

5. Para el caso de que solo uno de ellos administre, rendir el informe 

correspondiente, y la periodicidad en que debe de r·<:\<w;~ri¡¡&.----------. 
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6. La competencia judicial, para el caso de desavenencia societaria ( Juez de lo 

familiar); 

7. Determinar el patrimonio familiar; 

8. Inventarlo y avaluó de.los bienes; 

9. Registrar los bienes. 

-------- ---·-·---------
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CONCLUSIONES 

PRZMERA. La familia es una figura primordial para el desarrollo de las 

personas, pueblos y del Estado. 

SEGUNDA. A la familia se le considera como la base primordial de la sociedad, 

pero sin dejar de tomar en cuenta que existen diferentes Ideologías que no 

comparten dicha idea, en razón, de que consideran ·que lo primordial es el 

Individuo en lo personal. 

TERCERA. El matrimonlo.es:conslderado.como,el origen '·legal de la. fa mina . 
. ':.·:~<>· :__ ·-:;,~<.-- ::~·>,;:;:.:: .-.-:· 

CUARTA. Cuando dos persXna~'declden(unlrse 'en matrl;.;,onlo, geríerálmente 

~~~~~~::~~~;:~!~~f ll~~~~~~if ~~~~~~~~i~~~í2~~=~ 
.- ,. --~_-J:;;-:·2::J;-='~-j:~_:A.'.'- ~-:::...-:.·,. -,~,','.:;:~?~-~¿;'2-,:" :t .. _,.-,- <: co~"o!;_:·( .·,_-~.,,--, :'."':;-· 

~~::~:~ ·:º~,:":.;~:. ·~~~ff:~lf 3~~H~;,ra~~~~~~~~~&&g~~rm:0:.~ 
responsabilidades. Por tanto nuÍ1éa, cu~ple~'~on Ías di~~¿;~;~¡¿·~E;!~'.~Jñaladas .en 

- • _, • . . • e-. - ~·:·; •. :- - -- ' - ·' 

ellas. 

SEXTA. En la práctica, los cónyuges confunden la mancomunidad con la 

copropiedad y la sociedad conyugal, circunstancia que resulta importante 

aclarar, ya que dichas instituciones tienen efectos distintos. 
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OCTAVA. Es primordial que los contrayentes conozcan antes de contraer 

matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, en que consiste y cual es su 

función, así como los derechos. y obligaciones que surg.en de la· misma. 

NOVENA. El matrimonio, actdalrn.ente en;M~xlco sufreCu°cª· gr~~ c~lsis .de 

==~~~::!~ª;~~~e ~ºs q~i:~(l~7!J~\·ÁW~W~~~j~t~·~jS~lt~rf~º~~~~,,~~"~~\2(t~TG~~·~::;;1º:·· 
hijos y so10 1os prob1~n,\¿;,.'€~J~~g~~J,~~~~~~.i,~~~,,P,:~,r,~l~itSfi .• §'U~,'.~:~~~~~~.'~~.~,d?.'qUe 1a 
aplicación legal de los· bienes.:.en:·.disputa nó,sea.:el.adecuado·;·:·:!\';J\:;:,:•.:: .... ,. 

:-.:,.,.:_::;{ ~-"···'.'!/~.~: .. ;;~-~); .... ;·;: . .:· ~~7;{<:: / ·''~' ',·, ·,·'"-'1{:: :'.·;·<;:'::.~L'.~~- ::·'.·/y-~·"'"·'·<:·~-~; ,:·.-,;;:. -~:·i -~~:··~_: , . 

DÉCllMA. La coprople~e'.~.':~¿~t~~Jf:~$¿;:~~,~~~-~~~¡~t~~ijJ.~·;~~¡:~~I~~~)~~~a:~Js~h~·~gal 
ya que la función principal de~esta/.es:.1a)>roteé:c1óá,'é:le1<pa.trlmcinlo'.:matrlmonlal, 

· . ·. -·, · :. :,:_: ?<'-'/;;;\"·-:;. ~ .. : -t-.t:;,;:b)./· .·· _ -·1:<·'.<,;;-, rf,-::-,-.~·,: '.-.:",_~:,;-·:··_1.::-/1,:·{~:·.,.~-~if1 '.~:;f-~-;1:~:;;~;;¡;:.-~:<;_;J0.0<::1/• ;r:,:-;.~','·>·''-,'.":~ii, ,-:-, _;/,:: , 
y por tanto busca que nci se···pe.rjudlque ·e1:interés'.de',la~:é:omúnidad ,fa millar:': Más 

•• - _.. ·-; ·:::' 1.'. •• ,_,,~-,i:··,._$},":.:~::N:•: ::;;:J§~:¿¡t,¿;,z.¡:J,.~:::.-~¡.-~;_,;:.- ~~2::.o.D.\',;;;f;~¡\'.'.i.:Y?~?I;,.r~:·-'\\.~:~~''-'--''~:§l.:c·"-: ~~é'·: .-,_-;' .:_._·--:' ·-: 
sin embargo la copropiedad se::forma·independlentemente del;,estado·c1v11·y ccin 

un fin distinto al del matrlmo'n1~: . ::~?: t,:~<~~:~¡.,~·~~~r.t.~;.,~i\·~;·:~~~;.~l;;;': " .. · 
.--,.; .. :. ;_.;J;.· 

DÉCllMA PRllMERA. considero que es · prim~~dlal ;,!,,5a~e.~~;dlstinguir entre la 

::~~:~~:!::.::::ºd;.-=:::::~:u::~::::ºJ 2!f~~f jil~~\~!~1t f :tftf~;:: 
mencionado para aplicar la forma correcta en su funé:16ria.n=;1ento·; y eri caso de 

conflictos legales. ·· · ··••·••· '''·"':·.· 
··_,-:.··:;.;;.: ,;:":: 

DÉCllMA SEGUNDA. De Igual manera tiene 

·.-,· .. ~::/ ;;· ":\:·>: 
gran .. ·importancia que los 

contrayentes conozcan la función y efectos de la sociedad conyugal, para que 

sepan en la realidad la función de dicha Institución. 

DÉCllMA TERCERA. Resulta indispensable que exista una normativiaad mejor 

reglamentada, ya que esta nos daría la pauta para una mejor comprensión y 

entendimiento de la sociedad conyugal. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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